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1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Resolución de 20 de enero de 2017, de la Dirección General 
de Comercio, por la que se amplía el plazo máximo de 
resolución y publicación de la resolución de concesión 
de la convocatoria correspondiente a la Resolución de 26 
de septiembre de 2016, por la que se convocan, para el 
ejercicio 2016, las subvenciones a conceder, en régimen de 
concurrencia competitiva, a los Ayuntamientos para la mejora 
y modernización del comercio ambulante (Modalidad CAM). 10

Consejería de agriCultura, pesCa  
y desarrollo rural

Acuerdo de 24 de enero de 2017, del Consejo de Gobierno, 
por el que se aprueba el I Plan de Igualdad de Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres, en la actividad agroalimentaria y 
pesquera de Andalucía, Horizonte 2020. 12

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 20 de enero de 2017, de la Universidad de 
Almería, por la que se anuncia convocatoria pública para la 
provisión de una plaza de Titulado Superior/Grado Medio, 
personal laboral temporal, en esta Universidad, mediante el 
sistema de concurso de méritos. 14
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3. Otras disposiciones

Consejería de HaCienda y administraCión públiCa

Decreto 8/2017, de 24 de enero, por el que se acepta la transmisión de la 
propiedad, mediante cesión gratuita, por el Ayuntamiento de Bollullos Par del 
Condado (Huelva), a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de dos 
parcelas sitas en calle Pendique, núm. 2, de dicha localidad, de titularidad 
municipal, donde se ubica el IES «San Antonio» y se adscribe a la Consejería 
de Educación. 19

Acuerdo de 24 de enero de 2017, del Consejo de Gobierno, por el que se afecta 
por mutación demanial externa al Ayuntamiento de Bédar (Almería), el inmueble 
denominado «Casa de la Juventud», sito en C/ del Mar, 2, de dicha localidad, 
con destino a actividades culturales. 20

Consejería de eduCaCión

Orden de 2 de diciembre de 2016, por la que se concede la autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento al centro de educación infantil 
«Mar de Ágata», de Granada. (PP. 1/2017). 22

Consejería de Cultura

Resolución de 24 de enero de 2017, de la Dirección General de Innovación 
Cultural y del Libro, por la que se hacen públicos los extractos de las tablas de 
valoración aprobadas por la Orden que se cita. 24

Consejería de justiCia e interior

Resolución de 20 de enero de 2017, de la Dirección General de Interior, 
Emergencias y Protección Civil, por la que se somete a información pública el 
proyecto de Decreto por el que se establece el plazo máximo de resolución y 
notificación de los procedimientos sancionadores en materia de animales de 
compañía, incluidos los potencialmente peligrosos, y se regula el porcentaje de 
reducción de la cuantía de las sanciones. 26

universidades

Resolución de 23 de enero de 2017, de la Universidad de Cádiz, por la que se 
publica el Presupuesto para el ejercicio 2017. 27

4. Administración de Justicia

juzgados de primera instanCia e instruCCión

Edicto de 25 de julio de 2016, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Uno de Linares, dimanante de autos núm. 633/2013. (PP. 1924/2016). 256
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juzgados de lo soCial

Edicto de 17 de enero de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga, 
dimanante de autos núm. 48/2016. 257

Edicto de 17 de enero de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga, 
dimanante de autos núm. 326/2016. 259

Edicto de 17 de enero de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 234/2016. 261

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

parlamento de andaluCía

Resolución de 17 de enero de 2017, de la Secretaría General, por la que se 
anuncia la licitación, por el procedimiento abierto, de la contratación que se 
cita. (PD. 200/2017). 262

Consejería de la presidenCia y administraCión loCal

Resolución de 24 de enero de 2017, de la Secretaría General Técnica, por la que 
se anuncia licitación pública, por el procedimiento abierto, para la contratación 
del servicio que se cita. (PD. 208/2017). 264

Resolución de 23 de enero de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Málaga, por la que se anuncia procedimiento abierto para la 
contratación del servicio que se cita. (PD. 207/2017). 266

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Resolución de 19 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga, por la que se anuncia procedimiento 
abierto para la contratación del suministro que se cita. (PD. 197/2017). 268

Consejería de eduCaCión

Resolución de 25 de enero de 2017, de la Gerencia Provincial de Almería 
de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se hace pública la 
formalización del contrato que se cita. 270

Consejería de salud

Resolución de 24 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por la que se anuncia el procedimiento 
abierto para la contratación del suministro de productos alimenticios para 
el Centro Residencial para personas mayores Heliópolis, en Sevilla. (PD. 
199/2017). 271
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Resolución de 23 de enero de 2017, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican 
formalizaciones de contratos en su ámbito. 273

Consejería de Fomento y vivienda

Resolución de 19 de enero de 2017, de la Dirección General de Infraestructuras, 
por la que se anuncia la formalización del contrato de obras que se indica. 280

Resolución de 19 de enero de 2017, de la Dirección General de Infraestructuras, 
por la que se anuncia la formalización del contrato de obras que se indica. 281

Resolución de 19 de enero de 2017, de la Dirección General de Infraestructuras, 
por la que se anuncia la formalización del contrato de obras que se indica. 282

Resolución de 19 de enero de 2017, de la Dirección General de Infraestructuras, 
por la que se anuncia la formalización del contrato de obras que se indica. 283

Resolución de 20 de enero de 2017, de la Dirección General de Infraestructuras, 
por la que se anuncia la licitación de los servicios que se indican por el 
procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación. (PD. 206/2017). 284

Resolución de 30 de diciembre de 2016, de la Dirección General de Movilidad, 
por la que se hace pública la formalización del contrato que se cita. 286

Anuncio de 24 de enero de 2017, de la Agencia de Obra Pública de la Junta de 
Andalucía, de licitación de contrato de servicios que se cita. (PD. 202/2017). 287

Anuncio de 24 de enero de 2017, de la Agencia de Obra Pública de la Junta de 
Andalucía, de licitación de contrato de servicios que se cita. (PD. 204/2017). 289

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 24 de enero de 2017, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
la formalización del contrato que se cita. 290

Resolución de 23 de enero de 2017, de la Dirección General de Gestión del 
Medio Natural y Espacios Protegidos, por la que se anuncia licitación para la 
contratación de la obra que se cita. (PD. 209/2017). 291

universidades

Resolución de 13 de enero de 2017, de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, por la que se convoca procedimiento abierto para la licitación del 
expediente de contratación que se cita. (PD. 198/2017). 293

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia y administraCión loCal

Anuncio de 19 de enero de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Granada, por el que se publica resolución recaída en expediente 
de extinción de la vigencia de la autorización de instalación de máquinas 
recreativas tipo B.1. 295
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Anuncio de 19 de enero de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Granada, por el que se publican resoluciones recaídas en 
expedientes de interrupción unilateral de explotación de máquinas recreativas 
tipo B.1. 296

Anuncio de 24 de enero de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Granada, por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de juego, espectáculos públicos y/o 
protección de animales. 297

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 25 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz, por el que se efectúa notificación de 
los actos administrativos que se citan, en materia de régimen sancionador. 302

Consejería de HaCienda y administraCión públiCa

Anuncio de 20 de enero de 2017, de la Gerencia Provincial en Granada de la 
Agencia Tributaria de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación 
de los tributos por actos dictados por la Oficina Liquidadora de Alhama, para 
ser notificado por comparecencia. 303

Anuncio de 16 de enero de 2017, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la 
Agencia Tributaria de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación 
de los tributos por actos dictados por la Oficina Liquidadora de Carmona, para 
ser notificado por comparecencia. 304

Anuncio de 17 de enero de 2017, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la 
Agencia Tributaria de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación 
de los tributos por actos dictados por la Oficina Liquidadora de Dos Hermanas, 
para ser notificado por comparecencia. 305

Anuncio de 17 de enero de 2017, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la 
Agencia Tributaria de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación 
de los tributos por actos dictados por la Oficina Liquidadora de Alcalá de 
Guadaíra, para ser notificado por comparecencia. 306

Anuncio de 19 de enero de 2017, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la 
Agencia Tributaria de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación 
de los tributos por actos dictados por la Oficina Liquidadora de Morón de la 
Frontera, para ser notificado por comparecencia. 308

Anuncio de 20 de enero de 2017, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la 
Agencia Tributaria de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación 
de los tributos por actos dictados por la Oficina Liquidadora de Lora del Río, 
para ser notificado por comparecencia. 309

Anuncio de 23 de enero de 2017, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la 
Agencia Tributaria de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación 
de los tributos por actos dictados por la Oficina Liquidadora de Écija, para ser 
notificado por comparecencia. 310
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Anuncio de 24 de enero de 2017, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la 
Agencia Tributaria de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación 
de los tributos para ser notificado por comparecencia. 311

Consejería de salud

Resolución de 23 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones y actos administrativos. 317

Resolución de 24 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Málaga, por la que notifican actos de revisión de 
expedientes de perceptores de prestaciones gestionadas por esta Delegación. 320

Resolución de 24 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Málaga, para la notificación de resoluciones de 
trámite inicial a solicitantes de complemento de alquiler de vivienda habitual 
para pensionistas de no contributivas gestionadas por esta Delegación. 321

Resolución de 24 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Málaga, para la notificación de resoluciones de 
reclamación previa al trámite inicial de solicitantes de complemento de alquiler 
de vivienda habitual para pensionistas de no contributivas gestionadas por esta 
Delegación. 322

Resolución de 24 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Málaga, por la que se publica relación de 
expedientes de solicitantes a los que no se han podido comunicar resoluciones 
y actos administrativos relativos al Programa Individual de Atención de Personas 
en Situación de Dependencia. 323

Resolución de 24 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Málaga, por la que se hace pública la Propuesta 
de Resolución relativa a expediente sancionador en materia de Salud. 325

Acuerdo de 23 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución por 
la que se acuerda el inicio del procedimiento de acogimiento familiar permanente 
y el acogimiento temporal en familia extensa. 326

Acuerdo de 24 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Málaga, para la notificación por edicto de la resolución 
de traslado de expediente que se cita. 327

Acuerdo de 24 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Málaga, para la notificación por edicto de la resolución 
definitiva de guarda con fines de adopción que se cita. 328

Acuerdo de 24 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de 
inicio de desamparo que se cita. 329

Anuncio de 24 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Almería, para la notificación por edicto del citado acto. 330
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Anuncio de 23 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, sobre notificación de acuerdo de incoación 
de Expediente Disciplinario a la persona que se cita, trabajadora del Centro 
Residencial para Personas Mayores de Algeciras (Cádiz). 331

Anuncio de 24 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Málaga, por el que se publican actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de consumo. 332

Anuncio de 24 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se emplaza a terceros interesados en 
el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado núm. 544/2016-
3 ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla. 334

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Anuncio de 20 de enero de 2017, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por el que se notifica la resolución de 
inicio del procedimiento de revisión de oficio a la entidad que se indica. 335

Anuncio de 20 de enero de 2017, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por el que se publica acto administrativo 
relativo al procedimiento sancionador por infracción en el Orden Social, en 
materia de prevención de riesgos laborales. 336

Anuncio de 23 de enero de 2017, de la Dirección Provincial en Huelva del 
Servicio Andaluz de Empleo, referente a la publicación de ayudas concedidas. 337

Anuncio de 23 de enero de 2017, de la Dirección Provincial en Huelva del 
Servicio Andaluz de Empleo, referente a la publicación de ayudas concedidas. 339

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 23 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Córdoba, de notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes. 341

Anuncio de 19 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Granada, de notificación de expedientes sancionadores en materia 
de transportes. 344

Anuncio de 25 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Granada, de notificación de expedientes sancionadores en materia 
de transportes. 348

Anuncio de 16 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Huelva, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en mateira de transportes. 349

Anuncio de 16 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Huelva, por el que se notifican los siguientes laudos dictados en 
los procedimientos tramitados por la Junta Arbitral del Transporte de Huelva. 353

Anuncio de 16 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Málaga, por el que se publican diferentes actos administrativos que 
no han podido ser notificados a las personas interesadas. 354
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Anuncio de 16 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Málaga, por el que se publican diferentes actos administrativos que 
no han podido ser notificados a las personas interesadas. 355

Anuncio de 20 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Málaga, Junta Arbitral de Transportes, de notificación de laudos 
dictados en procedimiento de arbitraje en materia de transportes. 356

Anuncio de 24 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Málaga, Junta Arbitral de Transportes, de notificación miembros 
de la Junta Arbitral de Transportes y citación vista oral en procedimientos de 
arbitraje en materia de transportes. 357

Anuncio de 19 de enero de 2017, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, 
del trámite de información pública en el expediente de aprobación de Propuesta 
de remodelación de pavimentación y reordenación del espacio en el sector 
noroeste del Puerto Deportivo de Marbella (Málaga), formulada por la entidad 
Puerto Deportivo de Marbella, S.A. 359

Consejería de turismo y deporte

Anuncio de 25 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo 
y Deporte en Granada, Secretaría General Provincial de Turismo, Deporte y 
Recursos Comunes, por el que se notifican acuerdos de iniciación y audiencia 
de expedientes de cancelación registral que se citan, en materia de turismo. 360

Consejería de Cultura

Anuncio de 24 de enero de 2017, de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, por el que se da publicidad a las subvenciones concedidas. 361

Consejería de justiCia e interior

Anuncio de 20 de enero de 2017, de la Dirección General de Interior, Emergencias 
y Protección Civil, por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de Animales de Compañía. 365

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 25 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
acuerdo de inicio relativo a procedimiento administrativo sancionador incoado 
en materia de pesca marítima profesional en aguas interiores y marisqueo 
(Inspección pesquera). 366

Anuncio de 25 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifica el acto administrativo 
que se cita. 367

Anuncio de 24 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se somete a información 
pública actos administrativos relativos a procedimiento sancionador en materia 
de Agricultura y Pesca. 368
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Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 6 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, por la que se da publicidad a la 
resolución de autorización ambiental unificada para el proyecto que se cita, en 
el término municipal de Fuentes de Andalucía (Sevilla). (PP. 1340/2016). 371

Anuncio de 5 de noviembre de 2016, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería, de apertura del período de 
información pública del expediente que se cita, de autorización para realizar 
obras en zona de policía del cauce Rambla de las Higueruelas, t.m. de Almeria. 
(PP. 3238/2016). 372

Anuncio de 24 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Cádiz, sobre notificación de actos administrativos 
en expedientes sancionadores. 373

Anuncio de 25 de octubre de 2016, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, sobre obras en zona de policía 
que se cita, en el término municipal de Antequera (Málaga). (PP. 2602/2016). 378

Corrección de errores de la Resolución de 27 de octubre de 2016, de la 
Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en 
Cádiz, por la que se somete a información pública para obtener la Autorización 
Ambiental Unificada el proyecto que se cita, en el término municipal de Jerez 
de la Frontera (Cádiz) (BOJA núm. 245, de 23.12.2016). 379

ayuntamientos

Anuncio de 22 de diciembre de 2016, del Ayuntamiento de Benizalón, sobre 
acuerdo de Pleno por el que se aprueba adenda al Estudio Ambiental 
Estratégico y Zoonificación Acústica del PGOU del Municipio de Benizalón. 
(PP. 104/2017). 380

Anuncio de 16 de enero de 2017, del Ayuntamiento de Huelva, sobre oferta de 
Empleo Público correspondiente al ejercicio 2016. (PP. 109/2017). 381
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1. Disposiciones generales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Resolución de 20 de enero de 2017, de la Dirección General de Comercio, 
por la que se amplía el plazo máximo de resolución y publicación de la 
resolución de concesión de la convocatoria correspondiente a la Resolución 
de 26 de septiembre de 2016, por la que se convocan, para el ejercicio 2016, 
las subvenciones a conceder, en régimen de concurrencia competitiva, a 
los Ayuntamientos para la mejora y modernización del comercio ambulante 
(Modalidad CAM).

La Orden de 29 de julio de 2016 (BOJA núm. 148, de 3 de agosto) aprueba las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
a los Ayuntamientos para la mejora y modernización del comercio ambulante (Modalidad 
CAM). En el apartado 16 del cuadro resumen se establece que el plazo para resolver y 
publicar la resolución del procedimiento será de tres meses a contar desde el día siguiente 
al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

La disposición adicional única de la Orden de 29 de julio de 2016 delega en la persona 
titular de la Dirección competente en materia de comercio, la competencia para efectuar 
la convocatoria de estas subvenciones.

Para el año 2016 se efectuaba la convocatoria pública para su concesión a través 
de la Resolución de 26 de septiembre de 2016, de la Dirección General de Comercio, 
publicada en el BOJA núm. 190, de 3 de octubre de 2016. En la misma se establecía que 
el plazo para presentar las solicitudes sería de quince días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, de conformidad con lo previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

De acuerdo con lo expuesto, el plazo de presentación de solicitudes finalizaba el día 
25 de octubre, en consecuencia, el plazo máximo para resolver y publicar la resolución de 
concesión concluye el día 25 de enero de 2017.

La gestión de los procedimientos de resolución de las subvenciones convocadas está 
vinculada a los plazos y procedimientos de realización de los correspondientes traspasos 
presupuestarios, por lo que en dicha gestión, a pesar de haber habilitado todos los medios 
materiales y personales disponibles al efecto, se presume difícil cumplir con la obligación 
dentro del plazo establecido, siendo necesaria una ampliación del plazo máximo para 
resolver y publicar el procedimiento de concesión. Por tanto, se considera conveniente la 
ampliación del plazo de resolución de las solicitudes y su publicación, conforme se prevé 
en el artículo 23.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

En su virtud y haciendo uso de las competencias que tiene atribuidas, esta Dirección 
General de Comercio

R E S U E L V E

Primero. Ampliar el plazo máximo para resolver y publicar la resolución del 
procedimiento de concesión de subvenciones, por un plazo máximo de tres meses, a 
contar desde la finalización del plazo establecido en el artículo 19 de la Orden de 29 
de julio de 2016, por la que se aprueba las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a los Ayuntamientos para la mejora 



Número 19 - Lunes, 30 de enero de 2017

página 11 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

y modernización del comercio ambulante (Modalidad CAM), siendo el plazo límite el día 
25 de abril de 2017.

Segundo. Contra este acuerdo de ampliación no cabrá recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 23.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Sevilla, 20 de enero de 2017.- La Directora General, Silvia Oñate Moya.
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Acuerdo de 24 de enero de 2017, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba el I Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, en la 
actividad agroalimentaria y pesquera de Andalucía, Horizonte 2020.

La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía, establece en su artículo 5 que «los poderes públicos potenciarán que la 
perspectiva de la igualdad de género esté presente en la elaboración, ejecución y 
seguimiento de las disposiciones normativas, de las políticas en todos los ámbitos de 
actuación, considerando sistemáticamente las prioridades y necesidades propias de las 
mujeres y de los hombres, teniendo en cuenta su incidencia en la situación específica de 
unas y otros, al objeto de adaptarlas para eliminar los efectos discriminatorios y fomentar 
la igualdad de género».

Esta misma Ley establece en el artículo 52 que «los poderes públicos de Andalucía 
integrarán la perspectiva de género en las actuaciones de desarrollo rural, garantizando 
que estas intervenciones contemplen las necesidades de las mujeres, permitan su plena 
participación con equidad en los procesos de desarrollo rural y contribuyan a una igualdad 
real de oportunidades entre mujeres y hombres». Y según dicho artículo, estos mismos 
poderes públicos «desarrollarán acciones dirigidas a eliminar la discriminación de las 
mujeres del medio rural y favorecer su incorporación al ámbito laboral, a la formación y 
a las nuevas tecnologías, así como su plena participación en la vida pública. Asimismo, 
garantizarán el ejercicio del derecho a la titularidad compartida en explotaciones 
agrarias».

Por su parte, el I Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres en Andalucía 
2010-2013, contempla en la línea de actuación 7, denominada Participación, un objetivo 
específico enfocado a integrar la perspectiva de género en las actuaciones de desarrollo 
rural.

Con el objetivo de garantizar las cuestiones señaladas, el 10 de mayo de 2016, 
mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno, se aprobó la formulación del I Plan de Igualdad 
de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, en la actividad agroalimentaria y pesquera 
de Andalucía, Horizonte 2020. Acuerdo que ya marcaba como objetivo el consolidar la 
igualdad de oportunidades y la permanencia de las mujeres en el medio rural y las zonas 
pesqueras, para lo que, entre otras acciones, se consideraba necesario mejorar el arraigo 
de las mujeres en dichas áreas y muy especialmente de las más jóvenes.

El Plan que ahora se aprueba parte de una premisa fundamental, las mujeres 
residentes en los espacios rurales y zonas pesqueras constituyen un gran valor cuantitativo 
y cualitativo en el desarrollo de nuestros territorios. Y es que ninguna sociedad, y menos 
la que aspire a un modelo avanzado de convivencia, puede permitirse no contar con el 
enorme caudal de empuje, capacidad de trabajo y valía de la mitad de la población. Por 
este motivo, el presente Plan aspira a contribuir al compromiso adquirido por el gobierno 
andaluz, en el sentido de garantizar que la población andaluza, mujeres y hombres en 
igualdad, vivan donde vivan, ya sea en el medio rural o en una gran ciudad, en el interior o 
en el litoral, tengan el mismo derecho y las mismas oportunidades para acceder a nuestro 
sistema de servicios públicos.

Por otro lado, es importante recordar que los objetivos y contenido del presente 
Plan se enmarcan y están en consonancia con el II Plan Estratégico para la Igualdad de 
Mujeres y Hombres en Andalucía, que está siendo objeto de redacción por el Instituto 
Andaluz de la Mujer.
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En el procedimiento seguido para la elaboración del Plan se ha dado cumplimiento a 
las previsiones establecidas en el referido Acuerdo de 10 de mayo de 2016, del Consejo 
de Gobierno.

En su virtud, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 27.13 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la 
Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 24 de enero de 2017,

A C U E R D A

Primero. Aprobación.
1. Se aprueba el I Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres en la 

actividad agroalimentaria y pesquera de Andalucía, Horizonte 2020.
2. El texto del Plan estará disponible en la página web de la Consejería de Agricultura, 

Pesca y Desarrollo Rural.

Segundo. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 

Rural a dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución del 
presente Acuerdo.

Sevilla, 24 de enero de 2017

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL CARMEN ORTIZ RIVAS
Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 20 de enero de 2017, de la Universidad de Almería, por la que 
se anuncia convocatoria pública para la provisión de una plaza de Titulado 
Superior/Grado Medio, personal laboral temporal, en esta Universidad, mediante 
el sistema de concurso de méritos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, modificado 
por Decreto 237/2011, de 12 de julio, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Almería, y con el fin de atender las necesidades de personal para el 
normal funcionamiento del Servicio de Relaciones Internacionales para el desarrollo de la 
movilidad en el marco del programa ERASMUS + con países asociados, este Rectorado, 
en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de Universidades, 
en relación con el artículo 2.2.e) de la misma, en el artículo 41 de la Ley 15/2003, de 22 
de diciembre de la Ley Andaluza de Universidades, modificada por Ley 12/2011, de 16 
de diciembre, así como en los artículos 40 y 51 de los Estatutos de la Universidad de 
Almería, ha resuelto convocar a concurso público una plaza de personal laboral temporal, 
mediante la formalización del correspondiente contrato por obra o servicio determinado, 
con cargo al Vicerrectorado de Internacionalización y con sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Legislación aplicable y normas generales.
1.1. El presente concurso se regirá por lo establecido en el Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado público, en la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en el Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, 
modificado por Decreto 237/2011, de 12 de julio, por el que se aprueban los Estatutos de 
la Universidad de Almería, en el Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo y en las normas de esta Resolución.

1.2. La forma de provisión será el concurso, de acuerdo con el baremo que se 
especifica en el Anexo I de esta convocatoria.

2. Requisitos generales de los solicitantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes 

deberán reunir los requisitos generales de acceso a la función pública y, en particular:
1. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder, 

como personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos 
públicos, con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una 
participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la 
salvaguardia de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas.

También podrán participar los nacionales de Estados no miembros de la Unión 
Europea, si bien, éstos deberán estar en posesión del correspondiente permiso de 
residencia/trabajo con anterioridad a la fecha de formalización del contrato.

El acceso al empleo público como personal funcionario, se extenderá igualmente 
a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación 
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la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 de este 
artículo.

2. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas correspondientes
3. Tener cumplidos los dieciséis años y no haber cumplido los sesenta y cinco años.
4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea 

incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.
5. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
correspondientes funciones.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar igualmente 
no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública.

6. Estar en posesión del título de Grado, Licenciado o Diplomado, o en condiciones 
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes. En el 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estar en posesión del documento 
que acredite su homologación o equivalencia con la titulación española exigida.

7. Estar en posesión de acreditación del nivel B2 idioma inglés o titulación superior en 
traducción especialidad inglés.

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerse, en su caso, durante todo el periodo de vigencia 
del contrato de trabajo.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado cuyo modelo se 

encuentra disponible en el Servicio de Gestión de Recursos Humanos de la Universidad 
de Almería, así como en la siguiente dirección web http://cms.ual.es/idc/groups/public/@
serv/@spersonal/documents/documento/solicitudcontratoslaboralesdeinvestigaci.pdf y se 
acompañará de la siguiente documentación:

Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.
Fotocopia del Título Académico o del resguardo de haber solicitado su expedición.
Fotocopia de la Certificación académica, en la que figuren, de forma detallada, las 

calificaciones obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa de que las materias 
constituyen el programa completo de la titulación correspondiente.

Fotocopia de la Acreditación del nivel de inglés «B2».
Currículum vítae. En relación con el currículum vitae, se deberá adjuntar acreditación 

documental de los méritos que se incluyan en él a los efectos de su baremación (Anexo I 
de esta convocatoria). No serán valorados aquellos méritos alegados que no estén 
debidamente acreditados dentro del plazo de presentación de solicitudes.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Rector de la Universidad de Almería, en el plazo de 
10 días naturales a contar a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el BOJA. Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General de la Universidad 
de Almería, o por cualquiera de los medios establecidos en el art. 16 de la Ley 3/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Relación de admitidos y excluidos.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, mediante Resolución del Rector 

se hará pública en el Tablón de Anuncios del Servicio de RR.HH. de la Universidad de 
Almería, la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación en 
este último caso de la causa de exclusión. Las personas que figuren excluidas dispondrán 
de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de esa resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Las 
personas que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la omisión 
quedarán definitivamente excluidas de la participación en el proceso selectivo.
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En ningún caso se podrán presentar en este plazo documentos acreditativos de los 
méritos reseñados en el curriculum vitae, y que no fueron presentados en el plazo de 
presentación de solicitudes.

4.2. Transcurrido el plazo citado, y mediante Resolución del Rector de la Universidad 
de Almería, se hará pública la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el 
Tablón de Anuncios del Servicio de Gestión de Recursos Humanos.

4.3. En el caso de que todos los aspirantes estuvieran admitidos en la relación 
provisional, ésta devendrá en definitiva, pudiendo interponerse contra la misma Recurso 
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de 
dicha resolución, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (BOE de 14 de julio), o bien 
pudiendo ser recurrida potestativamente en reposición ante el Rector, en el plazo de un 
mes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva reseñada, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. Resolución del concurso.
5.1. Por Resolución del Rectorado de la Universidad de Almería se nombrará una 

Comisión de valoración, que será la encargada de examinar y valorar las instancias 
presentadas por los aspirantes admitidos al presente concurso. Dicha Comisión 
estará compuesta por el Presidente, que será el Vicerrector de Internacionalización 
de la Universidad de Almería o persona en quien delegue, el Vicegerente de Recursos 
Humanos, el Director de Secretariado de Cooperación Internacional, un funcionario de 
carrera adscrito al Servicio de Relaciones Internacionales, y el Secretario, que será un 
funcionario de carrera adscrito al Servicio de Gestión de Recursos Humanos.

5.2. La Comisión, en el desarrollo de sus actuaciones, podrá concertar entrevistas con 
los aspirantes, cuando así lo estimen necesario. Igualmente, la Comisión podrá disponer 
la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, limitándose, dichos asesores, a 
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores 
deberá comunicarse al Rector de la Universidad de Almería.

5.3. Los baremos aplicables serán los que figuran como Anexo I de la presente 
convocatoria. La Comisión de Valoración será competente para resolver cuantas dudas 
de interpretación suscite la convocatoria o la aplicación del baremo.

5.4. La Comisión, en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, hará pública 
la relación de aspirantes ordenada de acuerdo con la puntuación obtenida por cada 
uno en cada apartado del baremo. Dicha relación, incluirá, igualmente, una propuesta 
de adjudicación del contrato de trabajo para el aspirante que haya obtenida la mayor 
puntuación total. Dicha relación será publicada en el Tablón de Anuncios del Servicio de 
Gestión de Recursos Humanos de la Universidad de Almería, y servirá de notificación 
a los participantes en el concurso. La indicación de la puntuación obtenida en cada 
apartado del baremo, se considera motivación suficiente, conforme a la Ley 39/15, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Toda 
la documentación del expediente administrativo quedará depositada en el SGRRHH. 

5.5. La Comisión de Valoración podrá resolver el presente concurso con la no 
provisión de plazas.

5.6. Contra la anterior relación de aspirantes y la propuesta de adjudicación se podrá 
presentar reclamación ante la Comisión de Valoración, en el plazo de 3 días hábiles a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del Servicio de 
Gestión de Recursos Humanos. Dicha reclamación será resuelta por la Comisión de 
Valoración en un plazo no superior a 3 días hábiles desde la interposición de la misma.
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5.7. Contra la resolución de la reclamación anterior, podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Rector en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la misma en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de Recursos 
Humanos, de conformidad con los arts. 121 y siguientes de la Ley 39/15, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5.8. Resueltas las posibles reclamaciones o transcurrido el plazo establecido al 
efecto sin que se hayan producido, se elevará la propuesta de adjudicación definitiva al 
Rector, que dictará Resolución aprobando, en su caso, dichas propuestas y adjudicando 
los contratos en cuestión, adjudicación que se hará pública en el tablón de anuncios 
del Servicio de Gestión de Recursos Humanos. Dicha publicación tendrá el carácter de 
notificación a los adjudicatarios de las plazas, de acuerdo con el artículo 42 de la Ley 
39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

6. Norma final.
6.1. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de 

la actuación de la Comisión de Valoración, podrán ser impugnados en los casos y en la 
forma establecidos por la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

6.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a la revisión de las 
resoluciones de las Comisiones de Valoración, conforme a lo previsto en la mencionada 
Ley y en sus Estatutos.

6.3. La presente Resolución agota la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y en el artículo 62.1 de los Estatutos 
de la Universidad de Almería, aprobados por Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, 
modificados por el Decreto 237, de 12 de julio de 2011. Contra la misma podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Almería, en el plazo de dos meses a partir de la recepción de esta Resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de 
reposición ante este Órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de la recepción 
de esta Resolución, según establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Almería, 20 de enero de 2017.- El Rector, Carmelo Rodríguez Torreblanca.
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ANEXO I

B A R E M O

1. Expediente académica (2,5-5 puntos).
2. Conocimiento de lengua extranjera (0-6 puntos).

2.1. Acreditación de C1 de inglés 2,5 puntos.
2.2. Conocimiento de un 3.er idioma de la Unión Europea hasta 2,5 puntos.
2.3. Conocimiento de otro idioma que no sea de la Unión Europea hasta 1 punto.

3. Formación complementaria (0-5 puntos).
3.1. Formación reglada de postgrado hasta 2 puntos.
3.1. Formación en habilidades ofimáticas hasta 1 punto.
3.2.  Otra formación relacionada con el objeto del contrato (cursos seminarios) hasta 

2 puntos.
4. Experiencia laboral (0-7,5 puntos).

4.1.  Experiencia en gestión de proyectos europeos en el marco del Programa 
ERASMUS hasta 2,5 puntos  (0,2 puntos x mes).

4.2.  Experiencia en gestión de Programas de movilidad internacional hasta 2,5 
puntos  (0,2 puntos x mes).

4.3.  Experiencia en Organización de seminarios y eventos relacionados con proyectos 
internacionales hasta 2,5 puntos (0,2 puntos x seminario y/o evento).

5. Entrevista (0-10 puntos).

1  Nota media en base 10. En el caso de que la nota media venga expresada en otra base distinta a la 10, se 
hará una traslación de la nota mediante un cambio de base.

ANEXO II

CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO

1.  Tipo de contrato: Por obra y servicios por tiempo determinado a tiempo completo 
(modelo 501).

2.  Duración del contrato: 6 meses desde la firma del contrato, prorrogables por 
periodos anuales en función de disponibilidad presupuestaria.

3. Salario bruto:  21.000 € anuales, incluido el prorrateo de las pagas extraordinarias.
4. Categoría profesional:  Titulado Medio/Superior.
5. Objeto del contrato:
Actividades relacionadas con la gestión de Proyectos en el marco de ERASMUS+ de 

la UAL, tales como:
-  Gestión de convocatorias europeas de movilidad que sean de interés para la 

comunidad universitaria y justificación de las mismas.
-  Organización y gestión de documentación.
- Gestión de la movilidad entrante y saliente.
- Recepción de alumnos internacionales.
-  Difusión de toda la información relacionada con los programas de movilidad 

internacional en el marco de ERASMUS+.
-  Comunicación, atención y asesoramiento a los miembros de la comunidad 

universitaria.
- Redacción de informes.
- Organización de seminarios y eventos.
-  Cualquiera otra relacionada con la gestión de la movilidad internacional en el marco 

de los programas ERASMUS+.
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3. Otras disposiciones
Consejería de HaCienda y administraCión públiCa

Decreto 8/2017, de 24 de enero, por el que se acepta la transmisión de la propiedad, 
mediante cesión gratuita, por el Ayuntamiento de Bollullos Par del Condado 
(Huelva), a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de dos parcelas sitas 
en calle Pendique, núm. 2, de dicha localidad, de titularidad municipal, donde se 
ubica el IES «San Antonio» y se adscribe a la Consejería de Educación.

Por el Pleno del Ayuntamiento de Bollullos Par del Condado (Huelva), se ha acordado la 
transmisión de la propiedad, mediante cesión gratuita, a favor de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, de dos parcelas con una superficie total de 5.284 m² según notas simples 
registrales, y con medición actual de 5.225 m², sitas en calle Pendique, núm. 2, de dicha 
localidad, de titularidad municipal, donde se ubica el IES «San Antonio».

La Consejería competente en materia de educación consideró de interés la aceptación 
de la referida cesión para los fines educativos.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Hacienda y Administración Pública previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en reunión celebrada el 24 de enero de 2017,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo previsto en el artículo 80, y concordantes, de la Ley 
4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta 
la transmisión de la propiedad, mediante cesión gratuita, acordada por el Ayuntamiento 
de Bollullos Par del Condado (Huelva), de dos parcelas de 5.284 m² según notas simples 
registrales, y con medición actual de 5.225 m², sitas en calle Pendique, núm. 2, de dicha 
localidad, de titularidad municipal, donde se ubica el IES «San Antonio».

Constan inscritas en el Registro de la Propiedad de Almonte (Huelva) con los números 
de finca 8352, Tomo 922, libro 127, folio 181 y Finca 7743, Tomo 912, libro 124, folio 129. 
Con referencia catastral 8148601QB1384N0001AS.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.4 de la Ley 7/1999, de 
29 de septiembre, de Bienes de Entidades Locales de Andalucía, la cesión gratuita de la 
propiedad se formalizará en escritura pública o documento administrativo y se inscribirá 
en el Registro de la Propiedad correspondiente.

Tercero. En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, 
se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía de la transmisión de la propiedad de la parcela descrita en el apartado primero, 
que se adscribe a la Consejería de Educación, con destino a uso educativo.

Cuarto. Por la Consejería de Hacienda y Administración Pública, a través de la 
Dirección General de Patrimonio, se llevarán a cabo los trámites necesarios para la 
efectividad de cuanto dispone el presente Decreto.

Sevilla, 24 de enero de 2017

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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3. Otras disposiciones
Consejería de HaCienda y administraCión públiCa

Acuerdo de 24 de enero de 2017, del Consejo de Gobierno, por el que se afecta 
por mutación demanial externa al Ayuntamiento de Bédar (Almería), el inmueble 
denominado «Casa de la Juventud», sito en C/ del Mar, 2, de dicha localidad, 
con destino a actividades culturales.

El Ayuntamiento de Bédar (Almería) ha solicitado la afectación por mutación demanial 
externa del inmueble denominado «Casa de la Juventud», sito en C/ del Mar, 2, de dicha 
localidad, con destino a actividades culturales.

La Consejería competente en materia de juventud, a la que está adscrito el inmueble, 
ha mostrado su conformidad con la referida afectación en los términos que se establecen 
en el presente Acuerdo. Asimismo, la Consejería competente en materia de cultura, 
afectada por razón del destino del bien, ha mostrado su conformidad.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, el 
Consejo de Gobierno, en reunión celebrada el día 24 de enero de 2017,

A C U E R D A

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 bis de la Ley 4/1986, de 5 
de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, afectar por mutación 
demanial externa al Ayuntamiento de Bédar (Almería) el inmueble denominado «Casa 
de la Juventud», sito en C/ del Mar, 2, de dicha localidad, que se encuentra inscrito en el 
registro de la propiedad de Mojácar, al tomo 561, libro 59, folio 24, con el número de finca 
1.031.

Su referencia catastral es 0465701WG9106N0001AM.

Se encuentra anotado en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía con el número 2000000734 y carácter demanial.

Esta afectación por mutación demanial se realiza por plazo indefinido hasta que el 
bien deje de estar afectado al fin al que se destina.

Segundo. Si el bien afectado no fuera destinado al uso público previsto o dejara de 
destinarse posteriormente, se considerará resuelta la afectación y revertirá a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, integrándose en su patrimonio con todas sus pertenencias, 
accesiones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por el Ayuntamiento en 
el mismo, sin derecho a compensación alguna, teniendo la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, además, derecho a percibir del Ayuntamiento, previa tasación pericial, el valor 
de los detrimentos o deterioros que hubiera causado. 

Tercero. El Ayuntamiento se obliga a asumir los gastos necesarios para el buen uso 
del bien afectado, así como los de personal que preste sus servicios en las instalaciones 
ubicadas en el inmueble objeto de afectación, que en ninguna circunstancia pasará a 
depender de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Terminada la vigencia de la afectación pasará a propiedad de la Comunidad 
Autónoma las pertenencias, accesiones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido 
en la Entidad cesionaria, sin derecho a a compensación alguna.
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Quinto. El Ayuntamiento se subroga, durante la vigencia de la afectación, en las 
obligaciones tributarias que recaigan sobre el inmueble citado.

Asimismo, queda obligado a mantenerlo durante la vigencia de la afectación en 
perfecta conservación, siendo responsable de los daños, detrimentos o deterioros 
causados en el bien afectado.

Sexto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento y la cesión del bien afectado, 
sin perjuicio que se permita su gestión directa o indirecta por los sistemas previstos en 
la legislación de Régimen Local aplicable, respecto de las actividades o servicios que se 
desarrollen en el bien afectado.

Séptimo. En cumplimiento de lo regulado por el artículo 14 de la Ley 4/1986, de 5 de 
mayo, se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de la afectación objeto del presente Acuerdo.

Octavo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través de la Dirección General de 
Patrimonio, conservará, en todo caso, las potestades de autotutela sobre el bien afectado, 
en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en el Capítulo I del Título II de la 
Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 24 de enero de 2017

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión

Orden de 2 de diciembre de 2016, por la que se concede la autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento al centro de educación infantil «Mar 
de Ágata», de Granada. (PP. 1/2017).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Ágata Montes González y doña 
María del Mar Amate Moreno, representantes de «Brujilapios, S.L.», entidad titular 
promotora del centro de educación infantil «Mar de Ágata», en solicitud de autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento del mismo con 4 unidades del primer ciclo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables 
del Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación de 
Granada y de la Gerencia Provincial de la Agencia Pública Andaluza de Educación en 
dicha provincia.

Vistas la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 
de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 
educación secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por 
el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA 
de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros 
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); 
el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios decretos relativos 
a la autorización de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 
de mayo), y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de apertura y funcionamiento al 
centro de educación infantil «Mar de Ágata», promovido por «Brujilapios, S.L.», como 
entidad titular del mismo, con código 18014889, ubicado en Callejón del Pretorio, 7, 
de Granada, quedando configurado con 4 unidades de primer ciclo para 58 puestos 
escolares.

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación 
de Granada la relación del profesorado del mismo, con indicación de su titulación 
respectiva.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido 
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 2 de diciembre de 2016

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones
Consejería de Cultura

Resolución de 24 de enero de 2017, de la Dirección General de Innovación 
Cultural y del Libro, por la que se hacen públicos los extractos de las tablas de 
valoración aprobadas por la Orden que se cita.

La Orden de 12 de enero de 2017, de la Consejera de Cultura, aprueba las tablas de 
valoración elaboradas a partir de los estudios de identificación y valoración de series 
documentales analizados por la Comisión Andaluza de Valoración de Documentos en 
su 45.ª sesión ordinaria, celebrada el día 5 de octubre de 2016, correspondientes a las 
siguientes series documentales:

Series producidas por la Administración Autonómica:
-  Expedientes de acreditación de las figuras contractuales del profesorado del Sistema 

Universitario Andaluz (Código 201).
- Licencias de pesca marítima (Código 202).
- Incidencias administrativas: Turnos y horarios de trabajo-RTVA (Código 203).

La citada Orden, además, dispone la posterior publicación de los extractos de dichas 
tablas de valoración en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Por ello, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 32.2 del Reglamento del Sistema Andaluz de Archivos, y 
desarrollo de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, aprobado por Decreto 97/2000, 
de 6 de marzo, y de acuerdo con las atribuciones conferidas en el artículo 17.3 de la Orden 
de 7 de julio de 2000, por la que se regula el funcionamiento de la Comisión Andaluza 
Calificadora de Documentos Administrativos y los procesos de identificación, valoración y 
selección documentales, esta Dirección General,

R E S U E L V E

Publicar el extracto de las tablas de valoración de las series documentales 
anteriormente citadas que figuran como Anexos 1 a 3.

Sevilla, 24 de enero de 2017.- El Director General, Antonio José Lucas Sánchez.

ANEXO I

Código: 201
Denominación: Expedientes de acreditación de las figuras contractuales del 

profesorado del Sistema Universitario Andaluz.
Procedencia (Unidad Productora).
Organismo: Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación 

Universitaria.
Fecha inicial: 2003. Fecha final: 2011.
Organismo: Agencia Andaluza del Conocimiento.
Unidad: Dirección General de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria.
Fecha inicial: 2011. Fecha final: -.
Resolución: A esta serie se le podrá aplicar una eliminación parcial. Se podrá eliminar 

la documentación acreditativa de los méritos alegados, conservándose el resto. 
Dicha eliminación se llevará a cabo en el archivo central a los cinco años de 
finalización del trámite administrativo. No se podrán eliminar aquellos documentos 
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que recojan actos que hayan sido recurridos, que sean objeto de alguna actuación 
administrativa especial o que correspondan a relaciones jurídicas vigentes. De 
los documentos susceptibles de eliminación se realizará un muestreo aleatorio, 
consistente en la conservación de 1 expediente por año.

ANEXO II

Código: 202.
Denominación: Licencias de pesca marítima de recreo.
Procedencia (Unidad Productora).
Organismo: Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Sevilla.
Unidad: Sv. de Agricultura, Ganadería, Industria y Calidad.
Fecha inicial: 1996. Fecha final: 2012.
Organismo: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Medio Ambiente y Urbanismo 

de Sevilla.
Unidad: Sv. de Agricultura, Ganadería, Industria y Calidad.
Fecha inicial: 2012. Fecha final: 2015.
Organismo: Delegación Territorial de Agricultura y Pesca de Sevilla.
Unidad: Sv. de Agricultura, Ganadería, Industria y Calidad.
Fecha inicial: 2015. Fecha final: -.
Resolución: Se podrá eliminar la serie en su totalidad. Dicha eliminación se llevará a 

cabo en el Archivo Central a los tres años de finalización del trámite administrativo. 
No se podrán eliminar aquellos expedientes que recojan actos que hayan sido 
recurridos, que sean objeto de alguna actuación administrativa especial o que 
correspondan a relaciones jurídicas vigentes. De los documentos a eliminar se 
realizará un muestreo que consistirá en la conservación de un expediente completo 
de cada tipo de licencia por año.

ANEXO III

Código: 203.
Denominación: Incidencias Administrativas: Turnos y horarios de trabajo-RTVA.
Procedencia (Unidad Productora).
Organismo: Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía 

(RTVA).
Unidad: Dpto. de Recursos Humanos. Jefaturas y Departamentos de la Agencia pública 

empresarial y sus sociedades filiales, Canal Sur Radio y Canal Sur Televisión.
Fecha inicial: 1990. Fecha final: -.
Resolución: Se podrá eliminar la serie en su totalidad. Dicha eliminación se llevará a 

cabo en el Archivo Central a los cuatro años de la fecha de los documentos. No se 
podrán eliminar aquellos documentos que recojan actos que hayan sido recurridos, 
que sean objeto de alguna actuación administrativa especial o que correspondan 
a relaciones jurídicas vigentes. De los documentos a eliminar se realizará un 
muestreo que consistirá en la conservación de 1 ejemplar por año.
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3. Otras disposiciones
Consejería de justiCia e interior

Resolución de 20 de enero de 2017, de la Dirección General de Interior, 
Emergencias y Protección Civil, por la que se somete a información pública el 
proyecto de Decreto por el que se establece el plazo máximo de resolución y 
notificación de los procedimientos sancionadores en materia de animales de 
compañía, incluidos los potencialmente peligrosos, y se regula el porcentaje de 
reducción de la cuantía de las sanciones.

Estando en tramitación el proyecto de Decreto por el que se establece el plazo máximo de 
resolución y notificación de los procedimientos sancionadores en materia de animales de 
compañía, incluidos los potencialmente peligrosos, y se regula el porcentaje de reducción 
de la cuantía de las sanciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
dada la especial naturaleza y el alcance general del proyecto de Decreto y con el fin de 
fomentar la máxima participación de todos los que pudieran estar interesados,

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública el proyecto de Decreto citado, con la finalidad 
de que se formulen cuantas alegaciones se estimen oportunas.

Segundo. Establecer para la presentación de las citadas alegaciones de un plazo 
de 7 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, al haber sido declarado este 
proyecto de urgente tramitación, en aplicación del último párrafo del citado artículo 
45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, con el fin de garantizar, lo antes posible, la 
viabilidad de la potestad sancionadora en materia de animales de compañía y animales 
peligrosos. Asimismo, se considera oportuno que, con celeridad, se establezca un 
sistema que incremente el porcentaje de reducción de la cuantía de la sanción cuando la 
persona, presuntamente responsable de una infracción, proceda o manifieste su voluntad 
de corregir y legalizar su situación frente a otras que no lo hacen, fomentando así una 
tenencia legal y responsable de estos animales.

Tercero. Poner a disposición de las personas interesadas el texto del proyecto, en 
formato papel en la sede de la Dirección General Interior, Emergencias y Protección Civil 
de la Consejería de Justicia e Interior, sita en Plaza Nueva, 4, 41071, Sevilla, y en formato 
digital en la página web http://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-
documentos/detalle/102545.html de la Consejería de Justicia e Interior.

Cuarto. Las alegaciones que se deseen formular al proyecto se podrán realizar 
preferentemente en formato digital y abierto en la dirección de correo electrónico siguiente: 
decretoplazosycuantia.cji@juntadeandalucia.es, sin perjuicio de la posibilidad de hacerlo 
en formato papel, en aplicación de lo previsto en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con la disposición 
transitoria cuarta y la disposición final séptima de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 20 de enero de 2017.- El Director General, Demetrio Pérez Carretero.
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3. Otras disposiciones
universidades

Resolución de 23 de enero de 2017, de la Universidad de Cádiz, por la que se 
publica el Presupuesto para el ejercicio 2017.

El Consejo Social de la Universidad de Cádiz acordó, con fecha 22 de diciembre de 2016, 
la aprobación del Presupuesto para el año 2017, según anteproyecto aprobado por el 
Consejo de Gobierno en fecha 19 de diciembre.

En virtud del artículo 222 del Título VIII, Capítulo III, de los Estatutos de la Universidad 
de Cádiz, Decreto 281/2003, de 7 de octubre, este Rectorado ha resuelto publicar el 
resumen de ingresos y gastos que configuran el Presupuesto de la Universidad para el 
ejercicio 2017, y que figura como Anexo a esta Resolución.

Cádiz, 23 de enero de 2017.- El Rector, Eduardo González Mazo.
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UNIVERSIDAD DE CADIZ
PRESUPUESTO 2017

PRESUPUESTO TOTAL 2017. Estado de Ingresos



ESTADO DE INGRESOS 
CAP. DESCRIPCION DETALLE SUBCTO. CONCEPTO ARTICULO CAPITULO

3


30


303

303.00




303.01

31


312

312.00

312.01

312.99


32


320


320.00

320.03

320.99

323

324

326

329


329.04


33


330

330.00

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS

TASAS

Tasas académicas

Tasas académicas por servicios administrativos


Tasas académicas por servicios de centros adscritos y vinculados de 

enseñanza oficial

PRECIOS PÚBLICOS


Servicios Académicos por enseñanzas regladas

Servicios Académicos de 1º y 2º ciclo en Centros propios 

Servicios Académicos de 3º ciclo en Centros propios 

Otros 

OTROS INGRESOS PROCEDENTES DE PRESTACIONES DE SERVICIOS

Derechos de matrícula en Cursos y Seminarios de Enseñanzas propias 

Estudios de Extensión Universitaria 

Masters Normalizados R.D. 2005 

Otros cursos y seminarios

Contratos Artículo 83 L.O.U.

Servicios prestados por Unidades de apoyo a la investigación

Servicios Deportivos Universitarios

Otros ingresos procedentes de prestaciones de Servicios


Publicidad y Patrocinio 


VENTA DE BIENES


Venta de publicaciones propias

Venta de libros y revistas

 




1.300.000,00




150.000,00





15.500.000,00

90.000,00

130.000,00





86.050,00

1.100.000,00

53.050,00







20.000,00





50.000,00





1.450.000,00







15.720.000,00








1.239.100,00






3.128.000,00

222.700,00

367.500,00

20.000,00





50.000,00




1.450.000,00








15.720.000,00








4.977.300,00














50.000,00

22.197.300,00

4


42


421

421.00


45


450

450.00

450.02

450.04

450.99

451

451.10


47


470

472

479


48


481

481.02


495

TRANSFERENCIAS CORRIENTES


DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Del Servicio Andaluz de Salud 

S.A.S. Plazas vinculadas 


DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS


De la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía 

Financiación Básica 

Para Consejo Social 

Para PRAEM

Otros 

De otras Consejerías.

Educación, cultura y Deporte 

DE EMPRESA PRIVADAS De

Entidades Financieras Donaciones, 

mecenazgo y patrocinio 

De otras empresasa privadas 


DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO


De Instituciones sin fines de lucro 

De Fundaciones Universitarias


Otras transferencias de la Unión Europea 

 





700.000,00






106.172.653,00

110.000,00

179.255,00

4.110.140,00




15.000,00











348.628,00


1.735.939,29





700.000,00






110.572.048,00







15.000,00





1.246.448,00

115.000,00

338.100,00




348.628,00


1.735.939,29




700.000,00






110.587.048,00











1.699.548,00







2.084.567,29

115.071.163,29
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ESTADO DE INGRESOS     
CAP. DESCRIPCION DETALLE SUBCTO. CONCEPTO ARTICULO CAPITULO

5

52

520

55

551

551.00

551.01

551.02

551.99

INGRESOS PATRIMONIALES 

INTERESES DE DEPOSITOS

Intereses de cuentas bancarias 

PRODUCTO DE CONCESIONES Y APROVECHAMIENTOS  ESPECIALES


De Concesiones Administrativas

De Cafeterías

De servicios de reprografía

De maquinarias expendedoras

De otras concesiones administrativas

 






39.846,60

76.334,96

22.415,04

14.403,40





20.000,00




153.000,00




20.000,00




153.000,00

173.000,00

7

70

700

700.00

75

750

750.00

750.09

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO


Del Ministerio de Educación y Ciencia 

Para investigación científica 

DE COMUNIDADES  AUTÓNOMAS

De la Consejería de Economía Innovación y Ciencia. 

Para investigación científica 

Para otras inversiones 

 




2.178.967,00





1.000.000,00

4.557.173,00





2.178.967,00





5.557.173,00




2.178.967,00





5.557.173,00

7.736.140,00

8

82




87

870.01

ACTIVOS FINANCIEROS

REINTEGRO DE PRÉSTAMOS CONCEDIDOS


Reintegro de préstamos concedidos a corto plazo al personal 


REMANENTES  DE TESORERÍA


Remanentes de Tesorería no Afectado

   


200.000,00





86.858,00

286.858,00

TOTAL 145.464.461,29
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UNIVERSIDAD DE CADIZ
PRESUPUESTO 2017

PRESUPUESTO TOTAL 2017. Estado de Gastos

ESTADO DE GASTOS.

CAP. DESCRIPCION DETALLE SUBCTO. CONCEPTO ARTICULO CAPITULO

1

12

120

120.00

120.01

120.05

121

121.00

121.01

121.02

121.03

121.04

121.06

13

130

130.00

130.01

130.03

131

131.00

131.01

134

134.00

134.01

15

150

150.00

150.01

150.02

150.03

151

151.01

16

160

160.00

162

GASTOS DE PERSONAL

FUNCIONARIOS

Retribuciones Básicas Personal Funcionario 

Retribuciones Básicas Personal Docente e Investigador 

Retribuciones Básicas Personal de Administración y Servicios 

Trienios Personal Funcionario 

Retribuciones Complementarias Personal Funcionario 

Complemento de destino P.D.I. 

Complemento de destino P.A.S.

Complemento específico P.D.I. 

Complemento específico P.A.S.

Otros complementos del P.D.I. 

Complementos personales y transitorios

LABORALES

Retribuciones básicas personal laboral fijo 

Retribuciones básicas Personal Laboral Fijo P.D.I. 

Otras Retribuciones Personal Laboral Fijo P.A.S.

Otras Retribuciones Personal Laboral Fijo P.D.I. 

Otras remuneraciones personal laboral fijo 

Otras Retribuciones Personal Laboral Fijo P.D.I. 

Otras Retribuciones Personal Laboral Fijo P.A.S. 

Personal Laboral Eventual

Retribuciones básicas Personal Laboral Eventual 

Retribuciones básicas Ayudantes de Universidad LOU

Retribuciones básicas Asociados LOU 

Retribuciones básicas Asociados Ciencias de la Salud LOU

Retribuciones básicas de otro Profesorado LOU

Retribuciones básicas Personal Laboral Eventual P.A.S. 

Otras retribuciones Personal Laboral Eventual 

Otras retribuciones Ayudantes de Universidad LOU

Otras retribuciones Asociados LOU 
Otras retribuciones Asociados de Ciencias de la Salud LOU 
Otras retribuciones de otro Profesorado LOU 

Otras retribuciones Personal Laboral Eventual P.A.S. 

INCENTIVOS AL RENDIMIENTO

Productividad

Productividad por méritos investigadores 

Complementos Autonómicos Art. 66 LOU P.D.I. Funcionario 

Productividad plazas vinculadas

Productividad del P.A.S. 

Gratificaciones 

Gratificaciones P.A.S. 

CUOTAS, PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO DEL EMPLEADOR

Cuotas Sociales 

Seguridad Social

Prestaciones y Gastos Sociales del Personal 

9.635,78

771.520,23

379.537,77

5.814.751,36

169.276,00

11.515,56

926.843,06
151.294,08

3.488.920,00

93.243,00

11.578.232,31

4.537.722,04

5.379.220,26

8.516.868,27

3.083.534,62

12.532.317,32

4.022.294,00

489.834,22

295.202,50

2.750.091,39

5.377.463,00

3.193.579,06

0,00

3.265.470,00

7.144.721,14

4.671.815,70

1.922.240,00

2.992.650,00

448.537,02

2.867.776,26

136.183,00

13.048.371,89

21.495.174,61

28.940.050,93

11.321.133,45

3.265.470,00

11.816.536,84

8.231.203,28

136.183,00

13.048.371,89

1.658.273,00

50.435.225,54

26.403.140,29

8.367.386,28

14.706.644,89

99.912.397,00

TOTAL  99.912.397,00

ESTADO DE GASTOS.

CAP. DESCRIPCION DETALLE SUBCTO. CONCEPTO ARTICULO CAPITULO

2

20

202

203

204

205

206

209

21

210

212

213

214

215

216

22

GASTOS CORRIENTES  EN BIENES Y SERVICIOS

ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES

Arrendamiento  de Edificios y Otras Construcciones

Arrendamiento  de instalaciones 

Arrendamiento  de Elementos de Transporte

Arrendamiento  de Mobiliario y enseres

Arrendamiento  de Sistemas para procesos de información

Cánones

REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

Infraestructuras y bienes de uso general 

Edificios y otras construcciones 

Maquinaria, instalaciones  y utillaje

Elementos de transporte 

Mobiliario y enseres

Sistemas para procesos de información

MATERIAL,  SUMINISTROS Y OTROS 

36.340,00 

30.000,00 

8.500,00 

58.711,00 

57.351,41 

3.000,00 

401.332,00 

986.786,42 

1.012.500,00 

108.000,00 

165.727,47 

1.167.841,41 

193.902,41 

3.842.187,30 

16.919.184,29 

22.035.483,00 



Número 19 - Lunes, 30 de enero de 2017

página 31 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

220

220.00 

220.01 

220.02 

220.03 

220.99 

221

221.00 

221.01 

221.02 

221.03 

221.07 

221.08 

221.10 

221.99 

222

222.00 

222.01 

222.04 

223

224

225

226

226.01 

226.02 

226.03 

226.04 

226.06 

226.08 

226.09 

226.10 

226.99 

227

227.00 

227.01 
227.03 

227.06 

227.07 

227.99 

23

230

231

233

Material de oficina

Material de oficina ordinario no inventariable 

Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 

Material informático no inventariable

Préstamos interbibliotecarios

Otro material de oficina

Suministros

Energía eléctrica

Agua Gas 

Combustible 

Material docente 

Material deportivo y cultural

Material para reparaciones  de edificios y otras construcciones

Otros suministros

Comunicaciones

Telefónicas 

Postales 

Informáticas

Otras comunicaciones

Transportes 

Primas de Seguros

Tributos 

Gastos diversos

Atenciones protocolarias  y representativas 

Información,  divulgación y publicidad 

Jurídicos, contenciosos

Gastos de Formación y Perfeccionamiento del Personal 

Reuniones, conferencias  y cursos 

Premiso, concursos y certámenes 

Actividades culturales

Actividades deportivas

Otros gastos diversos

Trabajos realizados por otras empresas y profesionales

Limpieza y aseo

Seguridad
Postales o similares

Estudios y trabajos técnicos

Edición de publicaciones

Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales

INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO

Dietas 

Locomoción

Otras indemnizaciones

733.266,82 

1.042.700,00 

243.634,00 

15.000,00 

26.994,00 

1.873.780,00 

314.100,00 

74.800,00 

188.000,00 

564.000,00 

8.000,00 

8.243,00 

44.999,00 

129.006,47 

11.288,00 

152.000,00 

192.380,00 

337.000,00 

20.000,00 

236.700,00 

1.074.948,00 

59.000,00 

541.390,00 

258.000,00 

2.014.934,00 

3.928.189,00 

594.300,00 
1.000,00 

1.509.939,00 

123.000,00 

314.314,00 

2.061.594,82 

3.075.922,00 

292.294,47 

89.250,00 

144.109,00 

50.920,00 

4.734.352,00 

6.470.742,00 

331.700,00 

745.509,00 

3.000,00 

1.080.209,00 

TOTAL  22.035.483,00

ESTADO DE GASTOS.

CAP. DESCRIPCION DETALLE SUBCTO. CONCEPTO ARTICULO CAPITULO

3

31

310

311

34

342

349

349.09 

GASTOS FINANCIEROS

DE PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL

Intereses

Gastos de emisión, modificación y cancelación

DE DEPÓSITOS, FIANZAS Y OTROS

Intereses de Demora 

Otros gastos financieros 

Otros gastos financieros 2.500,00

66.018,00

30.000,00

150.000,00

2.500,00

96.018,00

152.500,00

248.518,00

TOTAL  248.518,00

ESTADO DE GASTOS.

CAP. DESCRIPCION DETALLE SUBCTO. CONCEPTO ARTICULO CAPITULO

4

46

469

48

480

481

482

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

A CORPORACIONES LOCALES

A Consorcios 

A FAMILIAS E INSTITUCIONES  SIN FINES DE LUCRO

Becas y ayudas propias a estudiantes 

Becas y ayudas a estudiantes con financiación externa

Otras Becas y ayudas propias de la Universidad 

65.189,00

982.070,00

2.172.303,00

286.750,00

65.189,00

6.091.968,29

6.157.157,29

ESTADO DE GASTOS.

CAP. DESCRIPCION DETALLE SUBCTO. CONCEPTO ARTICULO CAPITULO
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483

485

489

Otras Becas y ayudas con financiación externa 

A otras Instituciones sin fines de lucro 

Otras ayudas y subvencioes

2.075.539,29

529.306,00

46.000,00

TOTAL  6.157.157,29

ESTADO DE GASTOS. 

CAP. DESCRIPCION SUBCTO. CONCEPTO ARTICULO CAPITULO

6

60

600

603

604 

605 

606 

607

64

640

640.00

640.03

640.04

640.05
640.06

640.09

640.10
640.13

641 

641.02

66

660

660.00
662.02

INVERSIONES REALES

INVERSIÓN NUEVA. PLAN PROPIO

Terrenos  y bienes naturales 

Maquinari, instalaciones y utillaje 

Elemnetos de transporte 

Mobiliario y enseres 

Sistemas para procesos de información 

Bienes destinados al uso general

GASTOS  EN INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL

Gastos de Investigación y Desarrollo

Accpiones de invesgtigación

Infraestructura científica 

Movilidad  de personal  investigador

Organización de congresos de carácter científico 
Proyectos de Investigación 
Contratos  científicos  tecnicos 

OTRI
Becas Personal  Investigador en formación

Renovación pedagógica 

Cursos de postgrado

INVERSIÓN DE REPOSICIÓN. PLAN PROPIO

Terrenos  y Bienes Naturales

De Uso General 
Edificios Educativos Culturales 

886.300,00

4.707.173,00
301.000,00

46.000,00
3.415.308,00

3.000.000,00

240.000,00

1.944.774,00

30.000,00

100.000,00
1.580.000,00

2.000,00

108.000,00

40.000,00

221.500,00

181.993,00

20.000,00

14.540.555,00

30.000,00

1.680.000,00

573.493,00

14.570.555,00

1.680.000,00

16.824.048,00

TOTAL 16.824.048,00

ESTADO DE GASTOS.

CAP. DESCRIPCION SUBCTO. CONCEPTO ARTICULO CAPITULO

8

83

ACTIVOS  FINANCIEROS

CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS 200.000,00

200.000,00

TOTAL 200.000,00

ESTADO DE GASTOS.

CAP. DESCRIPCION SUBCTO. CONCEPTO ARTICULO CAPITULO

9

91

911

PASIVOS  FINANCIEROS

AMORTIZACIÓN PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL

Amortización préstamos  a largo plazo de Entes del Sector Público 86.858,00

86.858,00

86.858,00

TOTAL 86.858,00

TOTAL PROGRAMA  GENERAL  145.464.461,29

ESTADO DE GASTOS.

CAP. DESCRIPCION DETALLE SUBCTO. CONCEPTO ARTICULO CAPITULO
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        Berenice Domínguez Cabrera (PTA del ILA) 
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ICP001 Emisión atómica de plasma (ICP-AES) 12,00€ 24,00€ 48,00€

ICPM001 Espectrometría de plasma con detección de masas (ICP-MS) 12,00€ 24,00€ 48,00€

3.-Análisis de las muestras (precio por elemento y muestra)

AAS002 Absorción atómica de vapor frío (CVAAS) 5,00€ 10,00€ 15,00€

ICP002 Emisión atómica de plasma (ICP-AES) 6,00€ 12,00€ 18,00€

ICPM002 Espectrometría de plasma con detección de masas (ICP-MS) 6,00€ 12,00€ 18,00€

4.-Análisis cualitativo de las muestras (precio por muestra)

ICP003 Emisión atómica de plasma (ICP-AES) 4,00€ 8,00€ 16,00€

ICPMS003 Espectrometría de plasma con detección de masas (ICP-MS) 4,00€ 8,00€ 16,00€

CONDICIONES ESPECIALES APLICABLES A LOS CONCEPTOS ANTERIORES

Reducciones a la tarifa:

 11-50 muestras:-20%
 51-100 muestras:-30%
 ˃ 100 muestras:-40%
 ˃ 10 elementos: -10%. Para técnicas de análisis simultáneo (ICP-AES/ICP-MS)

Incrementos a la tarifa:

 Trabajo Prioritario: 3 × tarifa indicada
5.-Utilización de Equipos (sólo usuarios autorizados)

AAS003
Absorción atómica de vapor frío: 1 hora

(Perkin-Elmer FIMS 400)
5,00€ - -

ICP004 Emisión atómica de plasma (ICP-AES): 1 hora 25,00€ - -

ICPMS004
Espectrometría de plasma con detección de masas

(ICP-MS):1 hora
25,00€ - -

PM003 Horno de microondas: 1 hora 3,00€ - -

Incremento de tarifa (punto 5):

Puesta a punto, ajuste de parámetros y supervisión por el técnico de la División: +80%

Notas: 

- Tarifas en euros. Impuestos indirectos (cuando aplicables) no incluidos. 
- Las tarifas del Grupo 5 (utilización de equipos) podrán excepcionalmente modificarse, previo 

aviso al usuario, en caso de alteración de los costes de funcionamiento de los equipos. 
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TARIFAS DIVISIÓN DE ESPECTROMETRÍA DE MASAS 

Código Concepto 
TIPO DE USUARIO 

UCA OPI EXTERNO 

1.-Espectro de Masas (GC-MS,LC-MS) 

GCMS01 Muestra GC-MS (EI, CI, APGC) 
6,00€ 12,00€ 20,00€ 

LCMS01 Muestra LC-MS (ESI,APCI) 

ASAP01 Muestra vía sonda desorción térmica de sólidos 
(ASAP) 10,00€ 20,00€ 40,00€ 

GCMS50 Bono 50 muestras GC-MS (EI, CI, APGC) 
300,00€ 600,00€ 1000,00€ 

LCMS50 Bono 50 muestra LC-MS (ESI,APCI) 

ASAP50 Bono 50 muestras vía sonda desorción térmica de 
sólidos (ASAP) 500,00€ 1000,00€ 2000,00€ 

2.-Puesta a punto y calibración de métodos 

DMGC01 Desarrollo métodos GC-MS A Convenir 

DMLC01 Desarrollo métodos LC-MS A Convenir 

3.-Análisis Elemental CHNS 

AE001 Muestra CHNS, CHN, CN ó S (cápsula pequeña) 7,00€ 14,00€ 28,00€ 

AE002 Muestra CHNS, CHN, CN ó S (cápsula grande) 14,00€ 28,00€ 56,00€ 

AEP50 Bono 20 muestras cápsula pequeña 140,00€ 280,00€ 560,00€ 

AEG50 Bono 20 muestras cápsula grande 280,00€ 560,00€ 1120,00€ 

4.-Utilización de Equipos (sólo usuarios autorizados) 

RIMSU1 Día de utilización espectrómetro de masas de 
relaciones isotópicas A convenir 

GCMSU1 Día de utilización GC-MS (máximo 3 días) 
90,00€ 180,00€ 360,00€ 

LCMSU1 Día de utilización LC-MS (máximo 3 días) 
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TARIFAS DIVISIÓN DE RADIOSISOTOPOS Y ANÁLISIS GENÉTICO 

Código Concepto 
TIPO DE USUARIO 

UCA OPI EXTERNO 

1.-Uso de la Instalación (historial del personal, gestión e historial de reactivos, eliminación de 
residuo, acceso a la instalación) 

RI01 Apertura de cuenta (para 3 años)+cuota 1º  año 110,00€ 
  

RI02 Cuota anual (2º y 3er año) 40,00€ 
  

RI03 Tiempo de trabajo, por mes y puesto de trabajo 40,00€ 
  

RI04 Dosímetro, por usuario y trimestre (precio variable) 350,00€ 
  

RI05 Eliminación 3H, 14C consultar 
  

RI06 Hora de uso de FPLC 10,00€ 
  

2.-Microscopio confocal y apotome2 (hora de uso) 

MC01 Hora de uso 20,00€ 30,00€ 50,00€ 

MAP01 Hora de uso 3,00€ 5,00€ 10,00€ 

3.-AnálisisGenético 

ADN01 Secuenciación ADN (por muestra)* 
   

 
Completa (2) 5,00€ 10,00€ 20,00€ 

 

Sólo análisis (3) 2,50€ 6,00€ 12,00€ 

ADN02 Análisis de fragmentos (por muestra)*(3) 2,50€ 6,00€ 12,00€ 

PCR01 PCR/placa 10€ 15€ 30€ 

PCR02 Análisis consultar 
  

 
Captura de imágenes (por hora) 3€ 6€ 12€ 

CI01 Chemidoc (fluorescente, quimioluminiscente, 
visible)    

CI02 ChromaScan (fluorescente, visible) 
   

CI03 Scaner Pharos FX 
   

(*)Estos precios pueden variar en función de los precios de los reactivos y material fungible en el 
mercado. 
(1)El usuario aporta todo el material fungible necesario para el análisis excepto los cubreplacas (septas). 
(2)El usuario debe aportar el ADN que se quiere analizar; incluye reacciones de secuenciación, oligos 
universales, purificación de las reacciones, capilares, tampón, formamida, placa de 96 pocillos y 
cubreplacas (septas). 
(3)Incluye uso del capilar, polímero, tampón y cubreplacas (septas). 
(4)Todos los resultados se enviarán en formato digital sin coste adicional. Para aquellos usuarios que 
requieran soporte físico el precio final se incrementará con el del soporte elegido. 
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TARIFAS DIVISIÓN DE MICROSCOPÍA ELECTRÓNICA y 
LABORATORIO DE PREPARACIÓN DE MUESTRAS 

TITAN3 

De Lunes a Viernes UCA OPI EXTERNO 

Sesion1 (9:00-21:00) 400,00€ 600,00€ 1200,00€ 

Si es necesario continuar la sesión en horario nocturno la tarifa será incrementada en un 50%. 

JEOL2010F 

De Lunes a Viernes UCA OPI EXTERNO 

Sesion1 120,00€ 160,00€ 320,00€ 

Sesion2 120,00€ 160,00€ 320,00€ 

Sesion3 80,00€ 115,00€ 220,00€ 

Sábados y Domingo UCA OPI EXTERNO 

Sesion1 80,00€ 115,00€ 220,00€ 

Sesion2 80,00€ 115,00€ 220,00€ 

JEOL2011/JEOL2100 

De Lunes a Viernes UCA OPI EXTERNO 

Sesion1 100,00€ 150,00€ 290,00€ 

Sesion2 100,00€ 150,00€ 290,00€ 

Sesion3 70,00€ 100,00€ 190,00€ 

Sábados y Domingo UCA OPI EXTERNO 

Sesion1 70,00€ 100,00€ 190,00€ 

Sesion2 70,00€ 100,00€ 190,00€ 

JEOL1200 

De Lunes a Viernes UCA OPI EXTERNO 

Sesion1 50,00€ 60,00€ 120,00€ 

Sesion2 15,00€ 20,00€ 35,00€ 

Sesion3 50,00€ 60,00€ 120,00€ 

Sesion4 50,00€ 60,00€ 120,00€ 

Sesion5 50,00€ 60,00€ 120,00€ 

Sesion6 40,00€ 50,00€ 100,00€ 
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Sábados y Domingo UCA OPI EXTERNO 

Sesion1 40,00€ 50,00€ 100,00€ 

Sesion2 40,00€ 50,00€ 100,00€ 

NanoSEM 450 

De Lunes a Viernes UCA OPI EXTERNO 

Sesion1 80,00€ 90,00€ 150,00€ 

Sesion2 80,00€ 90,00€ 150,00€ 

Sesion3 80,00€ 90,00€ 150,00€ 

Sesion4 80,00€ 90,00€ 150,00€ 

Sesion5 50,00€ 60,00€ 100,00€ 

Sábados y Domingo UCA OPI EXTERNO 

Sesion1 50,00€ 60,00€ 100,00€ 

Sesion2 50,00€ 60,00€ 100,00€ 

Sesion3 50,00€ 60,00€ 100,00€ 

QUANTA200 

De Lunes a Viernes UCA OPI EXTERNO 

Sesion1 55,00€ 75,00€ 130,00€ 

Sesion2 55,00€ 75,00€ 130,00€ 

Sesion3 55,00€ 75,00€ 130,00€ 

Sesion4 55,00€ 75,00€ 130,00€ 

Sesion5 45,00€ 60,00€ 100,00€ 

Sábados y Domingo UCA OPI EXTERNO 

Sesion1 45,00€ 60,00€ 100,00€ 

Sesion2 45,00€ 60,00€ 100,00€ 

Sesion3 45,00€ 60,00€ 100,00€ 

OTROS 

 
UCA OPI EXTERNO 

Hora microtomo 10,00€ 15,00€ 30,00€ 

Preparación de una muestra 8,00€ 12,00€ 16,00€ 

Punto Crítico 10,00€ 10,00€ 10,00€ 
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Preparación de muestras: Adelgazador iónico 

De Lunes a Viernes OPI EXTERNO EXTERNO 

2h/sesión 3,00€ 4,50€ 9,00€ 

Sábados y Domingos OPI EXTERNO EXTERNO 

4h/sesión 6,00€ 9,00€ 18,00€ 

 

TARIFAS DIVISIÓN DE FABRICACIÓN ADITIVA 

Código Concepto 
TIPO DE USUARIO 

UCA OPI EXTERNO 

1.-FORTUS 450mc (equipo fa mediante deposición de hilo en cámara caliente) 

Material tipo 1 Hora uso 3,00€ 

0,25€  

      5,00€ 

0,40€ 

8,00€ 

0,53€ ABS-ASA Material (cm3) 

Material tipo 2 Hora uso 3,00€ 

0,27€ 

5,50€ 

0,43€ 

8,20€ 

0,57€ PC Material (cm3) 

Material tipo 3 Hora uso 3,00€ 

0,42€ 

7,00€ 

0,61€ 

9,00€ 

0,75€ Nylon12 - 
ULTEM 9085 Material (cm3) 

Material tipo 4 Hora uso 3,00€ 

0,42€ 

7,50€ 

0,64€ 

9,30€ 

0,81€ ULTEM 1010 Material (cm3) 

Mantenimiento  10,00€ 10,00€ 10,00€ 

Hora técnico  6,00€ 10,00€ 20,00€ 

Post-procesado  2,00€ 3,00€ 4,00€ 

2.-MCOR Iris (equipo fa a color en papel) 

MC001 Hora uso 1,50€ 3,00€ 5,00€ 

MC002  Material blanco 0,01€ 0,02€ 0,03€ 

MC003  Material color 0,02€ 0,03€ 0,05€ 

Mantenimiento  2,00€ 3,00€ 5,00€ 

Cola/cuchilla  0,01€ 0,02€ 0,03€ 

Hora técnico  6,00€ 10,00€ 20,00€ 

3.- PROJET 4500 (equipo fa a color mediante polvo / aglutinante) 

PR001 Hora uso 3,00€ 5,50€ 8,00€ 
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        PR002 Material base (cm3) 0,29€ 0,35€ 0,40€ 

PR003  Aglut. trans., (mL) 0,33€ 0,42€ 0,50€ 

PR004 Aglut. color, (mL) 0,42€ 0,54€ 0,60€ 

Mantenimiento  4,00€ 6,00€ 8,00€ 

Hora técnico  6,00€ 10,00€ 20,00€ 

Post-procesado  2,00€ 3,00€ 4,00€ 

4.- PROJET 1200 (equipo fa en resina fotosensible) 

PRJ01 Hora uso 1,75€ 3,25€ 5,00€ 

        PRJ02 Material base 2,00€ 2,50€ 3,00€ 

PRJ03  Material base 2,50€ 3,25€ 4,00€ 

Mantenimiento  1,00€ 2,00€ 3,00€ 

Hora técnico  6,00€ 10,00€ 20,00€ 

Post-procesado  1,00€ 1,75€ 2,50€ 

5.- HDI Advance R1X (Escáner 3D) 

HDI01 Hora uso 8,00€ 12,00€ 20,00€ 

Mantenimiento  6,00€ 6,00€ 6,00€ 

Hora técnico  6,00€ 10,00€ 20,00€ 

6.- DTC-25 (equipo de medición de conductividad térmica) 

DTC01 Coste/medida 14,00€ 25,00€ 40,00€ 

Mantenimiento  5,00€ 5,00€ 5,00€ 

Hora técnico  6,00€ 10,00€ 20,00€ 

7.- Keithley 6517B/E (equipo de medición de conductividad eléctrica) 

KEI01 Coste/medida 10,00€ 20,00€ 30,00€ 

Mantenimiento  3,00€ 3,00€ 3,00€ 

Hora técnico  6,00€ 10,00€ 20,00€ 

8.- Emax (molino de bolas de alta energía nano molienda)-incluye uso tamizadora AS200 

EM001 Coste/molienda + tamizado 5,00€ 10,00€ 15,00€ 

Uso N2 (L)  1,00€ 2,00€ 4,00€ 

Mantenimiento  5,00€ 5,00€ 5,00€ 

Hora técnico  6,00€ 10,00€ 20,00€ 

9.- MM400 (molino de bolas con capacidad de molienda criogénica)-incluye uso tamizadora 
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AS200 

MM001 Coste/molienda + tamizado 4,00€ 8,00€ 13,00€ 

Uso N2 (L)  1,00€ 2,00€ 4,00€ 

Mantenimiento  5,00€ 5,00€ 5,00€ 

Hora técnico  6,00€ 10,00€ 20,00€ 

10.- AS200 (tamizadora analítica) 

AS001 Coste/molienda + tamizado 2,00€ 3,00€ 4,00€ 

Mantenimiento  2,00€ 2,00€ 2,00€ 

Hora técnico  6,00€ 10,00€ 20,00€ 
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TARIFAS SERVICIO DE ESPECTROSCOPÍA FOTOELECTRÓNICA 

Código Concepto 
TIPO DE USUARIO 

UCA OPI EXTERN
O 

1.- XPS, modelo Axis UltraDLD (Kratos Analytical Ltd.) 

XPS001 Hora uso 15,00€     25,00€ 50,00€ 

XPS001 Sesión XPS 60,00€   115,00€ 230,00€ 

XPS003 Jornada completa XPS 120,00€   230,00€ 460,00€ 

XPS004 

Emisión de informes 
(muestra) 

Determinación cuantitativa de 
elementos 10,00€     15,00€ 20,00€ 

Determinación semi-cuantitativa de 
composición superficial 25,00€   40,00€ 60,00€ 

XPS005 Cámara catalítica, uso de iones Ar+, etc. 
(hora de uso) 10,00€     15,00€ 30,00€ 

XPS006 
Utilización de otras técnicas (ISS, AES, SEM) y 
tratamientos/medidas especiales (depth profiling, 
preparaciones especiales, etc) 

Consultar condiciones 

 

TARIFA DE USO DEL SERVICIO DE NITRÓGENO LÍQUIDO: 

Sesión estándar:    15 minutos  

NITRÓGENO 
LÍQUIDO 

TIPO DE USUARIO 

UCA OPI EXTERNO 

Sesión 20,00 €  40,00 € 60,00 € 
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia e instruCCión

Edicto de 25 de julio de 2016, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Uno de Linares, dimanante de autos núm. 633/2013. (PP. 1924/2016).

NIG: 2305542C20130002137.
Procedimiento: Procedimiento ordinario 633/2013. Negociado: FF.
De: Santander Consumer Establecimiento Financiero de Crédito, S.A.
Procuradora: Sra. Juana Estepa Ortíz.
Contra: Marín Daniel Tanasze y Florica Sorina Tanasze.

E D I C T O

En el procedimiento ordinario 633/2013, seguido en el Juzgado Mixto Núm. Uno de 
Linares a instancia de Santander Consumer Establecimiento Financiero de Crédito, S.A. 
contra Marín Daniel Tanasze y Florica Sorina Tanasze, sobre procedimiento ordinario, se 
ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«Sentencia núm. 59/16.
En Linares, a 14 de junio de 2016.

Don Antonio José Delgado Sánchez, Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Uno de esta ciudad y su partido judicial, ha visto los autos de juicio 
ordinario, registrados con el número 633/2013, promovidos por la mercantil Santander 
Consumer Establecimiento Financiero de Crédito, S.A., representada por la Procuradora 
de los Tribunales, doña Juana Estepa Ortíz, y asistida por la letrada doña Isabel 
Gómez Ostalé, contra don Marín Daniel Tanasze y doña Florica Sorina Tanasze, sobre 
reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por la Procuradora de los Tribunales, doña 
Juana Estepa Ortíz, en nombre y representación de la mercantil Santander Consumer 
Establecimiento Financiero de Crédito, S.A., contra don Marín Daniel Tanasze y doña 
Florica Sorina Tanasze, debo condenar y condeno a los demandados a pagar a la actora 
la cantidad de 11.089,51 euros, más intereses y costas.

Contra esta Resolución cabe formular recurso de apelación en el plazo de veinte días 
desde la notificación de la presente Resolución, previo depósito de 50 euros.

Así por esta mi sentencia, don Antonio José Delgado Sánchez, juzgando en primera 
instancia, la pronuncio, mando y firmo.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los demandados Marín Daniel 
Tanasze y Florica Sorina Tanasze, extiendo y firmo la presente.

En Linares, a veinticinco de julio de dos mil dieciséis.- La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 17 de enero de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga, 
dimanante de autos núm. 48/2016.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 48/2016. Negociado: LH.
NIG: 2906744S20160000874.
De: D./D.ª Lakouis Chafik.
Contra: Fogasa.

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Seis de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 48/2016, a 
instancia de la parte actora D./D.ª Lakouis Chafik contra Fogasa y Farolas del Puerto, S.L.,  
sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado sentencia de fecha 11.1.17 cuyo fallo es del 
siguiente tenor literal:

SENTENCIA NÚM. 4/2017

En Málaga , a once de enero de dos mil diecisiete.

Vistos por doña Victoria Gallego Funes, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social 
número Seis de Málaga, los precedentes autos número 48/2016 seguidos a instancia de 
D. Lakouis Chafir, representado por Graduado Sr. Terol Alonso, frente a la entidad Farolas 
del Puerto, S.L., que no comparece, sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Que, estimando la demanda origen de las presentes actuaciones, promovida por D. 
Lakouis Chafir, frente a la entidad Farolas del Puerto, S.L., sobre reclamación de cantidad, 
debo condenar y condeno solidariamente a los demandados a que abonen al actor la 
cantidad de 7.837,16 euros, más el interés moratorio del 10%.

Notifíquese la presente resolución a las partes y a Fogasa en legal forma, haciéndose 
saber al tiempo que contra la misma cabe recurso de suplicación, para ante la Sala de 
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía sede en Málaga, y que deberá 
anunciarse ante este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles siguientes a la notificación 
de esta Sentencia, siendo indispensable que el recurrente que no goce del beneficio de 
justicia gratuita acredite, al anunciar el recurso, haber consignado la cantidad objeto de la 
condena, que podrá sustituirse por el aseguramiento mediante aval bancario.

Se significa además que todo el que sin tener la condición de trabajador o 
causahabiente suyo, beneficiario del Régimen Público de la Seguridad Social o de Justicia 
Gratuita, intente interponer recurso de suplicación, deberá efectuar un depósito de 300,00 
euros, que ingresará con independencia a la consignación en su caso, en la indicada 
cuenta y concepto, debiendo el recurrente hacer entrega del resguardo acreditativo en la 
Secretaría del Juzgado, al tiempo de anunciar el recurso de Suplicación.

Así, por ésta, mi sentencia, de la que se llevará certificación a los autos, lo pronuncio, 
mando y firmo.
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Diligencia de publicación. La extiendo yo el Sr. Secretario para dar fe de que la 
anterior resolución se publicó en el día de su fecha, estando la Magistrado Juez que la 
dictó celebrando Audiencia Pública. Reitero fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Farolas del Puerto, S.L., actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Málaga, a diecisiete de enero de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 17 de enero de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga, 
dimanante de autos núm. 326/2016.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 326/2016. Negociado: B.
NIG: 2906744S20160004568.
De: D./D.ª Yespenko Oleksandr
Abogado: Eduardo Alarcón Alarcón.
Contra: Rubikon Proyectos y Reformas, S.L. y Fogasa.

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Seis de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 326/2016 
a instancia de la parte actora D./D.ª Yespenko Oleksandr contra Rubikon Proyectos Y 
Reformas, S.L. y Fogasa sobre procedimiento ordinario se ha dictado sentencia cuyo fallo 
es del siguiente tenor literal:

SENTENCIA NÚM. 3/2017

En Málaga, a once de enero de dos mil diecisiete.

Vistos por doña Victoria Gallego Funes, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social 
número Seis de Málaga, los precedentes autos número 326/2016 seguidos a instancia 
de D. Yesypenko Oleksandr, representado por Letrado Sr. Alarcón Alcarcón, frente a la 
entidad Rubikon Proyectos y Reformas, S.L., que no comparece, sobre reclamación de 
cantidad.

F A L L O

Que, estimando la demanda origen de las presentes actuaciones, promovida por D. 
Yesypenko Oleksandr, frente a la entidad Rubikon Proyectos y Reformas, S.L., sobre 
reclamación de cantidad, debo condenar y condeno solidariamente a los demandados 
a que abonen al actor la cantidad de 6.359,62 euros, más el interés moratorio del 10% 
sobre las cantidades salariales reclamadas.

Notifíquese la presente Resolución a las partes y a Fogasa en legal forma, haciéndose 
saber al tiempo que contra la misma cabe recurso de Suplicación, para ante la Sala de 
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía sede en Málaga, y que deberá 
anunciarse ante este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles siguientes a la notificación 
de esta Sentencia, siendo indispensable que el recurrente que no goce del beneficio de 
justicia gratuita acredite, al anunciar el recurso, haber consignado la cantidad objeto de la 
condena, que podrá sustituirse por el aseguramiento mediante aval bancario.

Se significa además que todo el que sin tener la condición de trabajador o 
causahabiente suyo, beneficiario del régimen público de la Seguridad Social o de justicia 
gratuita, intente interponer recurso de suplicación, deberá efectuar un depósito de 300,00 
euros, que ingresará con independencia a la consignación en su caso, en la indicada 
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cuenta y concepto, debiendo el recurrente hacer entrega del resguardo acreditativo en la 
Secretaría del Juzgado, al tiempo de anunciar el recurso de Suplicación.

Así, por ésta, mi sentencia, de la que se llevará certificación a los autos, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Diligencia de publicación. La extiendo yo el Sr. Secretario para dar fe de que la 
anterior resolución se publicó en el día de su fecha, estando la Magistrada-Juez que la 
dictó celebrando Audiencia Pública. Reitero fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Rubikon Proyectos y Reformas, S.L., 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Málaga, a diecisiete de enero de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 17 de enero de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 234/2016.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 234/2016 Negociado: Al.
NIG: 2906744S20160003210.
De: Doña Dolores de Ose Romero.
Abogado: José Podadera Valenzuela.
Contra: Limpiezas Marsol, S.L., y Limpiasol, S.A.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído diciado en esta fecha en los autos número 
234/2016 se ha acordado citar a Limpiezas Marsol, S.L., como parte demandada por tener 
ignorado paradero para que comparezcan el prójimo día 20.4.17, a las 11:45 horas, para 
asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado 
de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga) 
planta 3.ª, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y 
con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que no se suspenderán por falla injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba 
de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Limpiezas Marsol, S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Olicial de la 
Junta de Andalucía y para su colocación en el tablón de anuncios.

Málaga, a diecisiete de enero de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

parlamento de andaluCía

Resolución de 17 de enero de 2017, de la Secretaría General, por la que se 
anuncia la licitación, por el procedimiento abierto, de la contratación que se cita. 
(PD. 200/2017).

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información.
a) Organismo: Parlamento de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Obtención de documentos e información: 

1. Dependencia: Servicio de Contratación.
2. Domicilio: C/ San Juan de Ribera, s/n.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41009.
4. Teléfono: 954 592 100.
5. Telefax: 954 592 248.
6. Correo electrónico: contratacion@parlamentodeandalucia.es.
7. Dirección de Internet del perfil del contratante: www.contrataciondelestado.es.
8.  Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta las 14:00 

horas del 21 de febrero de 2017.
d) Número de expediente: 143/2016.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Contratación del seguro de vida y accidentes para el colectivo de 

diputados y el personal del Parlamento de Andalucía.
c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1. Domicilio: C/ San Juan de Ribera, s/n.
2. Localidad y código postal: Sevilla, 41009.

e) Plazo de ejecución/entrega: Dos años.
f) Admisión de prórroga: Este plazo podrá prorrogarse por períodos no superiores a 

un año por mutuo acuerdo de las partes. Las prórrogas consideradas aisladas o 
conjuntamente no podrán superar el plazo de dos años.

g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
h) CPV (Referencia de Nomenclatura): 66511000-5 Servicios de seguros de vida; 

66512100-3 Servicios de seguros de accidentes.
3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio de adjudicación, en su caso: oferta más económica.

4. Valor estimado del contrato: 800.000,00 €.
5. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 400.000,00 €, impuestos y recargos que legalmente procedan incluidos.
6. Garantías exigidas. 

Provisional: No. 
Definitiva: 5% del importe de adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y categoría): No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: La determinada 

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Otros requisitos específicos: los determinados en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del 22 de febrero de 2017.
b) Modalidad de presentación: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro General del Parlamento de Andalucía.
2. Domicilio: C/ San Juan de Ribera, s/n.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41009.
4. Dirección electrónica: No.

d) Admisión de variantes, si procede: No.
e) Plazo durante el cual el licitador o licitadora está obligado a mantener su oferta: 

tres meses. 
9. Apertura de ofertas.

a) Dirección: C/ San Juan de Ribera, s/n.
b) Localidad: Sevilla.
c) Fecha y hora de la apertura pública de los sobres B: 3 de marzo de 2017, a las 

12:00 horas.
10. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario, con un máximo de 2.200 €.
11. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea: 12 de enero de 2017.
12. Otras informaciones: No.

Sevilla, 17 de enero de 2017.- El Letrado Mayor-Secretario General, Javier Pardo Falcón.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de la presidenCia y administraCión loCal

Resolución de 24 de enero de 2017, de la Secretaría General Técnica, por la que 
se anuncia licitación pública, por el procedimiento abierto, para la contratación 
del servicio que se cita. (PD. 208/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia y Administración Local.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 45/2016.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Servicio de depósito y almacenaje de mobiliario y enseres 

de la Consejería de la Presidencia y Administración Local».
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalucía. 
c) Plazo de ejecución: El plazo de ejecución será de 36 meses a contar desde la 

formalización del contrato, pudiendo prorrogarse por mutuo acuerdo de las partes, 
por tres periodos de doce meses. 

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. 

4.  Presupuesto base de licitación: Cuarenta y cinco mil euros (45.000,00 euros), IVA 
excluido. 

5. Garantías.
a) Garantía provisional: No.
b) Garantía definitiva: El 5% del importe de adjudicación. 

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de la Presidencia y Administración Local. Secretaría General 

Técnica. Servicio de Administración General y Contratación.
b) Domicilio: Palacio de San Telmo, en Avda. de Roma, s/n. 
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 955 035 156-955 001 003.
e) Telefax: 955 035 221.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La del cierre de admisión 

de ofertas, inclusive, de nueve a catorce horas, todos los días hábiles.
7. Requisitos específicos del contratista. 

a) Clasificación: No. 
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica o profesional: La determinada 

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
8. Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el siguiente al de 
publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
(a las 14,00 horas). Si dicho plazo finaliza en día inhábil será trasladado al 
siguiente día hábil. En el caso de enviarse por correo, las empresas licitadoras 
deberán justificar la fecha y hora de imposición del envío en la oficina de Correos, y 
comunicar a la Consejería de la Presidencia y Administración Local la remisión de 
la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día del envío.

b) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería de la Presidencia y 
Administración Local, sita en Sevilla, en el Palacio de San Telmo, en Avda. de 
Roma, s/n.
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c) Plazo durante el cual la empresa licitadora estará obligada a mantener su oferta: 
Dos meses a partir de la fecha de apertura de proposiciones.

 9. Apertura de ofertas:
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de la Presidencia y Administración Local, 

sita en Sevilla, en el Palacio de San Telmo, Avda. de Roma, s/n.
b) Fecha y hora:

Sobres núm. 3: Día 22 de febrero de 2017, a las 13,30 horas.
10.  Otra información: Cada empresa licitadora presentará en mano en el Registro 

General de la Consejería de la Presidencia y Administración Local o enviará 
por correo dos sobres cerrados, identificados en su exterior, con indicación de 
la licitación a que concurre, el nombre de la empresa y firmados por la persona 
licitadora. El sobre núm. 1 contendrá la documentación general y el sobre 
núm. 3 la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante 
la aplicación de fórmulas, de conformidad con la cláusula 9.2 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

11.  Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás gastos de difusión serán por cuenta 
de la empresa adjudicataria.

12.  Portal o página web donde pueden obtenerse los pliegos: En el Perfil del Contratante 
de esta Consejería, en http://contratacion.chap.junta-andalucia.es/contratacion/
MainMenuProfile.action?pkCegr=4031449.

Sevilla, 24 de enero de 2017.- La Secretaria General Técnica, Cristina Fernández-Shaw 
Sánchez-Mira.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de la presidenCia y administraCión loCal

Resolución de 23 de enero de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Málaga, por la que se anuncia procedimiento abierto para la 
contratación del servicio que se cita. (PD. 207/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
b)  Dependencia que tramita el Expte: Secretaría General Provincial de Justicia e 

Interior, Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 4/17 SJI.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento integral de ascensores.
b) División por lotes: Si.
c) Lugar de ejecución: Málaga y provincia
d) Plazo de ejecución: 42 meses con posibilidad de prórroga de 22 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Un sólo criterio de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación: 135.000,00 euros (IVA excluido).
5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.

a) Perfil del contratante: http://contratacion.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion.
b) Entidad: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
c) e-mail consultas e información: contratacion.malaga.dgob@juntadeandalucia.es
d) Telefax: 951 772 078.
e)  Fecha límite de obtención de información: Hasta las 14:00 horas del día 24 de 

febrero de 2017.
7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: Opcional.
b)  Acreditación de la solvencia: Según lo establecido en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas. 

a) Fecha y hora límites de presentación: 1.3.2017, a las 14:00 horas.
b)  Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
c) Lugar de presentación: 

1.  Registro General de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Málaga.

2.  Domicilio: Avenida de la Aurora, 47. Edificio de Usos Múltiples, Planta Baja. 29071 
Málaga.

d)  Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Hasta la 
adjudicación.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.

a) Entidad: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries, 4.ª planta, 29071 Málaga.
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c)  Fecha y hora: Se comunicará por medios electrónicos a los licitadores con, al 
menos, 24 horas de antelación y se publicará simultáneamente en el perfil del 
contratante de la entidad adjudicadora.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario. 
11. Web de información: Perfil del Contratante citado en el apartado 6 a).

Málaga, 23 de enero de 2017.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Resolución de 19 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga, por la que se anuncia procedimiento 
abierto para la contratación del suministro que se cita. (PD. 197/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de 

Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Provincial.
c) Número de expediente: MA-SUM-AM-02/16 TL.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de productos de uniformidad y lencería con 

destino a la Ciudad de Vacaciones Tiempo Libre de Marbella (Málaga).
b) División por lotes y número: Sí, 2 lotes.
c) Lugar de entrega: Ciudad Residencial Tiempo Libre de Marbella (Málaga). Carretera 

Nacional 340, km 190, 29600-Marbella.
d) Plazo de entrega: según Pliego de Prescripciones Técnicas. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Atendiendo a varios criterios de adjudicación. 

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 79.861,92 euros (IVA excluido).
Presupuesto base de licitación lotes: Ver Anexo II del PCAP.

5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: No (art. 95.1 TRLCSP).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en 

Málaga. Secretaría General Provincial. Sección de Contratación y Administración 
General.

b) Domicilio: Avda. Juan XXIII, núm. 82.
c) Localidad y código postal: Málaga 29006.
d) Teléfonos: 951 039 445/ 951 040 046.
e) Telefax: 951 509 226.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares y de prescripciones técnicas correspondientes a este 
proceso de licitación pueden obtenerse a través de la Plataforma de Contratación 
de la Junta de Andalucía: http://contratacion.chap.junta-andalucia.es/contratacion.

7.  Requisitos específicos del contratista. Solvencia económica y financiera y solvencia 
técnica y profesional.

a) Clasificación: No se precisa. 
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: la indicada en 

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales contados a partir del siguiente 
día hábil al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá 
justificar la fecha de imposición del envío en las Oficinas de Correos y anunciará 
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la remisión de su oferta al órgano de contratación, en el mismo día, mediante fax 
o telegrama, remitido al número del Registro General que se indique en el anuncio 
de licitación. 

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida 
por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación 
del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días naturales 
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta no será 
admitida en ningún caso.

b) Documentación a presentar: la indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) Lugar de presentación:
I.  Entidad: Registro General de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 

Ciencia y Empleo de Málaga.
II.  Domicilio:  Avenida Juan XXIII, 82, planta baja, 29006, Málaga.

d) Admisión de variantes o mejoras: Sí.
9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de 
Málaga.

b) Domicilio: Avenida Juan XXIII,  82. Biblioteca CPRL (edificio 2).
c) Localidad y código postal: Málaga 29006.
d) Fecha y hora de examen de la documentación administrativa: Se comunicará a los 

licitadores con, al menos, 24 horas de antelación.
10. Otras informaciones. 

a) La fecha y hora de apertura de ofertas se comunicará igualmente en el perfil del 
contratante de la entidad adjudicadora, con al menos 24 horas de antelación.

11.  Gastos del anuncio: por cuenta del adjudicatario, con el límite establecido en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Málaga, 19 de enero de 2017.- El Delegado, Mariano Ruiz Araújo.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones
Consejería de eduCaCión

Resolución de 25 de enero de 2017, de la Gerencia Provincial de Almería 
de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se hace pública la 
formalización del contrato que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, esta Gerencia Provincial de Almería, en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por la Resolución de 18 de marzo de 2011, de la 
Dirección General de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se delegan 
competencias en las Gerencias Provinciales, ha resuelto publicar la formalización del 
contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Almería.
c)  Dirección: Paseo de La Caridad, 125 Finca Santa Isabel Edif modular 04008 

Almería.
d) Tfno.: 950 175 237; Fax: 950 175 250.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección Internet: www.agenciaedu.es.
g) Número de expediente: 00102/ISE/2016/AL.

2. Objeto del contrato.
a. Tipo de contrato: Obras.
b. Descripción del contrato: Obras de ampliación de espacios y reformas en el CEIP 

Diego Velázquez de El Ejido (Almería). 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación. 
a)  Importe: Trescientos siete mil setecientos noventa y tres euros con cuatro céntimos 

( 307.793,04 euros).
b)  IVA: Sesenta y cuatro mil seiscientos treinta y seis euros con cincuenta y cuatro 

céntimos ( 64.636,54 euros).
c)  Importe total: Trescientos setenta y dos mil cuatrocientos veintinueve euros con 

cincuenta y ocho centimos (372.429,58 euros).
5. Adjudicación.

a) Fecha: 4.1.2017.
b) Contratista: Dizu, S.L. (CIF B04064218).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación:

 Importe sin IVA: Doscientos treinta y siete mil novecientos ochenta y cinco euros 
con cincuenta y ocho céntimos (237.985,58 euros).
 IVA: Cuarenta y nueve mil novecientos setenta y seis euros con noventa y siete 
céntimos (49.976,97 euros).
 Importe total: Doscientos ochenta y siete mil novecientos sesenta y dos euros con 
cincuenta y cinco céntimos (287.962,55 euros).

e) Fecha de formalización: 24.1.2017.

Almería, 25 de enero de 2017.- El Gerente, Raúl Enríquez Caba.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de salud

Resolución de 24 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por la que se anuncia el procedimiento 
abierto para la contratación del suministro de productos alimenticios para 
el Centro Residencial para personas mayores Heliópolis, en Sevilla. (PD. 
199/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Centro Residencial para personas mayores 

Heliópolis.
c) Número de expediente: SUM-03/17.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de productos alimenticios para el Centro 

Residencial para personas mayores Heliopolis, dependiente de la Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Sevilla.

b) División por lotes y número: Sí.
Lote 1. Carnes, embutidos y derivados frescos: 36.314,96 € (IVA excluido).
Lote 2. Frutas y verduras: 20.323,65 € (IVA excluido).
Lote 3. Congelados: 27.257,14 € (IVA excluido).
Lote 4. Varios: 14.871,71 € (IVA excluido).
Lote 5. Pescado fresco: 8.066,55 € (IVA excluido).
Lote 6. Panes y harinas: 12.545,63 € (IVA excluido).
Lote 7. Aceites: 9.465,00 € (IVA excluido).
Lote 8. Aguas, bebidas, licores, vinos y derivados: 8.316,96 € (IVA excluido).
Lote 9. Bollería, caramelos y dulces varios: 3.721,50 € (IVA excluido).
Lote 10. Leche, queso y derivados lácteos: 13.373,25 € (IVA excluido).
Lote 11. Conservas: 11.380,60 € (IVA excluido).
Lote 12. Repostería y preparados para postres: 1.186,13 € (IVA excluido).
Lote 13. Yogures: 4.107,00 € (IVA excluido).

c) Lugar de ejecución: En la sede del Centro residencial.
d) Plazo de ejecución: Nueve meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4.  Presupuesto base de licitación: Ciento setenta mil novecientos treinta euros con siete 
céntimos (170.930,07€) (IVA excluido).

5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentos e información.

a) Entidad: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
b) Domicilio: Avenida Luis Montoto, 87-89, Sevilla.
c) Teléfono: 955 006 800. Telefax: 955 006 847.
d) Fecha límite de obtención de documentos e información: La de presentación de 

ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación:  Grupo -. Subgrupo -. Categoría -.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Los indicados 

en el PCAP que rige para esta contratación.
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8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del 27.2.2017.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Sevilla. Domicilio: Avenida Luis Montoto, 87, 41018 Sevilla.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a 

partir de la fecha declarada de recepción de ofertas.
e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Sevilla.
b) Domicilio: Avenida Luis Montoto, 89 (Sala de Juntas-1.ª planta), Sevilla.
c) Fecha: La apertura del Sobre 2 se realizará en acto público el 13.3.2017 de 2017 a 

las 09:30 h.
La apertura del Sobre 3 se realizará en acto público el 20.3.2017 de 2017 a las 

09:30 h.
10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
11. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de la Unión Europea»: 16.1.2017.

Sevilla, 24 de enero de 2017.- La Delegada, M.ª Ángeles Fernández Ferreiro.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de salud

Resolución de 23 de enero de 2017, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican 
formalizaciones de contratos en su ámbito.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. 6DDZFGD (2016/066394).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de diverso equipamiento para la Unidad de 

Consultas Externas del nuevo Hospital de la Línea (Cádiz), cofinanciado en un 80% 
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el marco del Programa 
Operativo Feder-Andalucía 2014-2020.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 114, 
de 16/06/2016.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 79.800,00 €.
5. Adjudicación/Formalización.

a) Fecha: 11/11/2016.
b) Contratista: Tecnomédica Andaluza, S.C.A., y Leica Microsistemas, S.L.U.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total de adjudicación (IVA excluido): 69.874,00 €.

6. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Universitario Reina Sofía. 

Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma de Logística Sanitaria de 

Córdoba.
c) Número de expediente: CCA. 6VUJ+HH (2016/066797).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de diverso equipamiento del área quirúrgica, con 

destino al Hospital Universitario Reina Sofía y Área Sanitaria Norte de Córdoba, 
pertenecientes a la PLS de Córdoba, cofinanciado en un 80% por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el marco del Programa Operativo 
Feder-Andalucía 2014-2020.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 134, 
de 14/07/2016.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 156.400,00 €.
5. Adjudicación/Formalización.

a) Fecha: 16/11/2016.
b) Contratista: Dräger Medical Hispania, S.A., Tecnomédica Andaluza, S.C.A., y 

Medtronic Ibérica, S.A.
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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación (IVA excluido): 133.930,00 €.

6. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Universitario Reina Sofía. Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma de Logística Sanitaria de 

Córdoba.
c) Número de expediente: CCA. 61XU1U+ (2016/066796).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de diverso equipamiento del área de soporte 

vital, con destino al Hospital Universitario Reina Sofía, al Área Sanitaria Sur de 
Córdoba, al Área Sanitaria Norte de Córdoba y al Distrito Sanitario Córdoba-
Guadalquivir, pertenecientes a la PLS de Córdoba, cofinanciado en un 80% por 
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el marco del Programa 
Operativo Feder-Andalucía 2014-2020.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 133, 
de 13/07/2016.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 121.937,49 €.
5. Adjudicación/Formalización:

a) Fecha: 16/11/2016.
b) Contratista: Sistemas Integrales de Medicina, S.A., Proyectos Hospitalarios 

Internacional, S.A., Physio-Control Spain Sales, S.R.L., Philips Ibérica, S.A., Dräger 
Medical Hispania, S.A. y Endook Europa, S.L.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total de adjudicación: (IVA excluido) 100.760,00 €.

6. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hospitalario de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma de Logística Sanitaria de Jaén.
c) Número de expediente: CCA. +SYYB8+ (2016/105920).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de una Sala de Radiología Digital directa para 

el Complejo Hospitalario de Jaén, Centro vinculado a la Plataforma de Logística 
Sanitaria de Jaén, cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER), en el marco del Programa Operativo Feder-Andalucía 2014-
2020.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 184, 
de 23/09/2016.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 123.966,94 €.
5. Adjudicación/Formalización:

a) Fecha: 17/11/2016.
b) Contratista: Carestream Health Spain, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total de adjudicación (IVA excluido): 114.506,00 €.

6. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Área Hospitalario Virgen del Rocío. Sevilla.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma de Logística Sanitaria de 
Sevilla.

c) Número de expediente: CCA. +PIPDWD (2016/094085).
2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de un arco radioquirúrgico en C para el Servicio 

de Cirugía Vascular del Hospital Universitario Virgen del Rocío de Sevilla, financiado 
al 100% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el marco del 
Programa Operativo Feder-Andalucía 2014-2020.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 164, 
de 26/08/2016.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 159.380,17 €.
5. Adjudicación/Formalización.

a) Fecha: 31/10/2016.
b) Contratista: Siemens Healthcare, S.L.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe total de adjudicación (IVA excluido): 150.147,00 €.

6. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Universitario Reina Sofía. 

Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma de Logística Sanitaria de 

Córdoba.
c) Número de expediente: CCA. +494CZQ (2016/085200).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Redacción de estudios previos, redacción de anteproyecto, 

proyecto básico y de ejecución, redacción del estudio de seguridad y salud, 
dirección de obra, dirección de ejecución de obra, dirección de ejecución de las 
instalaciones y coordinación en materia de seguridad y salud durante la ejecución 
de las obras de reforma del antiguo Centro Periférico de Especialidades en la Avda. 
de América, num. 1, de Córdoba, para su adaptación a Centro de Salud tipo II, 
cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en 
el marco del Programa Operativo Feder-Andalucía 2014-2020.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 159, 
de 19/08/2016.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 157.029,39 €.
5. Adjudicación/Formalización.

a) Fecha: 31/10/2016.
b) Contratista; Planho Consultores, S.L. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación (IVA excluido): 90.291,90 €.

6. Lotes declarados desiertos: 

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Universitario Reina Sofía. 

Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma de Logística Sanitaria de 

Córdoba.
c) Número de expediente: CCA. +N6J7HD (2016/083087).
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2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos exclusivos de la empresa 

Mylan Pharmaceuticals, S.L., con destino a los Servicios de Farmacia de los 
centros integrantes de la Plataforma de Logística Sanitaria de Córdoba.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: 64.912,40 €.
5. Adjudicación/Formalización.

a) Fecha: 23/11/2016.
b) Contratista; Mylan Pharmaceuticals, S.L. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación (IVA excluido): 64.912,40 €.

6. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Universitario Reina Sofía. Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma de Logística Sanitaria de 

Córdoba.
c) Número de expediente: CCA. 64-E2L4 (2016/083111).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos exclusivos de la empresa 

Lacer, S.A., con destino a los Servicios de Farmacia de los centros integrantes de 
la Plataforma de Logística Sanitaria de Córdoba.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: 53.300,00 €.
5. Adjudicación/Formalización.

a) Fecha: 28/11/2016.
b) Contratista; Lacer, S.A. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación (IVA excluido): 53.300,00 €.

6. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hospitalario de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma de Logística Sanitaria de Jaén.
c) Número de expediente: CCA. 4YDQKH (2016/091862).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de material genérico de drenaje: bolsas, equipos 

y tubos, para los centros vinculados a la Plataforma de Logística Sanitaria de 
Jaén.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 159, 
de 19/08/2016.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 34.452,46 €.
5. Adjudicación/Formalización:

a) Fecha: 15/12/2016.
b) Contratista: Prim, S.A., Coloplast Productos Médicos, S.A., Cook España, S.A., 

Iberhospitex, S.A., Intersurgical España, S.L., Amevisa, S.A., Medtronic Ibérica, 
S.A., Lexel, S.L., y Dentsply Iberia, S.A.
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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total de adjudicación (IVA excluido): 21.694,07 €.

6. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Área Hospitalaria Virgen del Rocío. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma de Logística Sanitaria de 

Sevilla.
c) Número de expediente: CCA. +M1FUPD (2016/123459).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Actualización tecnológica de equipos para citogenética 

mediante arrendamiento con opción de compra, para el Hospital Virgen del Rocío.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

3. Tramitación: Urgencia. Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: 166.226,90 €.
5. Adjudicación/Formalización.

a) Fecha: 12/12/2016.
b) Contratista: Leica Microsistemas, S.L.U.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total de adjudicación (IVA excluido): 166.226,90 €.

6. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. 64MD8M4 (2016/067978).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de diverso equipamiento para la Unidad de 

Ginecología-Obstreticia del nuevo Hospital de La Línea (Cádiz), cofinanciado en 
cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en 
el marco del Programa Operativo Feder-Andalucía 2014-2020. 

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 117, 
de 21/06/2016.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 120.700,00 €.
5. Adjudicación/Formalización:

a) Fecha: 01/12/2016.
b) Contratista: Tecnomédica Andaluza, SCA, Insanex, S.L. y Getinge Group Spain, S.L.U.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total de adjudicación (IVA excluido): 62.588,50 €.

6. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. 62D4NTD (2016/091613).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de diverso equipamiento para la Unidad de 

Anatomía Patológica del nuevo Hospital de La Línea (Cádiz), cofinanciado en 
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cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en 
el marco del Programa Operativo Feder-Andalucía 2014-2020.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 154, 
de 11/08/2016. 

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 169.700,00 €.
5. Adjudicación/Formalización.

a) Fecha: 09/12/2016.
b) Contratista: Grupo Taper, S.A., Leica Microsistemas, S.L.U., y Antonio Matachana, S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe total de adjudicación (IVA excluido): 113.465,90 €.

6. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. 619EJ9H (2016/091668).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de redacción de anteproyecto y de proyecto básico 

y de ejecución, coordinación en materia de seguridad y salud durante la elaboración 
del proyecto, dirección de obra, dirección de ejecución de obra y coordinación en 
materia de seguridad y salud durante la ejecución de las obras de ampliación del 
Centro de Salud Nuestra Señora de la Paz, en San Juan de Aznalfarache (Sevilla)

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 154, 
de 11/08/2016.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 163.431,82 €.
5. Adjudicación/Formalización.

a) Fecha: 19/12/2016.
b) Contratista: UTE DON.AF.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total de adjudicación: (IVA excluido) 124.208,17 €.

6. Lotes declarados desiertos: 

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Compras y Logística.
c) Número de expediente: CCA. 6HU44GD (2016/098518).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servcios.
b) Descripción del objeto: Servicio de acceso, por parte de los distintos Centros 

Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, a una herramienta informática externa 
que gestione la legislación y reglamentación ambiental, industrial y de seguridad 
y salud en el trabajo aplicable a los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud. 

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 
186, de 27/09/2016.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 64.000,00 € 
5. Adjudicación/Formalización:

a) Fecha: 01/01/2017.
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b) Contratista: Eurocontrol, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total de adjudicación: (IVA excluido) 63.200,00 €.

6. Lotes declarados desiertos: 

Sevilla, 23 de enero de 2017.- El Director General, Horacio Pijuán González.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Fomento y vivienda

Resolución de 19 de enero de 2017, de la Dirección General de Infraestructuras, 
por la que se anuncia la formalización del contrato de obras que se indica.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, se hace pública la formalización del contrato de «mejora 
y refuerzo de firme de la A-6052 del p.k. 0+000 al 32+638. Tt.mm.: Martos, Santiago de 
Calatrava, Higuera de Calatrava y Porcuna (Jaén)».

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Fomento y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Infraestructuras.
c) Número de Expediente: 2016/000037 (3-JA-2169-00-00-SV).
d) Dirección del perfil de contratante: http://juntadeandalucia.es/temas/empresas/

contratacion.html.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Obras.
b) Descripción del objeto: «Mejora y refuerzo de firme de la A-6052 del p.k. 0+000 al 

32+638. Tt.mm.: Martos, Santiago de Calatrava, Higuera de Calatrava y Porcuna 
(Jaén)».

3. Formalización de Contrato. 
a) Fecha de formalización: 18 de enero de 2017.
b) Contratista: Conservación, Asfalto y Construcción, S.A. (CONACON).
c) Importe de adjudicación: Tres millones ciento veinticuatro mil trescientos veintitrés 

euros con cincuenta y cuatro céntimos (3.124.323,54 euros), IVA incluido.

Sevilla, 19 de enero de 2017.- El Director General, Jesús Huertas García.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Fomento y vivienda

Resolución de 19 de enero de 2017, de la Dirección General de Infraestructuras, 
por la que se anuncia la formalización del contrato de obras que se indica.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, se hace pública la formalización del contrato de «Mejora 
de Seguridad Vial en la Carretera A-377 de Manilva a Gaucín, del p.k. 0+000 al p.k. 
29+200».

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Fomento y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Infraestructuras.
c) Número de expediente: 2016/000038 (3-MA-1688-0.0-0.0-SV).
d) Dirección del Perfil de Contratante: http://juntadeandalucia.es/temas/empresas/

contratacion.html.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Obras.
b) Descripción del objeto: «Mejora de Seguridad Vial en la Carretera A-377 de Manilva 

a Gaucín, del p.k. 0+000 al p.k. 29+200».
3. Formalización de contrato.

a) Fecha de formalización: 16 de enero de 2017.
b) Contratista: Masfalt, S.A.
c) Importe de adjudicación: Cuatro millones trescientos cuarenta y cinco mil doscientos 

veintidós euros con setenta y siete céntimos (4.345.222,77 euros), IVA incluido.

Sevilla, 19 de enero de 2017.- El Director General, Jesús Huertas García.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Fomento y vivienda

Resolución de 19 de enero de 2017, de la Dirección General de Infraestructuras, 
por la que se anuncia la formalización del contrato de obras que se indica.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, se hace pública la formalización del contrato de «Mejora de 
Seguridad Vial en la A-8125, de Arahal a Morón de la Frontera, pp.kk. 0+000 al 17+000».

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Fomento y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Infraestructuras.
c) Número de expediente: 2016/000055 (3-SE-2550-00-00-SV).
d) Dirección del Perfil de Contratante: http://juntadeandalucia.es/temas/empresas/

contratacion.html.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Obras.
b) Descripción del objeto: «Mejora de Seguridad Vial en la A-8125, de Arahal a Morón 

de la Frontera, pp.kk. 0+000 al 17+000».
3. Formalización de contrato.

a) Fecha de formalización: 18 de enero de 2017.
b) Contratista: Construcciones Garrucho, S.A.
c) Importe de adjudicación: Tres millones ochocientos ochenta mil ochenta y nueve 

euros con cincuenta y cuatro céntimos (3.880.089,54 euros), IVA incluido.

Sevilla, 19 de enero de 2017.- El Director General, Jesús Huertas García.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Fomento y vivienda

Resolución de 19 de enero de 2017, de la Dirección General de Infraestructuras, 
por la que se anuncia la formalización del contrato de obras que se indica.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, se hace pública la formalización del contrato de «Mejora de 
Seguridad Vial mediante modificación de intersección en la A-360, de Alcalá de Guadaíra 
a Morón de la Frontera, P.K. 29+836 t.m. de Arahal (Sevilla)».

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Fomento y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Infraestructuras.
c) Número de expediente: 2016/000059 (2-SE-2233-00-00-SV).
d) Dirección del Perfil de Contratante: http://juntadeandalucia.es/temas/empresas/

contratacion.html
2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Obras.
b) Descripción del objeto: «Mejora de Seguridad vial mediante modificación de 

intersección en la A-360, de Alcalá de Guadaíra a Morón de la Frontera, P.K. 
29+836 t.m. de Arahal (Sevilla)».

3. Formalización de contrato.
a) Fecha de formalización: 16 de enero de 2017.
b) Contratista: Martín Casillas, S.L.U.
c) Importe de adjudicación: Doscientos nueve mil noventa y un euros con once 

céntimos (209.091,11 euros), IVA incluido.

Sevilla, 19 de enero de 2017.- El Director General, Jesús Huertas García.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Fomento y vivienda

Resolución de 20 de enero de 2017, de la Dirección General de Infraestructuras, 
por la que se anuncia la licitación de los servicios que se indican por el 
procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación. (PD. 206/2017).

La Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía ha resuelto anunciar por 
el procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación los siguientes servicios:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Fomento y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Infraestructuras.
Número de expediente: 2016/000071 (7-AA-3091-00-00-EG).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Mantenimiento, seguimiento y actualización del sistema de información 

de carreteras de Andalucía.
b) División por lotes y números: No.
c) Plazo de ejecución: 24 meses.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto y varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación y valor estimado.
a) Importe total: 897.916,80 euros.
Presupuesto de licitación: 742.080,00 euros.
IVA (21,00%): 155.836,80 euros.
b) Valor estimado: 1.484.160,00 euros.

5. Garantías exigidas: Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación (IVA excluido).
6. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: En el caso 

de empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea, la 
acreditación de la solvencia económica y financiera, técnica o profesional, se 
exigirá de conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 27 de febrero de 2017.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán presentar, en sobres cerrados 

y firmados, la documentación exigida en el PCAP.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería de Fomento y Vivienda, 

C/ Pablo Picasso, s/n, 41071 Sevilla.
Núm. de teléfono del Registro General: 955 065 372.
Núm. de fax del Registro General: 955 926 777.
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el representante de la empresa 

deberá justificar la fecha de presentación o de imposición del envío en la oficina 
de Correos y anunciar al Órgano de Contratación su remisión mediante télex, 
telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no 
será admitida la proposición si es recibida por el Órgano de Contratación con 
posterioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.
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Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin 
haberse recibido la proposición, ésta en ningún caso será admitida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: De conformidad 
con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Admisión de variantes: De conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Infraestructuras.
b) Domicilio: C/ Pablo Picasso, s/n.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Sobre núm. 2: 14 de marzo de 2017.
e) Hora: Sobre núm. 2: A las 11:00 horas.
f) Fecha: Sobre núm. 3: 27 de marzo de 2017.
g) Hora: Sobre núm. 3: A las 11:00 horas.

9. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
10. Dirección del Perfil de Contratante: http://juntadeandalucia.es/contratacion.

Sevilla, 20 de enero de 2017.- El Director General, Jesús Huertas García.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Fomento y vivienda

Resolución de 30 de diciembre de 2016, de la Dirección General de Movilidad, 
por la que se hace pública la formalización del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, la Dirección General de Movilidad hace pública la formalización del Acuerdo 
Marco que a continuación se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Fomento y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Movilidad.
c) Número de expediente: 2016/000121.
d) Dirección de internet del perfil del contratante: http://contratacion.chap.junta-andalucia.

es/contratacion.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Suministro sujeto al Acuerdo Marco de homologación T-84151-SUM-11X.
b) Descripción: Suministro de 51 marquesinas-refugios con bancos de espera 

(mobiliario urbano), modelo I-100, para las paradas de autobuses en el ámbito de 
la comunidad autónoma de Andalucía, sujeto al Acuerdo Marco con número de 
expediente T-84151-SUM-11X.

c) CPV (referencia nomenclatura): 44212321-Marquesinas para paradas de autobús. 
34928440-Postes de parada de autobús.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto sujeto a Acuerdo Marco de Homologación

4. Valor estimado del contrato.
a) Valor estimado del contrato: 200.548,83 € (IVA excluido)

5. Presupuesto base de licitación: Importe neto 200.548,83 €. Importe total 242.664,08 €.
Financiado por la Unión Europea: Programa Operativo Feder Andalucía 2014-2020.
Tasa de cofinanciación: 80%.

6. Formalización del contrato. 
a) Fecha de adjudicación: 30 de noviembre de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 14 de diciembre de 2016.
c) Contratistas: Semoan, S.L., CIF B41859570.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 200.548,83. Importe Total: 242.664,08.

Sevilla, 30 de diciembre de 2016.- El Director General, Rafael Chacón Sánchez.



Número 19 - Lunes, 30 de enero de 2017

página 2�7 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 24 de enero de 2017, de la Agencia de Obra Pública de la Junta de 
Andalucía, de licitación de contrato de servicios que se cita. (PD. 202/2017).

1.  Entidad contratante: Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía, adscrita a la 
Consejería de Fomento y Vivienda. 
Perfil del contratante: Pagina web: http: //www.juntadeandalucia.es/contratación.

a) Objeto del contrato: Expediente: T-MG7108/CSV0: Servicios de suministro del 
equipamiento y del mantenimiento de todas las herramientas ubicadas en el Recinto 
de Talleres y Cocheras del Metropolitano de Granada. 

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalucía. Provincia: Granada. 
España. 

c) Plazo: Treinta y seis (36) meses.
2. Procedimiento y forma de adjudicación. 

a) Procedimiento: Abierto. 
b) Forma: Más de un criterio. 

3. Presupuesto de licitación: Setecientos noventa y siete mil trescientos cuarenta y un 
euros con sesenta céntimos (797.341,60), IVA incluido. 

4.  Garantías: Provisional: No procede. Definitiva: 5% importe de adjudicación, IVA 
excluido.

5.  Obtención de documentación e información: Agencia de Obra Pública de la Junta de 
Andalucía. 

a) Domicilio: C/ Pablo Picasso, s/n.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41018. 
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.

6. Requisitos específicos del contratista. 
Grupo: Q ………...... Servicios de Mantenimiento y Reparación de Maquinaria
Subgrupo: 1 ………. Mantenimiento y Reparación de Maquinaria
Categoría: a …….... Anualidad media inferior a 150.000 euros
El licitador podrá acreditar la solvencia económica y financiera y la solvencia técnica 

y profesional, indistintamente, mediante esta clasificación, o bien acreditando dicha 
solvencia de conformidad con lo previsto en el artículo 11.4 del Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, según la redacción dada 
por el Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados 
preceptos del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre.

7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas del día 17 de marzo de 2017. 
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
c) Lugar de presentación: Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía. Domicilio: 

C/ Pablo Picasso. s/n, 41018. Sevilla. 
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Seis meses 

desde la fecha de apertura de las propuestas.
e) Admisión de variantes: No se admiten.

8.  Apertura de ofertas: La apertura de la oferta económica se comunicará oportunamente 
por la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía.
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9. Otras informaciones: No procede.
10.  Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán satisfechos por el adjudicatario.
11. Fecha del envío a DOUE: 24 de enero de 2017. 

Sevilla, 24 de enero de 2017.- El Director de Asuntos Generales, Pablo Cañas Moreno.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 24 de enero de 2017, de la Agencia de Obra Pública de la Junta de 
Andalucía, de licitación de contrato de servicios que se cita. (PD. 204/2017).

1. Entidad contratante: Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía, adscrita a la 
Consejería de Fomento y Vivienda. 

Perfil del contratante: Pagina web: http: //www.juntadeandalucia.es/contratación.
a) Objeto del contrato: Expediente: T-MG7113/CSV0: Servicios de mantenimiento de 

sistemas de la Línea 1 del Metropolitano de Granada. 
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalucía. Provincia: Granada. España. 
c) Plazo: Treinta y seis (36) meses.

2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto. 
b) Forma: Más de un criterio. 

3.  Presupuesto de licitación: Dos millones ciento veintiséis mil cuatro euros con ochenta y 
dos céntimos (2.126.004,82), IVA incluido. 

4. Garantías:  Provisional: No procede. Definitiva: 5% importe de adjudicación, IVA excluido.
5.  Obtención de documentación e información: Agencia de Obra Pública de la Junta de 

Andalucía. 
a) Domicilio: C/ Pablo Picasso, s/n.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41018. 
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.

6. Requisitos específicos del contratista. 
Grupo P: Servicios de mantenimiento y reparación de equipos e instalaciones.
Subgrupo 1: Mantenimiento y reparación de equipos e instalaciones eléctricas y electrónicas.
Categoría d: Anualidad media superior a 600.000 euros.
El licitador podrá acreditar la solvencia económica y financiera y la solvencia técnica 

y profesional, indistintamente, mediante esta clasificación, o bien acreditando dicha 
solvencia de conformidad con lo previsto en el artículo 11.4 del Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, según la redacción dada 
por el Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados 
preceptos del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre.

7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12:00 horas, del día 17 de marzo de 2017. 
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
c) Lugar de presentación: Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía. Domicilio: 

C/ Pablo Picasso, s/n, 41018, Sevilla. 
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Seis meses 

desde la fecha de apertura de las propuestas.
e) Admisión de variantes: No se admiten.

8.  Apertura de ofertas: La apertura de la oferta económica se comunicará oportunamente 
por la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía.

9. Otras Informaciones: No procede.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán satisfechos por el adjudicatario.
11. Fecha del envío a DOUE: 24 de enero de 2017. 

Sevilla, 24 de enero de 2017.- El Director de Asuntos Generales, Pablo Cañas Moreno.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 24 de enero de 2017, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
la formalización del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del R.D. Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público (BOE núm. 276, de 16 de noviembre), la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio hace pública la formalización del contrato que a continuación se 
detalla:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Viceconsejería.
c) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50. Sevilla, 41071.
d) Dirección de internet del Perfil de Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/

contratacion.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicio.
3.  Descripción: Servicio de organización, planificación y desarrollo del programa «Mayores 

por el Medio Ambiente: Sensibilización Ecológica y Conservación del Medio Natural». 
a) Número de expediente: 2016/000073.
b) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA, núm. 183, de 22 de 

septiembre de 2016.
4. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. 

5. Presupuesto de licitación: 93.966,94 euros. (IVA excluido).
6. Adjudicación y formalización del contrato.

a) Adjudicación: 21.12.2016.
b) Formalización: 16.1.2017.
c) Contratista: Green Globe Sypa, S.L.
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 90.208,00 euros (IVA excluido).

7.  Otras informaciones: Inversión cofinanciada al 80% con cargo al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional 2014-2020.

Sevilla, 24 de enero de 2017.- El Viceconsejero, José Luis Hernández Garijo.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 23 de enero de 2017, de la Dirección General de Gestión del 
Medio Natural y Espacios Protegidos, por la que se anuncia licitación para la 
contratación de la obra que se cita. (PD. 209/2017).

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Gestión del Medio 

Natural y Espacios Protegidos.
c) Obtención de documentación e información.

1) Dependencia: Servicio de Restauración del Medio Natural.
2) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
3) Localidad y código postal: Sevilla, 41071. 
4) Teléfono: 955 625 840.
5) Telefax: 955 003 775.
6) Correo electrónico: svmn.dggmnep.cmaot@juntadeandalucia.es.
7) Dirección de internet del perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/

contratacion.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 6.3.2016 a las 14:00 

horas.
d) Número de expediente: 2016/00218/M.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obras.
b) Descripción: «Trabajos de selvicultura preventiva contra incendios forestales en 

rodales de montes públicos de Andalucía».
c) División por lotes y número de lotes: Sí, 8 (ver Anexo I del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares (en adelante PCAP)).
d) Lugar de ejecución/entrega: Andalucía.
e) Plazo de ejecución/entrega: 24 meses.
f) Admisión de prórroga: No. 
g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45262640-9.
h) Plazo de garantía: 1 año.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Varios criterios.

4. Valor estimado del contrato: 5.668.543,45 euros (IVA excluido).
5. Presupuesto base de licitación. 

a) Importe neto: 5.668.543,45 euros. Importe total: 6.235.397,82 euros. 
b) Financiación europea: Sí (75% FEADER).
c) Código Eurofón: C14A0831M1.

6.  Garantías exigidas. Provisional (importe en euros): No se exige. Definitiva: 5% (importe 
de adjudicación).

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): K-6–según lote (tablas I y II del Anexo 

II-E del PCAP.
b) Solvencia económica y financiera y técnica y profesional: La exigida en el PCAP.
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c) Otros requisitos específicos: Los previstos en los PCAP y Pliego de Prescripciones 
Técnicas.

d) Contratos reservados: No.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: 6.3.2017, a las 14:00 horas.
b) Modalidad de presentación. En sobres cerrados, en el lugar indicado en el apartado 

siguiente. En el caso de enviarse por correo, el licitador deberá justificar la fecha y 
hora de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar a la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio la remisión de la oferta, mediante télex, 
telegrama o fax en el mismo día al número 955 003 775.

c) Lugar de presentación:
1) Dependencia: Exclusivamente en el Registro General de la Consejería de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio.
2) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
3) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4) Teléfono y telefax. Teléfono: 955 003 400. Telefax: 955 003 775.

d) Admisión de variantes: No. Posibilidad de mejoras: No.
9. Apertura ofertas.

a) Descripción: En acto público.
b) Dirección: Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. Avda. Manuel 

Siurot, 50. 
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Fecha y hora: La fecha y hora de apertura sobre criterios de adjudicación que 

dependen de un juicio de valor y de apertura sobre criterios de adjudicación 
evaluables por aplicación de fórmulas se publicarán en el Perfil del Contratante.

10.  Gastos de publicidad: El presente anuncio y demás gastos de difusión de la licitación 
serán por cuenta del adjudicatario, según se establece en el PCAP.

11.  Otras informaciones: El horario del Registro General de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio es de 9:00 a 14:00 horas, los días laborables, de 
lunes a viernes.
Publicidad e información: Ver PCAP.

12. Anuncio previo DOUE: 2016/S 238-432978.
Fecha de envío DOUE: 23.1.2017.

Sevilla, 23 de enero de 2017.- El Director General (suplencia art. 4.4 Decreto 216/2015, 
de 14.7), la Secretaria General de Medio Ambiente y Cambio Climático, Belén Gualda 
González.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

universidades

Resolución de 13 de enero de 2017, de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, por la que se convoca procedimiento abierto para la licitación del 
expediente de contratación que se cita. (PD. 198/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación y Patrimonio.
c) Referencia Interna: SE.9/16.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Contratación del servicio y mantenimiento de escritorios 

virtuales (VDI) para gestión de software de docencia de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla». 

b) División por lotes y número: Lote único.
c) Lugar de ejecución: Universidad Pablo de Olavide.
d) Plazo de ejecución: 3 años.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
Base imponible: Ciento cuarenta y ocho mil setecientos sesenta euros con treinta y 

tres céntimos (148.760,33 €).
IVA (21%): Treinta y un mil doscientos treinta y nueve euros con sesenta y siete 

céntimos (31.239,67 €).
Total, IVA incl.: Ciento ochenta mil euros (180.000,00 €).

5. Garantía provisional: «No se exige». 
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 954 349 215.
e) Telefax: 954 349 087.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Durante el plazo de 

presentación de ofertas.
7.  Requisitos específicos del contratista. Solvencia económica y financiera y solvencia 

técnica y profesional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales a partir del siguiente a esta 
publicación. 

b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
2.ª Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
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9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Se publicará en el perfil de contratante de la Universidad Pablo de Olavide y 

se comunicará por fax o correo electrónico a todos los licitadores.
10.  Otras informaciones: En caso de coincidir el último día de presentación de ofertas con 

un sábado o festivo se trasladará al siguiente día hábil.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12.  Página web donde figuran las informaciones relativas a la convocatoria o donde 

pueden obtenerse los Pliegos: https://upo.gob.es/perfil_contratante/.

Sevilla, 13 de enero de 2017.- El Rector, Vicente Carlos Guzmán Fluja.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia y administraCión loCal

Anuncio de 19 de enero de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Granada, por el que se publica resolución recaída en expediente 
de extinción de la vigencia de la autorización de instalación de máquinas 
recreativas tipo B.1.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por este anuncio 
se notifica a los titulares de los establecimientos que se relacionan las Resdoluciones 
recaídas en expedienes de interrupción unilateral de explotación de máquinas recreativas 
tipo B.1, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada (Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos), Gran Vía, núm. 56, de Granada.

Local: Límite III, XGR-001129.
Dirección: Plaza Pradollano, 1.
Localidad: Maracena (Granada).
Titular: Francisco Joaquín Castro Haro.
Acto notificado: Resolución recaída en expediente de extinción de la vigencia de la 

autorización de instalación de máquina recreativa tipo B.1, GR-013773.
Plazo para interponer recurso: Un mes, contado desde el día siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Granada, 19 de enero de 2017.- La Delegada del Gobierno, Sandra García Martín.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia y administraCión loCal

Anuncio de 19 de enero de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Granada, por el que se publican resoluciones recaídas en 
expedientes de interrupción unilateral de explotación de máquinas recreativas 
tipo B.1.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por este anuncio 
se notifica a los titulares de los establecimientos que se relacionan las resdoluciones 
recaídas en expedientes de interrupción unilateral de explotación de máquinas recreativas 
tipo B.1, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada (Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos), Gran Vía, núm. 56, de Granada.

Local: Neibe, XGR-065732.
Dirección: Plaza Era Baja, 19, Bajo.
Localidad: Maracena (Granada).
Titular: Izertel Sánchez Sánchez.
Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de 

explotación de máquina recreativa tipo B.1, GR-010585.
Plazo para interponer recurso: Un mes, contado desde el día siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Local: Bar Fuente Viva, XGR-060169.
Dirección: Ctra. Granada-Dílar, s/n.
Localidad: Dílar (Granada).
Titular: Julián Rodríguez Samaniego.
Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de 

explotación de máquina recreativa tipo B.1, JA-000840.
Plazo para interponer recurso: Un mes, contado desde el día siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Granada, 19 de enero de 2017.- La Delegada del Gobierno, Sandra García Martín.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia y administraCión loCal

Anuncio de 24 de enero de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Granada, por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de juego, espectáculos públicos y/o 
protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44, 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por este anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan, los siguientes actos administrativos, 
para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación del 
Gobierno (Servicio de Juego y Espectáculos Públicos), Gran Vía, núm. 56, de Granada.

Interesado: Alberto Hernández Riol.
NIF: 71140831Z.
Expediente: 18/130/2016/AP.
Acto notificado: Resolución de caducidad y archivo de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al 

de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesado: Miguel Ángel Macías Madrid.
NIF: 44256531T.
Expediente: 18/202/2016/EP.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 500 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesado: Rubén Bernabé Soldevila.
NIF: 20057986P.
Expediente: 18/214/2016/AP.
Infracción: Grave (art. 13.2.d) de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 301 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al 

de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesado: Israel Rebouras Sánchez.
NIF: 76998457T.
Expediente: 18/273/2016/AC.
Infracción: Grave (art. 39.b) de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al 

de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».
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Interesado: Jairo Barbero Manzano.
NIF: 75164037Z.
Expediente: 18/279/2016/AC.
Infracción: Grave (art. 39.b) de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al 

de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesada: Estefanía Rueda Sánchez.
NIF: 25603557A.
Expediente: 18/282/2016/AC.
Infracción: Grave (art. 39.b) de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al 

de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesado: José Antonio Montaño Moreno.
NIF: 79258794N.
Expediente: 18/291/2016/AC.
Infracción: Grave (art. 39.t) de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al 

de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesado: Ionut Tomescu.
NIF: Y1642161K.
Expediente: 18/293/2016/AC.
Infracción: Grave (art. 39.b) de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al 

de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesado: Bilal Loh Sadik.
NIF: 45108158Y.
Expediente: 18/297/2016/AP.
Infracción: Grave (art. 13.2.d) de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 301 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al 

de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesado: Sebastián Porcel Arauzo.
NIF: 45572179W.
Expediente: 18/298/2016/AC.
Infracción: Grave (art. 39.b) de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al 

de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».
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Interesado: Morgan Sierra Nevada, S. L.
CIF: B93052884.
Expediente: 18/308/2016/EP.
Infracción: Grave (art. 20.1 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 301 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesado: Francisco Martín Márquez.
NIF: 44266146R.
Expediente: 18/309/2016/EP.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 1.000 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al 

de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesada: Patricia Sáez Caballero.
NIF: 74664149P.
Expediente: 18/324/2016/AC.
Infracción: Grave (art. 39.b) de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesado: Miguel Castillo Fernández.
NIF: 24298571Z.
Expediente: 18/325/2016/AP.
Infracción: Muy Grave y Graves (art. 13.1. b) de la Ley 50/1999 y arts. 39. b) y 39. t) de 

la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 3.407 euros en total.
Acto notificado: Propuesta de resolución de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesado: Miguel Castillo Fernández.
NIF: 24298571Z.
Expediente: 18/326/2016/AC.
Infracción: Grave (art. 39. t) de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 600 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesada: Araceli Ávila Moreno.
NIF: 29083182G.
Expediente: 18/327/2016/AC.
Infracción: Grave (art. 39. s) de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
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Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesado: José Heredia Fernández.
NIF: 76419469Z.
Expediente: 18/330/2016/AP.
Infracción: Grave (art. 13.2.d) de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 500 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente al de 

la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesado: Juan Valenzuela Gámez.
NIF: 74625123J.
Expediente: 18/351/2016/AC.
Infracción: Grave (art. 39.a) de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesada: María Rosa Jiménez Casares.
NIF: 74708825H.
Expediente: 18/360/2016/EP.
Acto notificado: Propuesta de resolución de sobreseimiento y archivo de expediente 

sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesado: Evaristo Pablo Mesa Soler.
NIF: 74684341Y.
Expediente: 18/372/2016/AC.
Infracción: Grave (art. 39. b) de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesado: José David Hidalgo Ortega.
NIF: 75564526G.
Expediente: 18/377/2016/EP.
Infracción: Muy Grave (art. 19.10 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.051 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesado: Esquina Moras, S.L.
CIF: B19578699.
Expediente: 18/378/2016/EP.
Infracción: Muy Grave (art. 19.8 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.051 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
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Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesado: Gabriel Aurel Tomescu.
NIF: X8727908Y.
Expediente: 18/387/2016/AP.
Infracción: Grave (art. 13.2.d) de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 301 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesado: José Velasco Caro.
NIF: 76666287L.
Expediente: 18/389/2016/ET.
Infracción: Grave (art. 15.p) de la Ley 10/1991).
Sanción: Multa de 1.000 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesado: Ionut Tomescu.
NIF: Y1642161K
Expediente: 18/396/2016/AC.
Infracción: Grave (art. 39. b) de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesada: Marta García Viso.
NIF: 05703042P.
Expediente: 18/435/2016/AP.
Infracción: Grave (art. 13.2.d) de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 301 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesada: María Asunción Romero Pertíñez.
NIF: 75171851P.
Expediente: 18/444/2016/AC.
Infracción: Grave (art. 39.b) de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Granada, 24 de enero de 2017.- La Delegada, Sandra García Martín.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 25 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz, por el que se efectúa notificación de los 
actos administrativos que se citan, en materia de régimen sancionador.

El Servicio de Comercio de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Cádiz de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio está intentando 
notificar requerimientos del procedimiento en materia de infracciones y sanciones y 
son desconocidos los interesados que se relacionan a continuación, sin haberla podido 
practicar en el lugar que habían señalado en su solicitud, por domicilio desconocido o 
ausentes de reparto.

Al haber sido devueltos los intentos de notificación por el servicio de Correos, se 
procede a la notificación mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y Boletín Oficial del Estado, de conformidad con lo previsto en el artículo 44 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Se hace constar que para conocimiento íntegro del acto que se notifica los interesados 
podrán comparecer en la Delegación Territorial, sita en Plaza Asdrúbal, 6, Ático. Edificio 
Junta de Andalucía, 11008 Cádiz. Teléfonos 956 007 248/49. El plazo para alegar o 
contestar al acuerdo de inicio será de quince días y el recurso a la resolución un mes 
según el caso, contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio:

Interesado/a NIF/NIE Expediente Acto notificado Plazo 
límite Asunto

PHYTOLOGIC DEALER, S.L. B72252497 DN15/137 Resolución 1 mes Sancionador

ANDRES VALVERDE, S.C. J41923111 DN16/131 Acuerdo Inicio 15 días Sancionador

LUISA GONZÁLEZ GÓMEZ 31252834C LI16/014 Acuerdo Inicio 15 días Sancionador

Cádiz, 25 de enero de 2017.- La Delegada, María Gema Pérez Lozano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda y administraCión públiCa

Anuncio de 20 de enero de 2017, de la Gerencia Provincial en Granada de la 
Agencia Tributaria de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación 
de los tributos por actos dictados por la Oficina Liquidadora de Alhama, para ser 
notificado por comparecencia.

OTROS 
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

24160304T BOLAÑOS MARTIN ANTONIO NOTIFICA-EH1803-2017/12 A251180185842 ACUERDO INICIO 
EXPTE. SANCION. SANCIOL-EH1803-2016/80 Of. Liquid. de 

ALHAMA

24160304T BOLAÑOS MARTIN ANTONIO NOTIFICA-EH1803-2017/12 P251180176431 PROP. LIQ. IMPOS 
SANCION SANCIOL-EH1803-2016/80 Of. Liquid. de 

ALHAMA

Granada, 20 de enero de 2017.- El Gerente, Enrique Amador Ballesteros.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda y administraCión públiCa

Anuncio de 16 de enero de 2017, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la 
Agencia Tributaria de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación 
de los tributos por actos dictados por la Oficina Liquidadora de Carmona, para 
ser notificado por comparecencia.

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B91813360 PREVITIR SL NOTIFICA-EH4103-2017/18 0252410224983 RESOLUCION 
IMPOS. SANCION SANCIOL-EH4103-2016/5 Of. Liquid. de 

CARMONA

52567562G ZARAPICO CALZADA, 
ENCARNACION NOTIFICA-EH4103-2017/20 0252410225080 RESOLUCION 

IMPOS. SANCION SANCIOL-EH4103-2015/4 Of. Liquid. de 
CARMONA

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

28588080T BELLIDO SILVA, ESPERANZA 
MACARENA NOTIFICA-EH4103-2017/19 0322410245315 REQUERIMIENTO 

GENERAL CONPREOL-EH4103-2016/23 Of. Liquid. de 
CARMONA

ACTAS INSPECCIÓN
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

28788767N FERNANDEZ HIDALGO SANDRA NOTIFICA-EH4103-2017/22 0561410256206 DILIGENCIA DE 
INCORPORACION SANCIOL-EH4103-2015/45 Of. Liquid. de 

CARMONA

34043806B ZARAPICO CALZADA MANUEL NOTIFICA-EH4103-2017/17 0561410253284 DILIGENCIA DE 
INCORPORACION SANCIOL-EH4103-2016/29 Of. Liquid. de 

CARMONA

47007718L IBAÑEZ ROJAS JOSE NOTIFICA-EH4103-2017/21 0561410256181 DILIGENCIA DE 
INCORPORACION SANCIOL-EH4103-2016/33 Of. Liquid. de 

CARMONA

Sevilla, 16 de enero de 2017.- El Gerente, Manuel Vázquez Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda y administraCión públiCa

Anuncio de 17 de enero de 2017, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la 
Agencia Tributaria de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación 
de los tributos por actos dictados por la Oficina Liquidadora de Dos Hermanas, 
para ser notificado por comparecencia.

OTROS 
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

49026619A HEREDIA GARCIA 
FILOMENA NOTIFICA-EH4105-2017/82 P101410699661

PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

VEHICUOL-EH4105-2016/209 Of. Liquid. de DOS 
HERMANAS

49027084P SANTIAGO GONZALEZ 
RAFAEL NOTIFICA-EH4105-2017/80 A251410243484 ACUERDO INICIO 

EXPTE. SANCION. SANCIOL-EH4105-2016/113 Of. Liquid. de DOS 
HERMANAS

49027084P SANTIAGO GONZALEZ 
RAFAEL NOTIFICA-EH4105-2017/80 P251410233391 PROP LIQ IMPOS 

SANCION SANCIOL-EH4105-2016/113 Of. Liquid. de DOS 
HERMANAS

52237772B RODRIGUEZ BELEÑO 
ANTONIO NOTIFICA-EH4105-2017/77 A251410242461 ACUERDO INICIO 

EXPTE. SANCION. SANCIOL-EH4105-2016/103 Of. Liquid. de DOS 
HERMANAS

52237772B RODRIGUEZ BELEÑO 
ANTONIO NOTIFICA-EH4105-2017/77 P251410232427 PROP LIQ IMPOS 

SANCION SANCIOL-EH4105-2016/103 Of. Liquid. de DOS 
HERMANAS

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

28903757W LOPEZ DOMINGUEZ 
NATIVIDAD NOTIFICA-EH4105-2017/71 0252410234651 RESOLUCION 

IMPOS. SANCION SANCIOL-EH4105-2016/91 Of. Liquid. de DOS 
HERMANAS

48882954L JIMENEZ CHILLON ZEUS NOTIFICA-EH4105-2017/81 0102411370373 LIQ. DE 
TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH4105-2016/502519 Of. Liquid. de DOS 

HERMANAS

49025961N GARCIA FERIA J DIEGO NOTIFICA-EH4105-2017/67 0102411367085 LIQ. DE 
TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH4105-2016/501760 Of. Liquid. de DOS 

HERMANAS

49025961N GARCIA FERIA J DIEGO NOTIFICA-EH4105-2017/67 0102411369113 LIQ. DE 
TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH4105-2016/501759 Of. Liquid. de DOS 

HERMANAS

49090640S CURADO MUÑOZ ROCIO NOTIFICA-EH4105-2017/74 0102411354725 LIQ. DE 
TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH4105-2016/502097 Of. Liquid. de DOS 

HERMANAS

52693978N SALAS MARTINEZ, 
MIGUEL ANGEL NOTIFICA-EH4105-2017/75 0102411362152 LIQ. DE 

TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH4105-2016/502221 Of. Liquid. de DOS 
HERMANAS

53352573W ROMERO PEREZ 
RAQUEL NOTIFICA-EH4105-2017/72 0102411370346 LIQ. DE 

TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH4105-2016/502519 Of. Liquid. de DOS 
HERMANAS

77586918Y ALVAREZ RUBIO MARIA 
TERESA NOTIFICA-EH4105-2017/78 0102411353931 LIQ. DE 

TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH4105-2016/46 Of. Liquid. de DOS 
HERMANAS

77818819K MELLADO GARCIA ELENA NOTIFICA-EH4105-2017/73 0102411367094 LIQ. DE 
TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH4105-2016/501760 Of. Liquid. de DOS 

HERMANAS

77818819K MELLADO GARCIA ELENA NOTIFICA-EH4105-2017/73 0102411369095 LIQ. DE 
TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH4105-2016/501759 Of. Liquid. de DOS 

HERMANAS

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

28287586R SANTIAGO MADUEÑO 
ANA NOTIFICA-EH4105-2017/79 0322410245710 REQUERIMIENTO 

GENERAL CONPREOL-EH4105-2016/121 Of. Liquid. de DOS 
HERMANAS

28312527X MUÑOZ MARTIN 
ESPERANZA NOTIFICA-EH4105-2017/68 0322410245744 REQUERIMIENTO 

GENERAL CONPREOL-EH4105-2016/124 Of. Liquid. de DOS 
HERMANAS

28384889Z AGUILAR BAJO MARIA 
ANGELES NOTIFICA-EH4105-2017/69 0322410245823 REQUERIMIENTO 

GENERAL CONPREOL-EH4105-2016/132 Of. Liquid. de DOS 
HERMANAS

52230227X MENA JIMENEZ MARIA 
DEL CARMEN NOTIFICA-EH4105-2017/70 0322410245753 REQUERIMIENTO 

GENERAL CONPREOL-EH4105-2016/125 Of. Liquid. de DOS 
HERMANAS

52230732D NAVARRO REQUEREY 
FRANCISCO JAVIER NOTIFICA-EH4105-2017/76 0322410245735 REQUERIMIENTO 

GENERAL CONPREOL-EH4105-2016/123 Of. Liquid. de DOS 
HERMANAS

Sevilla, 17 de enero de 2017.- El Gerente, Manuel Vázquez Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda y administraCión públiCa

Anuncio de 17 de enero de 2017, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la 
Agencia Tributaria de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación 
de los tributos por actos dictados por la Oficina Liquidadora de Alcalá de 
Guadaíra, para ser notificado por comparecencia.

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B72089618 ACTIVA INGENIERIA Y 
DESARROLLO SL NOTIFICA-EH4102-2017/48 P101410699153 PROP LIQ  

TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH4102-2016/501678
Of. Liquid. de 
ALCALA DE 
GUADAIRA

B91280016 SEVILLA HOGAR 
PROMOCIONES SL NOTIFICA-EH4102-2017/44 P101410707212 PROP LIQ  

TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH4102-2011/2794
Of. Liquid. de 
ALCALA DE 
GUADAIRA

B91770818 CLIMASOL ALCALA 
2008 SL NOTIFICA-EH4102-2017/49 P101410698225 PROP LIQ  

TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH4102-2016/501646
Of. Liquid. de 
ALCALA DE 
GUADAIRA

14318208H ALVAREZ DEL POZO 
SEVERIANO NOTIFICA-EH4102-2017/54 P101410703466 PROP LIQ  

TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH4102-2016/2099
Of. Liquid. de 
ALCALA DE 
GUADAIRA

20099280V ORTIZ FUNE SERGIO 
JAVIER NOTIFICA-EH4102-2017/50 P101410704473 PROP LIQ  

TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH4102-2016/501439
Of. Liquid. de 
ALCALA DE 
GUADAIRA

25597577A PACHECO MENA JUAN NOTIFICA-EH4102-2017/56 P101410704001 PROP LIQ  
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH4102-2016/2235

Of. Liquid. de 
ALCALA DE 
GUADAIRA

27295706L
CHAPARRO 
GONZALEZ JESUS 
MANUEL

NOTIFICA-EH4102-2017/43 P101410701497 PROP LIQ  
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH4102-2016/2042

Of. Liquid. de 
ALCALA DE 
GUADAIRA

28233629W GARCIA GARRIDO 
MANUEL NOTIFICA-EH4102-2017/41 P101410690692 PROP LIQ  

TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH4102-2016/150
Of. Liquid. de 
ALCALA DE 
GUADAIRA

28426402N ALBERTO INFANTE 
RAFAEL NOTIFICA-EH4102-2017/42 P101410704254 PROP LIQ  

TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH4102-2016/501584
Of. Liquid. de 
ALCALA DE 
GUADAIRA

28426402N ALBERTO INFANTE 
RAFAEL NOTIFICA-EH4102-2017/42 P101410704272 PROP LIQ  

TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH4102-2016/501585
Of. Liquid. de 
ALCALA DE 
GUADAIRA

34073584G LEON MATEOS ELISA NOTIFICA-EH4102-2017/52 P101410699311 PROP LIQ  
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH4102-2016/501725

Of. Liquid. de 
ALCALA DE 
GUADAIRA

74927559E CELIS ALVAREZ 
MANUEL DE NOTIFICA-EH4102-2017/47 P101410699695 PROP LIQ  

TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH4102-2016/501784
Of. Liquid. de 
ALCALA DE 
GUADAIRA

74927559E CELIS ALVAREZ 
MANUEL DE NOTIFICA-EH4102-2017/47 P101410699713 PROP LIQ  

TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH4102-2016/501785
Of. Liquid. de 
ALCALA DE 
GUADAIRA

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B91280016 SEVILLA HOGAR 
PROMOCIONES SL NOTIFICA-EH4102-2017/44 0102411361905 LIQ. DE 

TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH4102-2016/1590
Of. Liquid. de 
ALCALA DE 
GUADAIRA

14321889L LOPEZ GOMEZ ELENA 
ROMANA NOTIFICA-EH4102-2017/40 0102411344594 LIQ. DE 

TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH4102-2016/500968
Of. Liquid. de 
ALCALA DE 
GUADAIRA

45660630H
BARRERA 
FERNANDEZ, MARIO 
ANGEL

NOTIFICA-EH4102-2017/53 0102411345995 LIQ. DE 
TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH4102-2016/500716

Of. Liquid. de 
ALCALA DE 
GUADAIRA

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B20826723 PROMOCIONES LA 
VEGA DE VALLADOLID SL NOTIFICA-EH4102-2017/46 0331411135273 COMUNICACIONES 

GENERALES CAUCIOOL-EH4102-2014/8
Of. Liquid. de 
ALCALA DE 
GUADAIRA

B90012410 INVERSIONES 
HISPORCUN SL NOTIFICA-EH4102-2017/51 0331411122892 COMUNICACIONES 

GENERALES ITPAJDOL-EH4102-2016/415
Of. Liquid. de 
ALCALA DE 
GUADAIRA
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B91480194 GRANJACER SL NOTIFICA-EH4102-2017/45 0331411135291 COMUNICACIONES 
GENERALES CAUCIOOL-EH4102-2013/60

Of. Liquid. de 
ALCALA DE 
GUADAIRA

77811069E ACHRAFI GARCIA 
FAYSSAL EL NOTIFICA-EH4102-2017/55 0331411133392 COMUNICACIONES 

GENERALES ITPAJDOL-EH4102-2015/501389
Of. Liquid. de 
ALCALA DE 
GUADAIRA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

Sevilla, 17 de enero de 2017.- El Gerente, Manuel Vázquez Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda y administraCión públiCa

Anuncio de 19 de enero de 2017, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la 
Agencia Tributaria de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación 
de los tributos por actos dictados por la Oficina Liquidadora de Morón de la 
Frontera, para ser notificado por comparecencia.

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

48988245Q CABELLO ALVAREZ 
JESSICA NOTIFICA-EH4110-2017/37 0102411318564 LIQ. DE 

TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH4110-2016/219 Of. Liquid. de MORON 
DE LA FRONTERA

Sevilla, 19 de enero de 2017.- El Gerente, Manuel Vázquez Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda y administraCión públiCa

Anuncio de 20 de enero de 2017, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la 
Agencia Tributaria de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación 
de los tributos por actos dictados por la Oficina Liquidadora de Lora del Río, 
para ser notificado por comparecencia.

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

77587011F ROMERO RODRIGUEZ MARIA 
DEL MAR

NOTIFICA-EH4108-2017/95 0322410247460 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREOL-EH4108-2016/53 Of. Liquid. de 
LORA DEL RIO

Sevilla, 20 de enero de 2017.- El Gerente, Manuel Vázquez Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda y administraCión públiCa

Anuncio de 23 de enero de 2017, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la 
Agencia Tributaria de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación 
de los tributos por actos dictados por la Oficina Liquidadora de Écija, para ser 
notificado por comparecencia.

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B91503821 ESQUELETOS DEL 
SOL SL NOTIFICA-EH4106-2017/80 P101410682423 PROP LIQ 

TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH4106-2016/500228 Of. Liquid. de 
ECIJA

14615124G TORREJON GALVEZ 
MARIA PILAR NOTIFICA-EH4106-2017/82 P101410700675 PROP LIQ 

TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH4106-2016/1490 Of. Liquid. de 
ECIJA

15457852N AGUILAR FERNANDEZ 
JAVIER NOTIFICA-EH4106-2017/81 P101410681312 PROP LIQ 

TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH4106-2016/500278 Of. Liquid. de 
ECIJA

52247452P RUIZ GARCIA ANTONIO NOTIFICA-EH4106-2017/77 P101410690507 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH4106-2015/1288 Of. Liquid. de 

ECIJA

52247452P RUIZ GARCIA ANTONIO NOTIFICA-EH4106-2017/77 P101410690516 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH4106-2015/1288 Of. Liquid. de 

ECIJA

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

52562239V DIAZ FERNANDEZ 
JUAN CARLOS NOTIFICA-EH4106-2017/78 0102411339312 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH4106-2016/500079 Of. Liquid. de 

ECIJA

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

26397369Q ALVARO COELLO M 
MERCEDES NOTIFICA-EH4106-2017/79 0331411108104 COMUNICACIONES 

GENERALES REQUEROL-EH4106-2016/161 Of. Liquid. de 
ECIJA

75416851N CARRILLO BARRERA 
GABRIELA NOTIFICA-EH4106-2017/76 0331411055290 COMUNICACIONES 

GENERALES REQUEROL-EH4106-2016/45 Of. Liquid. de 
ECIJA

Sevilla, 23 de enero de 2017.- El Gerente, Manuel Vázquez Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda y administraCión públiCa

Anuncio de 24 de enero de 2017, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la 
Agencia Tributaria de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación 
de los tributos para ser notificado por comparecencia.

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B41200890
MUEBLES Y 
ELECTRODOMESTICOS 
PALMA SL

NOTIFICA-EH4101-2016/24440 0291410988741 OTRAS 
NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2016/2672

U. DE 
INFORMACION Y 
ASISTENCIA

B41877226 TODONIÑO SEVILLA SL NOTIFICA-EH4101-2016/24914 0291410990692 OTRAS 
NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2016/2727

U. DE 
INFORMACION Y 
ASISTENCIA

B41936865 ORION GESTION DE 
INVERSIONES SL NOTIFICA-EH4101-2016/24613 RAF1410217231

RESOLUCION 
APLAZAMIENTO 
FRACC.

RESAFDEL-EH4101-2016/3742 UNIDAD DE 
RECAUDACION

B41936865 ORION GESTION DE 
INVERSIONES SL NOTIFICA-EH4101-2016/24613 0291410990613 OTRAS 

NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2016/3595 UNIDAD DE 
RECAUDACION

B90015363 ASINSA RESIDENCIAS SL NOTIFICA-EH4101-2016/23900 RAF1410216206
RESOLUCION 
APLAZAMIENTO 
FRACC.

RESAFDEL-EH4101-2016/3344 UNIDAD DE 
RECAUDACION

B90015363 ASINSA RESIDENCIAS SL NOTIFICA-EH4101-2016/23900 0291410985293 OTRAS 
NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2016/3241 UNIDAD DE 

RECAUDACION

B90147828 SERVICIO TECNICO PEREZ 
SOSA SLU NOTIFICA-EH4101-2016/23927 REC1410095004 REC REPOS SERV 

RECAUDACION RECRECAU-EH4101-2016/451 UNIDAD DE 
RECAUDACION

B90147828 SERVICIO TECNICO PEREZ 
SOSA SLU NOTIFICA-EH4101-2016/23927 0291410986431 OTRAS 

NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2016/2603
U. DE 
INFORMACION Y 
ASISTENCIA

B91266064 ACROPOLIS ANDALUCIA SL NOTIFICA-EH4101-2016/24577 A251410244787 ACUERDO INICIO 
EXPTE. SANCION. SANCION-EH4101-2016/284

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

B91266064 ACROPOLIS ANDALUCIA SL NOTIFICA-EH4101-2016/24577 P251410234606 PROP LIQ IMPOS 
SANCION SANCION-EH4101-2016/284

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

B91266163 SUHOGAR SEVILLA SL NOTIFICA-EH4101-2016/24611 RAF1410217536
RESOLUCION 
APLAZAMIENTO 
FRACC.

RESAFDEL-EH4101-2016/3373 UNIDAD DE 
RECAUDACION

B91266163 SUHOGAR SEVILLA SL NOTIFICA-EH4101-2016/24611 0291410990595 OTRAS 
NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2016/325 UNIDAD DE 

RECAUDACION

B91370528 GRUPO VIARTI 4 SL NOTIFICA-EH4101-2016/24126 RAF1410216294
RESOLUCION 
APLAZAMIENTO 
FRACC.

RESAFDEL-EH4101-2016/3400 UNIDAD DE 
RECAUDACION

B91370528 GRUPO VIARTI 4 SL NOTIFICA-EH4101-2016/24126 0291410987323 OTRAS 
NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2016/3294 UNIDAD DE 

RECAUDACION

B91431460 JOMAFER INVERSIONES SL NOTIFICA-EH4101-2016/23261 RAF1410215156
RESOLUCION 
APLAZAMIENTO 
FRACC.

RESAFDEL-EH4101-2016/3433 UNIDAD DE 
RECAUDACION

B91431460 JOMAFER INVERSIONES SL NOTIFICA-EH4101-2016/23261 0291410984164 OTRAS 
NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2016/3314 UNIDAD DE 

RECAUDACION

18595270T RAMOS JIMENEZ PABLO NOTIFICA-EH4101-2016/25048 0291410991846 OTRAS 
NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2016/2749

U. DE 
INFORMACION Y 
ASISTENCIA

26491987N RAEZ BALDAN JUAN NOTIFICA-EH4101-2016/23930 REC1410095031 REC REPOS SERV 
RECAUDACION RECRECAU-EH4101-2016/279 UNIDAD DE 

RECAUDACION

26491987N RAEZ BALDAN JUAN NOTIFICA-EH4101-2016/23930 0291410986465 OTRAS 
NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2016/2606

U. DE 
INFORMACION Y 
ASISTENCIA

27281235S ARCOS SANTIAGO AURORA NOTIFICA-EH4101-2016/22738 0291410976780 OTRAS 
NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2016/1740 UNIDAD DE 

RECAUDACION

27290663J ALFONSO ROMERO ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2016/23862 RAF1410215411
RESOLUCION 
APLAZAMIENTO 
FRACC.

RESAFDEL-EH4101-2016/3495 UNIDAD DE 
RECAUDACION

27290663J ALFONSO ROMERO ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2016/23862 0291410986072 OTRAS 
NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2016/3403 UNIDAD DE 

RECAUDACION

27300285K MARTINEZ-CONRADI ALAMO 
IÑIGO NOTIFICA-EH4101-2016/23838 RAF1410214833

RESOLUCION 
APLAZAMIENTO 
FRACC.

RESAFDEL-EH4101-2016/3282 UNIDAD DE 
RECAUDACION
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27300285K MARTINEZ-CONRADI ALAMO 
IÑIGO NOTIFICA-EH4101-2016/23838 0291410985765 OTRAS 

NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2016/3076 UNIDAD DE 
RECAUDACION

27937946F DIAZ-PEÑALVER AROCHENA 
M LUISA NOTIFICA-EH4101-2016/21038 A251410242154 ACUERDO INICIO 

EXPTE. SANCION. SANCIAC-EH4101-2016/168
U. DE 
INFORMACION Y 
ASISTENCIA

27937946F DIAZ-PEÑALVER AROCHENA 
M LUISA NOTIFICA-EH4101-2016/21038 P251410232122 PROP LIQ IMPOS 

SANCION SANCIAC-EH4101-2016/168
U. DE 
INFORMACION Y 
ASISTENCIA

28213441P PAREJO MUÑOZ 
CONCEPCION NOTIFICA-EH4101-2016/25021 RAF1410217527

RESOLUCION 
APLAZAMIENTO 
FRACC.

RESAFDEL-EH4101-2016/3654 UNIDAD DE 
RECAUDACION

28213441P PAREJO MUÑOZ 
CONCEPCION NOTIFICA-EH4101-2016/25021 0291410991410 OTRAS 

NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2016/3420 UNIDAD DE 
RECAUDACION

28287602V RODAS AGUILAR DOLORES NOTIFICA-EH4101-2016/23902 RAF1410215917
RESOLUCION 
APLAZAMIENTO 
FRACC.

RESAFDEL-EH4101-2016/3592 UNIDAD DE 
RECAUDACION

28287602V RODAS AGUILAR DOLORES NOTIFICA-EH4101-2016/23902 0291410985320 OTRAS 
NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2016/3301 UNIDAD DE 

RECAUDACION

28287602V RODAS AGUILAR DOLORES NOTIFICA-EH4101-2016/24158 RAF1410216355
RESOLUCION 
APLAZAMIENTO 
FRACC.

RESAFDEL-EH4101-2016/3615 UNIDAD DE 
RECAUDACION

28287602V RODAS AGUILAR DOLORES NOTIFICA-EH4101-2016/24158 0291410987700 OTRAS 
NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2016/3300 UNIDAD DE 

RECAUDACION

28452191H GOMEZ OÑORO JUAN LUIS NOTIFICA-EH4101-2016/24558 A251410243922 ACUERDO INICIO 
EXPTE. SANCION. SANCION-EH4101-2016/192

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

28452191H GOMEZ OÑORO JUAN LUIS NOTIFICA-EH4101-2016/24558 P251410233811 PROP LIQ IMPOS 
SANCION SANCION-EH4101-2016/192

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

28459627W FERNANDEZ HEREDIA 
MONTERO M ISABEL NOTIFICA-EH4101-2016/23851 RAF1410214921

RESOLUCION 
APLAZAMIENTO 
FRACC.

RESAFDEL-EH4101-2016/3357 UNIDAD DE 
RECAUDACION

28459627W FERNANDEZ HEREDIA 
MONTERO M ISABEL NOTIFICA-EH4101-2016/23851 0291410985975 OTRAS 

NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2016/3141 UNIDAD DE 
RECAUDACION

28466888H GARRIDO DIAZ-PEÑALVER 
M LUISA NOTIFICA-EH4101-2016/21039 A251410242163 ACUERDO INICIO 

EXPTE. SANCION. SANCIAC-EH4101-2016/169
U. DE 
INFORMACION Y 
ASISTENCIA

28466888H GARRIDO DIAZ-PEÑALVER 
M LUISA NOTIFICA-EH4101-2016/21039 P251410232131 PROP LIQ IMPOS 

SANCION SANCIAC-EH4101-2016/169
U. DE 
INFORMACION Y 
ASISTENCIA

28506084E CAÑAVERAL DIAZ FRANCISCO 
JAVIER NOTIFICA-EH4101-2016/24179 RAF1410216793

RESOLUCION 
APLAZAMIENTO 
FRACC.

RESAFDEL-EH4101-2016/3631 UNIDAD DE 
RECAUDACION

28506084E CAÑAVERAL DIAZ FRANCISCO 
JAVIER NOTIFICA-EH4101-2016/24179 0291410988023 OTRAS 

NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2016/2982 UNIDAD DE 
RECAUDACION

28537363K UTRERA MORENO 
FRANCISCA NOTIFICA-EH4101-2016/23845 RAF1410214964

RESOLUCION 
APLAZAMIENTO 
FRACC.

RESAFDEL-EH4101-2016/3517 UNIDAD DE 
RECAUDACION

28537363K UTRERA MORENO 
FRANCISCA NOTIFICA-EH4101-2016/23845 0291410985835 OTRAS 

NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2016/3424 UNIDAD DE 
RECAUDACION

28561996K REINA SANCHEZ ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2016/24139 RAF1410216443
RESOLUCION 
APLAZAMIENTO 
FRACC.

RESAFDEL-EH4101-2016/3606 UNIDAD DE 
RECAUDACION

28561996K REINA SANCHEZ ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2016/24139 0291410987490 OTRAS 
NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2016/3507 UNIDAD DE 

RECAUDACION

28573365M GALLEGO MARTINEZ ISABEL NOTIFICA-EH4101-2016/25146 D113410147326 ACUERDO DE 
DEVOLUCION DEVINGIN-EH4101-2016/690

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

28573365M GALLEGO MARTINEZ ISABEL NOTIFICA-EH4101-2016/25146 0291410992153 OTRAS 
NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2016/2774

U. DE 
INFORMACION Y 
ASISTENCIA

28587058J SOTO GARCIA ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2016/23922 REC1410094952 REC REPOS SERV 
RECAUDACION RECRECAU-EH4101-2016/420 UNIDAD DE 

RECAUDACION

28587058J SOTO GARCIA ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2016/23922 0291410986370 OTRAS 
NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2016/2598

U. DE 
INFORMACION Y 
ASISTENCIA

28612646W PEREZ GONZALEZ, JOSE 
MANUEL NOTIFICA-EH4101-2016/24311 D113410148263 ACUERDO DE 

DEVOLUCION DEVINGIN-EH4101-2016/757
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

28638193L RODRIGUEZ CARO JOSE 
MANUEL NOTIFICA-EH4101-2016/24481 A251410244236 ACUERDO INICIO 

EXPTE. SANCION. SANCIAC-EH4101-2016/184
U. DE 
INFORMACION Y 
ASISTENCIA

28638193L RODRIGUEZ CARO JOSE 
MANUEL NOTIFICA-EH4101-2016/24481 P251410234125 PROP LIQ IMPOS 

SANCION SANCIAC-EH4101-2016/184
U. DE 
INFORMACION Y 
ASISTENCIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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28643480Q PEÑA MARTIN OSCAR EMILIO NOTIFICA-EH4101-2016/23855 RAF1410215314
RESOLUCION 
APLAZAMIENTO 
FRACC.

RESAFDEL-EH4101-2016/3537 UNIDAD DE 
RECAUDACION

28643480Q PEÑA MARTIN OSCAR EMILIO NOTIFICA-EH4101-2016/23855 0291410986002 OTRAS 
NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2016/3461 UNIDAD DE 

RECAUDACION

28723077X TRABAJO GARCIA ROSARIO NOTIFICA-EH4101-2016/24581 A251410244841 ACUERDO INICIO 
EXPTE. SANCION. SANCION-EH4101-2016/288

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

28723077X TRABAJO GARCIA ROSARIO NOTIFICA-EH4101-2016/24581 P251410234667 PROP LIQ IMPOS 
SANCION SANCION-EH4101-2016/288

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

28860013G BURGOS GONZALEZ M EVA NOTIFICA-EH4101-2016/21763 0291410974854 OTRAS 
NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2014/1406 UNIDAD DE 

RECAUDACION

28909147X FIJO LEON ALBERTO NOTIFICA-EH4101-2016/24547 R251410012705
RESOLUCION 
EXPT. 
SANCIONADOR

SANCIAC-EH4101-2016/2
U. DE 
INFORMACION Y 
ASISTENCIA

28986517P GUARACHI MAYTA JAVIER NOTIFICA-EH4101-2016/25024 RAF1410217816
RESOLUCION 
APLAZAMIENTO 
FRACC.

RESAFDEL-EH4101-2016/3741 UNIDAD DE 
RECAUDACION

28986517P GUARACHI MAYTA JAVIER NOTIFICA-EH4101-2016/25024 0291410991453 OTRAS 
NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2016/3531 UNIDAD DE 

RECAUDACION

32064356X ALVAREZ GARCIA JORGE NOTIFICA-EH4101-2016/17889 A251410240115 ACUERDO INICIO 
EXPTE. SANCION. SANCION-EH4101-2016/132

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

32064356X ALVAREZ GARCIA JORGE NOTIFICA-EH4101-2016/17889 P251410230144 PROP LIQ IMPOS 
SANCION SANCION-EH4101-2016/132

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

44608760F GARCIA REYES MANUEL 
JESUS NOTIFICA-EH4101-2016/22819 0291410979483 OTRAS 

NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2016/2443
U. DE 
INFORMACION Y 
ASISTENCIA

44958505Z CASADO SANCHEZ AURORA NOTIFICA-EH4101-2016/23888 RAF1410216084
RESOLUCION 
APLAZAMIENTO 
FRACC.

RESAFDEL-EH4101-2016/3454 UNIDAD DE 
RECAUDACION

44958505Z CASADO SANCHEZ AURORA NOTIFICA-EH4101-2016/23888 0291410985153 OTRAS 
NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2016/3345 UNIDAD DE 

RECAUDACION

45652224F OLIVA DOMINGUEZ JOSE 
MANUEL NOTIFICA-EH4101-2016/23924 REC1410094977 REC REPOS SERV 

RECAUDACION RECRECAU-EH4101-2016/488 UNIDAD DE 
RECAUDACION

45652224F OLIVA DOMINGUEZ JOSE 
MANUEL NOTIFICA-EH4101-2016/23924 0291410986395 OTRAS 

NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2016/2600
U. DE 
INFORMACION Y 
ASISTENCIA

45809587G RODRIGUEZ VAZQUEZ JOSE 
MARIA NOTIFICA-EH4101-2016/23949 REC1410094742 REC REPOS SERV 

RECAUDACION RECRECAU-EH4101-2016/528 UNIDAD DE 
RECAUDACION

45809587G RODRIGUEZ VAZQUEZ JOSE 
MARIA NOTIFICA-EH4101-2016/23949 0291410986614 OTRAS 

NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2016/2621
U. DE 
INFORMACION Y 
ASISTENCIA

45811064D ESTEVEZ LOPEZ ALEJANDRO NOTIFICA-EH4101-2016/15759 P111410125186
PROP LIQ 
SUCESIONES 
GESTION

SUCDON-EH4101-2013/6523
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

47004516Z PEREZ DELGADO FRANCISCO 
JAVIER NOTIFICA-EH4101-2016/23884 RAF1410216041

RESOLUCION 
APLAZAMIENTO 
FRACC.

RESAFDEL-EH4101-2016/3567 UNIDAD DE 
RECAUDACION

47004516Z PEREZ DELGADO FRANCISCO 
JAVIER NOTIFICA-EH4101-2016/23884 0291410985110 OTRAS 

NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2016/3440 UNIDAD DE 
RECAUDACION

48809618F DOMINGUEZ FROIS ANGEL NOTIFICA-EH4101-2016/24502 RAF1410217116
RESOLUCION 
APLAZAMIENTO 
FRACC.

RESAFDEL-EH4101-2016/3706 UNIDAD DE 
RECAUDACION

48809618F DOMINGUEZ FROIS ANGEL NOTIFICA-EH4101-2016/24502 0291410989606 OTRAS 
NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2016/3593 UNIDAD DE 

RECAUDACION

48963728V MENDEZ PINO PABLO NOTIFICA-EH4101-2016/24073 0291410981364 OTRAS 
NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2016/2510

U. DE 
INFORMACION Y 
ASISTENCIA

49091667F FRANCO MAURI PEDRO 
ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2016/24485 A251410244376 ACUERDO INICIO 

EXPTE. SANCION. SANCIAC-EH4101-2016/188
U. DE 
INFORMACION Y 
ASISTENCIA

49091667F FRANCO MAURI PEDRO 
ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2016/24485 P251410234231 PROP LIQ IMPOS 

SANCION SANCIAC-EH4101-2016/188
U. DE 
INFORMACION Y 
ASISTENCIA

52240929V REYES GARCIA ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2016/24909 RAF1410217694
RESOLUCION 
APLAZAMIENTO 
FRACC.

RESAFDEL-EH4101-2016/3773 UNIDAD DE 
RECAUDACION

52240929V REYES GARCIA ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2016/24909 0291410991252 OTRAS 
NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2016/3665 UNIDAD DE 

RECAUDACION

52287585Y VIDAL LARA ESPERANZA 
MACARENA NOTIFICA-EH4101-2016/23953 REC1410094785 REC REPOS SERV 

RECAUDACION RECRECAU-EH4101-2016/538 UNIDAD DE 
RECAUDACION

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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52287585Y VIDAL LARA ESPERANZA 
MACARENA NOTIFICA-EH4101-2016/23953 0291410986666 OTRAS 

NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2016/2625
U. DE 
INFORMACION Y 
ASISTENCIA

52288108T CARVAJAL CASTILLO JESUS 
DAVID NOTIFICA-EH4101-2016/23853 RAF1410215305

RESOLUCION 
APLAZAMIENTO 
FRACC.

RESAFDEL-EH4101-2016/3533 UNIDAD DE 
RECAUDACION

52288108T CARVAJAL CASTILLO JESUS 
DAVID NOTIFICA-EH4101-2016/23853 0291410985993 OTRAS 

NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2016/3458 UNIDAD DE 
RECAUDACION

77586213Z HUESCAR MESA LIDIA NOTIFICA-EH4101-2016/23931 REC1410095047 REC REPOS SERV 
RECAUDACION RECRECAU-EH4101-2016/539 UNIDAD DE 

RECAUDACION

77586213Z HUESCAR MESA LIDIA NOTIFICA-EH4101-2016/23931 0291410986474 OTRAS 
NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2016/2607

U. DE 
INFORMACION Y 
ASISTENCIA

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

A41231374 SIERPES RENTA SA NOTIFICA-EH4101-2016/23393 0901410036621 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B41561325
COMERCIAL SEVILLANA 
MAQUINAS RECREATIVAS 
COSEMAR SL

NOTIFICA-EH4101-2016/23458 0901410037432 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B41561325
COMERCIAL SEVILLANA 
MAQUINAS RECREATIVAS 
COSEMAR SL

NOTIFICA-EH4101-2016/23458 0901410037633 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B41561325
COMERCIAL SEVILLANA 
MAQUINAS RECREATIVAS 
COSEMAR SL

NOTIFICA-EH4101-2016/23458 0901410037755 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B41561325
COMERCIAL SEVILLANA 
MAQUINAS RECREATIVAS 
COSEMAR SL

NOTIFICA-EH4101-2016/23458 0901410037791 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B90014846 JACARPECONS SL 
UNIPERSONAL NOTIFICA-EH4101-2016/23345 0901410039016 PROVIDENCIA DE 

APREMIO
UNIDAD DE 
RECAUDACION

B91012237 ELECTRICAS DOVAL SL NOTIFICA-EH4101-2016/23381 0901410039375 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B91293571 RECREATIVOS GEYZO SL NOTIFICA-EH4101-2016/23301 0901410038236 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B91293571 RECREATIVOS GEYZO SL NOTIFICA-EH4101-2016/23451 0901410036811 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B91293571 RECREATIVOS GEYZO SL NOTIFICA-EH4101-2016/23451 0901410036890 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B91293571 RECREATIVOS GEYZO SL NOTIFICA-EH4101-2016/23451 0901410037563 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B91293571 RECREATIVOS GEYZO SL NOTIFICA-EH4101-2016/23451 0901410037572 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B91293571 RECREATIVOS GEYZO SL NOTIFICA-EH4101-2016/23451 0901410037581 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B91293571 RECREATIVOS GEYZO SL NOTIFICA-EH4101-2016/23451 0901410037615 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B91293571 RECREATIVOS GEYZO SL NOTIFICA-EH4101-2016/23451 0901410037624 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B91293571 RECREATIVOS GEYZO SL NOTIFICA-EH4101-2016/23451 0901410037904 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B91293571 RECREATIVOS GEYZO SL NOTIFICA-EH4101-2016/23507 0901410038290 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B91293571 RECREATIVOS GEYZO SL NOTIFICA-EH4101-2016/23507 0901410038324 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B91469163 RECREATIOVS FEREISA SL NOTIFICA-EH4101-2016/23450 0901410036802 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B91469163 RECREATIOVS FEREISA SL NOTIFICA-EH4101-2016/23450 0901410037590 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B91695106 RECREATIVOS JUFEMA 
2007 SL NOTIFICA-EH4101-2016/23448 0901410036784 PROVIDENCIA DE 

APREMIO
UNIDAD DE 
RECAUDACION

B91695106 RECREATIVOS JUFEMA 
2007 SL NOTIFICA-EH4101-2016/23448 0901410036994 PROVIDENCIA DE 

APREMIO
UNIDAD DE 
RECAUDACION

B91695106 RECREATIVOS JUFEMA 
2007 SL NOTIFICA-EH4101-2016/23448 0901410037484 PROVIDENCIA DE 

APREMIO
UNIDAD DE 
RECAUDACION

B91695106 RECREATIVOS JUFEMA 
2007 SL NOTIFICA-EH4101-2016/23448 0901410037493 PROVIDENCIA DE 

APREMIO
UNIDAD DE 
RECAUDACION

B91695106 RECREATIVOS JUFEMA 
2007 SL NOTIFICA-EH4101-2016/23448 0901410037502 PROVIDENCIA DE 

APREMIO
UNIDAD DE 
RECAUDACION

B91695106 RECREATIVOS JUFEMA 
2007 SL NOTIFICA-EH4101-2016/23448 0901410037511 PROVIDENCIA DE 

APREMIO
UNIDAD DE 
RECAUDACION

B91695106 RECREATIVOS JUFEMA 
2007 SL NOTIFICA-EH4101-2016/23448 0901410037642 PROVIDENCIA DE 

APREMIO
UNIDAD DE 
RECAUDACION

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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B91695106 RECREATIVOS JUFEMA 
2007 SL NOTIFICA-EH4101-2016/23448 0901410037712 PROVIDENCIA DE 

APREMIO
UNIDAD DE 
RECAUDACION

B91695106 RECREATIVOS JUFEMA 
2007 SL NOTIFICA-EH4101-2016/23448 0901410037870 PROVIDENCIA DE 

APREMIO
UNIDAD DE 
RECAUDACION

B91950659 KIPPER&KRAN SL NOTIFICA-EH4101-2016/23334 0901410038903 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B92747732 DINAIR CLIMA SL NOTIFICA-EH4101-2016/23493 0901410038114 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

27281235S ARCOS SANTIAGO AURORA NOTIFICA-EH4101-2016/22738 0162411920064 LIQ. GENERAL APLAFRAC-EH4101-2016/1740 UNIDAD DE 
RECAUDACION

28015072Z MAILLO SANCHEZ JOAQUIN NOTIFICA-EH4101-2016/19526 0112410288484 LIQ. DE 
SUCESIONES SUCDON-EH4101-2013/8239

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

28498318F DIAZ ESCUDERO ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2016/17817 0252410226206 RESOLUCION 
IMPOS. SANCION SANCION-EH4101-2016/10

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

28537363K UTRERA MORENO 
FRANCISCA NOTIFICA-EH4101-2016/23845 0972411040801 DOCUMENTO DE 

INGRESO
UNIDAD DE 
RECAUDACION

28627792Z CORONIL BELLOSO, PATRICIA NOTIFICA-EH4101-2016/23467 0901410036691 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

28671442X BAREA CORTES MARIA LUISA NOTIFICA-EH4101-2016/23469 0901410036712 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

28803484D CUEVAS PORTILLO BENITO NOTIFICA-EH4101-2016/23500 0901410038185 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

28860013G BURGOS GONZALEZ M EVA NOTIFICA-EH4101-2016/21763 0162411919166 LIQ. GENERAL APLAFRAC-EH4101-2014/1406 UNIDAD DE 
RECAUDACION

47007761Q GARCIA GONZALEZ EVA NOTIFICA-EH4101-2016/23478 0901410037963 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

48122892S BENITEZ PRIETO MICHAEL NOTIFICA-EH4101-2016/23324 0901410038790 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

52696345X NAVARRO RIQUENI RUTH 
MARIA NOTIFICA-EH4101-2016/23516 0901410038456 PROVIDENCIA DE 

APREMIO
UNIDAD DE 
RECAUDACION

53354897A RUANO LOPEZ LORETO NOTIFICA-EH4101-2016/23305 0901410038605 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

74789170R DOMINGUEZ PARRA ANA NOTIFICA-EH4101-2016/23392 0901410036616 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

16088066A BARRIOS LIÑAN BLANCA NOTIFICA-EH4101-2016/24357 0331411137075 COMUNICACIONES 
GENERALES RESAFDEL-EH4101-2016/3730 UNIDAD DE 

RECAUDACION

27293282X MONTES PALMA JOSE 
MARTIN NOTIFICA-EH4101-2016/24352 0331411136463 COMUNICACIONES 

GENERALES DEVINGIN-EH4101-2015/1011
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

27663750V BERMEJO VALLE CAROLINA NOTIFICA-EH4101-2016/23589 0322410246261 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-
2016/4489

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

28344286Y LEON SOTELO GARCIA, 
ILDEFONSO JOAQUIN NOTIFICA-EH4101-2016/20935 0322410242786 REQUERIMIENTO 

GENERAL
CONPREAU-EH4101-
2016/4355

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

28403084Q IGLESIAS RUANO JOSE NOTIFICA-EH4101-2016/23571 0322410246085 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-
2016/4471

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

28462088W JIMENEZ CAPMANY M 
TERESA NOTIFICA-EH4101-2016/22733 0331411129795 COMUNICACIONES 

GENERALES DEVINGIN-EH4101-2015/930
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

28528975M SANCHEZ MARTIN LUISA NOTIFICA-EH4101-2016/23805 0331411135440 COMUNICACIONES 
GENERALES REQUER-EH4101-2016/989

U. DE 
INFORMACION Y 
ASISTENCIA

28532497P RODRIGUEZ OCAÑA MARIA 
MERCEDES NOTIFICA-EH4101-2016/24241 0322410246891 REQUERIMIENTO 

GENERAL CONPREAU-EH4101-2016/4511
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

28582477D ARCE CACERES MANUEL 
PEDRO NOTIFICA-EH4101-2016/24251 0322410246995 REQUERIMIENTO 

GENERAL
CONPREAU-EH4101-
2016/4521

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

28592303Z ALVAREZ GARCIA JOSE NOTIFICA-EH4101-2016/23601 0322410246410 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-
2016/4501

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

28655922S FERNANDEZ MARGARIT 
CESAR NOTIFICA-EH4101-2016/23599 0322410246392 REQUERIMIENTO 

GENERAL
CONPREAU-EH4101-
2016/4499

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

28724907T LANZAS GONZALEZ, MARIA 
DOLORES NOTIFICA-EH4101-2016/22599 0331411129560 COMUNICACIONES 

GENERALES SUCDON-EH4101-2014/2508
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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28750669W LORA LIGENFERT, 
FRANCISCO MANUUEL NOTIFICA-EH4101-2016/23585 0322410246225 REQUERIMIENTO 

GENERAL
CONPREAU-EH4101-
2016/4485

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

28905390W GONZALEZ GUTIERREZ 
AMPARO PILAR NOTIFICA-EH4101-2016/24247 0322410246952 REQUERIMIENTO 

GENERAL
CONPREAU-EH4101-
2016/4517

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

30266760W JIMENEZ LOPE MARINA NOTIFICA-EH4101-2016/21373 0331411122901 COMUNICACIONES 
GENERALES RECGEST-EH4101-2016/366

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

44603975Y GOMEZ GARCIA ANTONIO 
LUIS NOTIFICA-EH4101-2016/23587 0322410246243 REQUERIMIENTO 

GENERAL
CONPREAU-EH4101-
2016/4487

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

53272903G NAVARRO CABELLO MARIA 
ISABEL NOTIFICA-EH4101-2016/23408 0331411133155 COMUNICACIONES 

GENERALES DEVINGIN-EH4101-2016/11
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

77587731Z CALVETE ALVAREZ JAVIER NOTIFICA-EH4101-2016/24257 0322410247056 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-
2016/4527

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

AUDIENCIAS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

45811064D ESTEVEZ LOPEZ ALEJANDRO NOTIFICA-EH4101-2016/15759 1341410811282 TRAMITE DE 
ALEGACIONES SUCDON-EH4101-2013/6523

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

ACUERDOS INSP.
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B91497248 ADRIAN GEORGE SL NOTIFICA-EH4101-2016/20721 0092410026644 ACUERDO 
INSPECCION

UNIDAD 
INSPECCION 
TRIBUTARIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

Sevilla, 24 de enero de 2017.- El Gerente, Manuel Vázquez Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 23 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los interesados 
diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al Programa de Solidaridad.

NÚM. 
EXPTE. APELLIDOS, NOMBRE Y DNI LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

45875-1/2015 GONZALEZ DOMINGUEZ, 
DOLORES ISABEL 31846284R ALGECIRAS

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

48893-1/2015 CHACÓN RONDON, MARIA ISABEL 
39697410P ALGECIRAS

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

8197-1/2016  ANEAS PECINO, ROSARIO 
31823969L ALGECIRAS

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

10146-1/2016 RUIZ HEREDIA, MARIA SANDRA 
74837329K ALGECIRAS

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

10531-1/2016 HEREDIA PÉREZ, ROSA 
75963855F ALGECIRAS

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

39902-1/2016 SEVILLA ORDOÑEZ, MÓNICA 
75879563X ALGECIRAS

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

40698-1/2016 LACHIRI, OUAFAA 
X9281961N ALGECIRAS

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

41865-1/2016 ABDELKADER, LAILA MOHAMED 
45096924L ALGECIRAS

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

42627-1/2016 TANFOUH, KHANDIJA 
X3711354M ALGECIRAS

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

40694-1/2016 MORENO GONZALEZ, PEDRO 
ANTONIO 31865120T ALGECIRAS

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

28398-1/2016 LORA RAMIREZ, FRANCISCA 
52285487R

ARCOS DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

28034-1/2016 ALCARAZ AGUILAR, RAQUEL 
31851254A BARRIOS (LOS)

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

28617-1/2016 CUEVAS BENEROSO, SANDRA 
75904040S BARRIOS (LOS)

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.
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29528-1/2016 INFANTES ROLDAN, LUZ MARÍA 
31854787V BARRIOS (LOS)

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

49858-1/2015 ALAOUI DJBILOU, RACHID 
77163497S BARRIOS (LOS)

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

26907-1/2016 URBANO MUÑOZ, CARMEN 
31249515J CÁDIZ

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

43052-1/2016 RICO SANCHEZ, MARIA 
INMACULADA 31238937S CÁDIZ

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

13963-1/2016 VELA MERCHAN, ANTONIA MARÍA 
75810048R

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

26938-1/2016 CAUCIN DOMINGUEZ, JOSEFA 
31398197T

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

27249-1/2015 VILARIÑO RIOS, MARIA JESUS 
31240011P

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

28271-1/2016 ESTRADA TOCINO, ISMAEL 
48895728M

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

28424-1/2016 GHAYAT ZAYOUN, MOHAMED 
49786483Q

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

28432-1/2016 GATICA GUTIERREZ, BARTOLOMÉ 
32859161G

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

32347-1/2016 MELENDEZ ANDRADES, JOSEFA 
31236415T

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

32384-1/2016 MANZANO LLAMA, NICANOR 
31266345F

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

39280-1/2016 GÓMEZ IGLESIAS, ANA MARÍA 
05427627H

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

40672-1/2016 GÓMEZ MORENO, M.ª ANGELES 
48902847V

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

24030-1/2016 EL HADRAMI MOHAMED, NASRA 
X7911076L

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

24031-1/2016 ZHRA ELOUATAHII, FATIMA 
Y1390273Y

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

24608-1/2016 DE LOS SANTOS GRILO, ADELA 
75867679V

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

29343-1/2016 GARCÍA ESTRAVIZ, ALEJANDRA 
MARÍA 32057795G

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.
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31954-1/2016 CALERO MARQUEZ, JOSÉ 
31655668D

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

32335-1/2016 HILLMANN, LINA X6654007S JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

39521-1/2016 PÉREZ DIAZ, JOSE LUIS 
31636069Y

JEREZ DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

39556-1/2016 LÓPEZ ORTIZ, FELIX 
50050027A

JEREZ DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

39560-1/2016 LÓPEZ GUERRERO, ANA 
31730230M

JEREZ DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

41243-1/2016 BORREGO SANCHEZ, 
ALEXANDRA 32076857E

JEREZ DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

50539-1/2015 HLEUCA, CARMEN 
X8321781J

LA LINEA DE LA 
CONCEPCIÓN

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

32144-1/2016 GUERRERO PONCE, MARIA 
ANDREA 75812541X

LA LINEA DE LA 
CONCEPCIÓN

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

32422-1/2016 GARCÍA GARCÍA, MARTA 
49070988M PUERTO REAL

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

8689-1/2016 GÓMEZ PULIDO, FRANCISCO JOSÉ 
75786806N

PUERTO DE 
SANTA MARÍA 

(EL)

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

29019-1/2016 SANTIAGO HEREDIA, MARIA DEL 
CARMEN 75788339G

PUERTO DE 
SANTA MARÍA 

(EL)

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

43856-1/2016 ARBOGAST FERNANDEZ, LINDA 
34006519F

PUERTO DE 
SANTA MARÍA 

(EL)

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

37073-1/2016 COLLANTES LÓPEZ, CRISTINA 
75816661J SAN FERNANDO

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

42082-1/2016 COLLANTES ÍÑIGO, EUGENIO 
31407258E SAN FERNANDO

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

43673-1/2016 PEDROTE RODRIGUEZ, BLANCA 
49035852J

SANLUCAR DE 
BARRAMEDA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

31802-1/2016 KREUDER, MARIOM 
Y1023708S SAN ROQUE

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

18102-1/2016 SANTOS RODRIGUEZ, FRANCISCO 
75898579M TARIFA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

Cádiz,  23 de enero de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 24 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Málaga, por la que notifican actos de revisión de 
expedientes de perceptores de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 44.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dada la imposibilidad de 
practicar notificación a las personas en el último domicilio conocido, se les hace saber 
a través de este anuncio, que se ha dictado acto requerimiento de documentación 
en Procedimiento de Revisión de expedientes de pensión de invalidez/jubilación no 
contributiva de los expedientes relacionados a continuación. Los documentos requeridos 
deberá aportarlos en el plazo de 10 días hábiles a contar desde este anuncio. Transcurrido 
el plazo indicado sin que se hayan recibido los datos y/o documentos solicitados se 
originará la paralización de revisión indicado y transcurridos tres meses se procederá a la 
resolución del mismo, de acuerdo con los datos obrantes en esta Delegación Territorial, 
de conformidad con los establecido en el art. 95 de la citada Ley. Al objeto de conocer el 
contenidos del expediente, los interesados podrán comparecer en la Delegación Territorial 
de Salud, Igualdad y Políticas Sociales, en la Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.ª 
planta, en Málaga.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PENSIÓN

24834630N DÍAZ RUIZ PURIFICACIÓN P.N.C.

25735967W DECOUD GONZÁLEZ LAURA B. P.N.C.

74865432H FERRER CASTAN VANESA ACP.

07684018V FRAILE VÁZQUEZ MANUELA P.N.C.

79041625D GARCÍA RODRÍGUEZ DANIEL P.N.C.

28256073K GARRIDO REPETO JOSEFA P.N.C.

24978542J GONZÁLEZ AGUILERA DOLORES P.N.C.

25663385P GONZÁLEZ LÓPEZ JUAN MANUEL ACP

33375159C MANE MACÍAS VIRGINIA (GUARDADOR) P.N.C.

25638670H MATURANA PARTAL JOSÉ (GUARDADOR) P.N.C.

05876221C RAMÍREZ RECIO BRÍGIDA P.N.C.

24121498H RODRÍGUEZ BUSTAMENTE ANTONIO P.N.C.

32004333V RUIZ VILLARRUBIA, CRISTÓBAL P.N.C.

Málaga, 24 de enero de 2017.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.

«La presente notificación se hace al amparo de los dispuesto en art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 24 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Málaga, para la notificación de resoluciones de 
trámite inicial a solicitantes de complemento de alquiler de vivienda habitual 
para pensionistas de no contributivas gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dada la imposibilidad de 
practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio 
conocido, se les hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado Resolución en 
solicitud de complemento por alquiler de vivienda para pensionistas no contributivos 
gestionadas por esta Delegación. Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, 
los interesados podrán comparecer en la Delegación Territorial de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en la Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.ª 
planta, en Málaga, en el plazo de un mes a partir de la publicación de esta Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

NIF/NIE APELLIDOS Y NOMBRE Nª.EXPEDIENTE

25019581C ARIZA SALAS, BLANCA NIEVES ALQUILER

79059774B BECHICH, NABIL ALQUILER

79246415F BERMEO MÉNDEZ, VÍCTOR MIGUEL ALQUILER

14556927C FERNÁNDEZ GONZALO, FELICIANA ALQUILER

47944153D GARCÍA GARCÍA, CONRADO ALQUILER

13666864B GUTIÉRREZ DEL VALLE, FELISA ALQUILER

25742725K KARIM KAFOLI, HADDA ALQUILER

52574337V MARTÍN ÁVILA, FRANCISCO ALQUILER

38506068C MOTOS PÉREZ, MARÍA CARMEN ALQUILER

79148811S NAIN TAIDI, MOHAMED SAID ALQUILER

07868413K SÁNCHEZ PABLOS, MERCEDES ALQUILER

Málaga, 24 de enero de 2017.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 24 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Málaga, para la notificación de resoluciones de 
reclamación previa al trámite inicial de solicitantes de complemento de alquiler 
de vivienda habitual para pensionistas de no contributivas gestionadas por esta 
Delegación.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo de las Administraciones Públicas, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, 
se les hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado Resolución de reclamación 
previa de trámite inicial en expedientes de solicictantes del complemento de alquiler de 
vivienda para pensionistas no contributivos gestionadas por esta Delegación. Al objeto 
de conocer el contenido exacto del expediente, los interesados podrán comparecer en 
la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en la 
Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.ª planta, en Málaga, en el plazo de un mes a 
partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

NIF/NIE APELLIDOS Y NOMBRE Nª.EXPEDIENTE

24858806S HEREDIA CARMONA, M.ª DOLORES ALQUILER

74853281B SERRANO SIMÓN, FÉLIX JESÚS ALQUILER

Málaga, 24 de enero de 2017.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 24 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Málaga, por la que se publica relación de 
expedientes de solicitantes a los que no se han podido comunicar resoluciones 
y actos administrativos relativos al Programa Individual de Atención de Personas 
en Situación de Dependencia.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dada la imposibilidad 
de practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el último 
domicilio conocido se le hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado acto 
de requerimiento de documentación en solicitud de abono del importe aplazado de la 
prestación económica por cuidados en el entorno familiar conforme a la disposición 
adicional primera de la Orden de 3 de agosto de 2007, incluida dentro de las prestaciones 
económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia; para que 
en el plazo de 10 días presenten la documentación solicitada, advirtiéndole que de no 
aportarla en el plazo indicado originaría la paralización del expediente y transcurrido  
3 meses desde la publicación de esta resolución en el BOJA se produciría la caducidad 
del mismo con archivo de las actuaciones practicadas, previa resolución, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 95 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Al objeto de conocer el contenido exacto del Acto, los interesados podrán comparecer 
en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en la Avda. 
Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.º planta, en Málaga.

DNI APELLIDOS, NOMBRE  NÚM. EXPEDIENTE PRESTACIÓN

27143589R RODRIGUEZ LOPEZ, ADELA (DPMA)456-2016-00000361-4 PECEF

X6311136M SBAI, KHADIJA (DPMA)456-2016-00000441-4 PECEF

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas., y dada la 
imposibilidad de practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el 
último domicilio conocido se le hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado 
resolución de reconocimiento del derecho a las prestaciones económicas establecidas en 
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las Personas en Situación de Dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración 
de la Dependencia.

DNI APELLIDOS, NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE PRESTACIÓN

38811033M GARCIA NAVARRO, JUAN RAMON (DPMA)452-2016-00004335-1 PVS

25708355J LUQUE GARCIA, ANTONIA (DPMA)452-2016-00004349-1 PVS

52583189Z VARGAS MARTIN, MARIA DEL MAR (DPMA)452-2016-00004253-4 PECEF

 De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dada la 
imposibilidad de practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el 
último domicilio conocido se le hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado 



Número 19 - Lunes, 30 de enero de 2017

página 32� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

resolución de revisión del derecho de las prestaciones económicas establecidas en la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
Personas en Situación de Dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de la 
Dependencia.

DNI APELLIDOS, NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE PRESTACIÓN

23780464M ALVAREZ VALLEJO, M.ª DEL CARMEN (DPMA)453-2016-00012063-4 PECEF

25332983R CONEJO CONEJO, RAFAEL (DPMA)453-2016-00012073-4 PECEF

08109528G GARCIA-MIÑA GONZALEZ, LYDIA (DPMA)453-2016-00012074-4 PECEF

74920692D DOMINGUEZ DIAZ, SUSANA (DPMA)453-2016-00011239-4 PECEF

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de la Administraciones Públicas y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido 
se le hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado resolución de extinción 
por fallecimiento de las prestaciones económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en 
Situación de Dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de la Dependencia.

DNI APELLIDOS, NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE PRESTACIÓN

33381102Y ABAB HERAS, ELENA (DPMA)453-2016-00011782-1 PVS

X5470806A AKHROUF, ALI (DPMA)453-2016-00011836-4 PECEF

24901463F BASTANTE RICO, MARIA ANTONIA (DPMA)453-2016-00011261-4 PECEF

77450614T CASTAÑEDA GOMEZ, ANTONIA (DPMA)453-2016-00011916-4 PECEF

33392917E CORNERO GARCIA, MARIA TERESA (DPMA)453-2016-00011255-1 PVS

74868252D CHAMIZO MOLINA, BELTRAN (DPMA)453-2016-00011736-1 PVS

25226039F FERNANDEZ CABRERA, SALVADOR (DPMA)453-2016-00011276-4 PECEF

24942676G GALLEGO GOMEZ, AMALIA (DPMA)453-2016-00011833-4 PECEF

24929916D GONZALEZ MADRID, VICENTE (DPMA)453-2016-00011061-4 PECEF

78961194D LOPEZ RUIZ, ISABEL (DPMA)453-2016-00011953-4 PECEF

24919490W MATA ZARAGOZA, EDUARDO (DPMA)453-2016-00010711-4 PECEF

24666881W MORENO PAZO, MARIA (DPMA)453-2016-00009336-4 PECEF

25659894J MUÑOZ TOCON, FRANCISCO (DPMA)453-2016-00011265-4 PECEF

25291907A NAVAS REPISO, JOSEFA (DPMA)453-2016-00011952-4 PECEF

25532840B RODRIGUEZ SOLIS, ANTONIO (DPMA)453-2016-00010524-1 PVS

24671474H RUIZ GONZALEZ, CRISTOBAL (DPMA)453-2016-00011258-4 PECEF

24728541E SALVADOR PEREZ, FRANCISCO (DPMA)453-2016-00011785-4 PECEF

24571354V SUAREZ RUIZ, RAFAEL (DPMA)453-2016-00011538-4 PECEF

24743642N DE LA TORRE GIL, MARIA DEL CARMEN (DPMA)453-2016-00011287-4 PECEF

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía administrativa y contra ella 
cabe interponer recurso de alzada ante la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en 
el plazo de un mes a partir de la publicación de la presente Resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Málaga, 24 de enero de 2017.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 24 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Málaga, por la que se hace pública la Propuesta 
de Resolución relativa a expediente sancionador en materia de Salud.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo que se cita a continuación y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
hace público el presente anuncio, haciéndole saber a la persona interesada que para 
conocimiento íntegro del mismo podrá comparecer en la Sección de Procedimiento 
de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Málaga, sita en  
C/ Córdoba, núm. 4, significándole que dispone de 15 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones y 
documentos estime conveniente.

Núm. expte.: 230/16-S.
Persona interesada: Fermín Villodres Ríos.
Último domicilio: C/ Mollino, núm. 55, 29400 Ronda.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución. 

Málaga, 24 de enero de 2017.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Acuerdo de 23 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución por 
la que se acuerda el inicio del procedimiento de acogimiento familiar permanente 
y el acogimiento temporal en familia extensa.

Acuerdo del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por el 
que se ordena la notificación por edicto de la resolución por la que se acuerda el inicio del 
procedimiento de acogimiento familiar permanente y el acogimiento temporal en familia 
extensa a doña Bárbara Pessarrodona al estar en ignorado paradero en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá comparecer, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrubal, 6, Edificio Junta de 
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro del acto administrativo de fecha 
30 de noviembre de 2016, acordando iniciar el procedimiento para la constitución del 
acogimiento familiar permanente con respecto a la menor M.S.S.P., y constituir el 
acogimiento temporal en familia extensa con sus abuelos maternos.

Contra el acuerdo de inicio no cabe recurso alguno pudiendo alegarse la oposición al 
mismo para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento conforme 
a lo previsto en el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la medida provisional acordada podrá formularse oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia de Cádiz en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme 
a los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

Cádiz, 23 de enero de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Acuerdo de 24 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Málaga, para la notificación por edicto de la resolución 
de traslado de expediente que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Admnistraciones Públicas, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente 
incoado, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para 
la notificación del contenido íntegro de la resolución de traslado de expediente a doña 
Lorena Jiménez Palazón, de fecha 15 de diciembre de 2016, relativa al menor E.V.J., 
expediente número 352-2013-2888-1, significándole, que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y 
por los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 24 de enero de 2017.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptivo publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Acuerdo de 24 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Málaga, para la notificación por edicto de la resolución 
definitiva de guarda con fines de adopción que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente 
incoado, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para 
la notificación del contenido íntegro de la resolución definitiva de guarda con fines de 
adopción a doña Noriman Mehand Buchaib, de fecha 22 de diciembre de 2016, relativa 
al menor H.M.B., expediente número 352-2016-003440-1, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) 
de esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los artículos 
779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 24 de enero de 2017.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Acuerdo de 24 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de 
inicio de desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente 
incoado, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la 
notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio de desamparo a don Youssef 
Taboukh, de fecha 9 de enero de 2016, relativa a el/la menor B.T., expediente número 
352-2016-000005094-1.

Málaga, 24 de enero de 2017.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptivo publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 24 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 19.1.2017, la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación 
Territorial de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía en 
Almería, en el expediente de protección (DPAL) 352-2016-00003691-1 (EQM-0406), 
referente al menor A.V.A., ha dictado Resolución Definitiva de Guarda con fines de 
Adopción.

Por la presente, se ordena la notificación de este acto a doña Jesica Vallejo Amador por 
ignorarse el lugar de la notificación o bien, intentada ésta, no haberse podido practicar; la 
notifiación se hará por medio de un anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado», con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, significándole que:

Contra la resolución definitiva de guarda con fines de adopción podrá formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería en el plazo de dos meses 
desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por 
Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y 
adolescencia.

Los procedimientos en los que se sustancie oposición a las resoluciones administrativas 
en materia de protección de menores tendrán carácter preferente según el artículo 779 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado de Primera Instancia, 
los interesados podrán solicitar ante el Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad el 
reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 1/1996, de 
10 de enero.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes del menor, 
podrá comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito 
en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 226, 4.ª plta. (Bola Azul) para su completo 
conocimiento.

Almería, 24 de enero de 2017.- El Delegado, José María Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, previamente y con carácter facultativo 
a su preceptiva publicación en el Boletin Oficial del Estado, que será la fecha determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 23 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, sobre notificación de acuerdo de incoación 
de Expediente Disciplinario a la persona que se cita, trabajadora del Centro 
Residencial para Personas Mayores de Algeciras (Cádiz).

Por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz se ha dictado 
Acuerdo de Incoación de Expediente Disciplinario contra María Luisa Martínez Cabral. 

Se nombra instructor del citado expediente a don José Manuel Rueda Ygueravides, 
titulado superior de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de la 
Junta de Andalucía en Cádiz.

Asimismo, dar cuenta de la incoación del expediente disciplinario a la trabajadora 
expedientada, a la representación de los trabajadores y a la representación legal del 
sindicato USTEA al que pertenece y al instructor designado.

Procedimiento sancionador núm. 46/2016.
- Acto notificado: Acuerdo Incoación de Expediente Disciplinario.
- Fecha del acto: 14 de enero de 2017.
- Interesada: María Luisa Martínez Cabral.
- Hechos sancionados: Incomparencia a su puesto de trabajo y presentación 

extemporánea de partes de confirmación de baja.
- Localidad: Algeciras.
- Provincia: Cádiz.
- Infracción: Arts. 43.6 y 44.7 del Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio 

de la Junta de Andalucía.

Conforme a lo establecido en el artículo 48 del Convenio Colectivo del Personal 
Laboral al servicio de la Junta de Andalucía, dispone de un plazo máximo de diez días 
hábiles, a contar desde la recepción del presente escrito, para formular alegaciones y 
descargas que a su derecho convengan, con la aportación de cuantos documentos estime 
de su interés, pudiendo igualmente solicitar en el mismo plazo la práctica de las pruebas 
que considere oportunas.

Se le indica también que en el Departamento de Régimen Jurídico de la Delegación 
Territorial (sito en plaza Asdrúbal, núm. 6, de Cádiz) se encuentra a su disposición el 
citado expediente.

Cádiz, 23 de enero de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art.59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 24 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Málaga, por el que se publican actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente 
anuncio se notifica a los expedientados que seguidamente se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia de tal conocimiento podrán comparecer en el Servicio de Consumo de 
Málaga, sito en C/ Córdoba, 4, 1.ª planta, concediéndose los plazos de contestación y 
recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

-  Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas, advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin formular alegaciones, el mencionado Acuerdo se considerará 
propuesta de resolución.

- Propuesta de resolución o trámite de audiencia: 15 días, alegaciones.
- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud.
- Cambio de instructor.
-  Recurso y representación: 10 días, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin 

subsanar y sin acreditar representación, se consideraría no presentado.

Núm. Expte.: 29-000104-16-P.
Notificado: Cuando es tu día, S. A.
Último domicilio: Avda. Benyamina, s/n. Blq. 11, 13.º F (Urb. Playamar), Torremolinos 

(Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000137-16-P
Notificado: Legal Plus, S. L.
Último domicilio: C/ Canarias, núm. 41, Eivissa (Baleares).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000155-16-P.
Notificado: Cindy’s.
Último domicilio: Avda. Mijas, núm. 7, Edif. Guadalupe V, Bajo B, Fuengirola (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000186-16-P.
Notificado: French White Dreams, S. L..
Último domicilio: Paseo Marítimo Rey de España, núm. 3, Bl. 4, Local, Fuengirola (Málaga).
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.

Núm. Expte.: 29-000196-16-P.
Notificado: Patrick Van Onsem.
Último domicilio: C/ Don Ramón, 17, Sierra de Gibralgalia - Cártama (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.
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Núm. Expte.: 29-000247-16-P.
Notificado: Meina Wang.
Último domicilio: C/ Bailaora Ana María, núm. 4, 2.º A, Marbella (Málaga).
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.

Núm. Expte.: 29-000275-16-P.
Notificado: Katbi Otman.
Último domicilio: C/ Jazmín, s/n, Blq. 29, Pta. Ati. (Las Lagunas), Mijas (Málaga).
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.

Núm. Expte.: 29-000278-16-P.
Notificado: Patrick Van Onsem.
Último domicilio: C/ Don Ramón, 17, Cártama, Sierra de Gibralgalia (Málaga).
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.

Núm. Expte.: 29-000350-16-P.
Notificado: Elesgo Importaciones, S. L.
Último domicilio: C/ La Robla, 2, Edif. I, planta 1, local 14, Fuenlabrada (Madrid).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000353-16-P.
Notificado: Sonia M. Ramundey Cabrera.
Último domicilio: C/ Rio Gevora, núm. 3, 3.º, Pta. 2, Málaga.
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.

Núm. Expte.: 29-000504-16-P.
Notificado: Nigel Chistopher Marshall.
Último domicilio: C/ Las Brisas, núm. 19 (Urb. Alhaurín Golf), Alhaurín el Grande (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte.: 29-000533-16-P.
Notificado: Rosarnet Málaga, S. L.
Último domicilio: C/ Editor Angel Caffarena, núm. 11, Ptal. 9, 5.º D, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte.: 29-000580-16-P.
Notificado: Elesgo Importaciones, S. L.
Último domicilio: Pol. Ind. A Granxa, Rua C, Paralela 4, núm. 132, O Porriño (Pontevedra),
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 24 de enero de 2017.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el BOE, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 24 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se emplaza a terceros interesados en 
el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado núm. 544/2016-3 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Once de Sevilla, en relación a la interposición del recurso contencioso-administrativo 
en el procedimiento abreviado núm. 544/2016-3, presentado por don Juan Antúnez 
Romero contra la Resolución de 17 de agosto de 2016 recaída en el expediente SAAD01-
41/3114494/2010-64, de solicitud de reconocimiento de la situación de dependencia y del 
derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia a 
nombre del mismo. Y, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Once de Sevilla.

Segundo. Emplazar a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer 
y personarse en autos ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días a partir de 
la notificación de la presente Resolución, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del indicado 
plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento, y si no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento por 
sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna siguientes a la 
notificación de la presente Resolución.

Sevilla, 24 de enero de 2017.- La Delegada, María de los Ángeles Fernández Ferreiro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Anuncio de 20 de enero de 2017, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por el que se notifica la resolución de 
inicio del procedimiento de revisión de oficio a la entidad que se indica.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, tras el 
intento de notificación realizado en el domicilio señalado a tal efecto en el correspondiente 
expediente, mediante el presente anuncio se procede a notificar la Resolución de inicio 
del procedimiento de revisión de oficio a la Asociación Faja Pirítica de Huelva.

Para el conocimiento íntegro del acto que se notifica, la entidad interesada podrá 
comparecer en las dependencias de la Dirección General de Relaciones Laborales y 
Seguridad y Salud Laboral de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, sita en 
calle Albert Einstein, núm. 4, Isla de la Cartuja, 41092, de Sevilla. 

Interesada: Asociación Faja Pirítica de Huelva.
Domicilio: Avda. De la Constitución, núm. 27, 41004, Sevilla.
Expediente: RVO/17/2016.
Acto notificado: Resolución de 13 de diciembre de 2016, del Secretario General de 

Empleo de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio por la que se inicia 
el procedimiento de revisión de oficio de las actuaciones llevadas a cabo por la 
entonces Dirección General de Trabajo y Seguridad Social para el otorgamiento de 
una ayuda a la Asociación Faja Pirítica de Huelva.

La citada Resolución no es susceptible de recurso alguno, sin perjuicio de que, 
conforme a lo previsto en el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, pueda 
la interesada alegar oposición a la misma para su consideración en la Resolución que 
ponga fin al procedimiento y sin menoscabo de la posibilidad de recurrir esta última.

Sevilla, 20 de enero de 2017.- El Director General, Jesús González Márquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Anuncio de 20 de enero de 2017, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por el que se publica acto administrativo 
relativo al procedimiento sancionador por infracción en el Orden Social, en 
materia de prevención de riesgos laborales.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que a continuación 
se relaciona el acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción 
de Orden Social, en materia de prevención de riesgos laborales, informándole que para 
su conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días a contar desde el 
siguiente a esta publicación, ante esta Dirección General de Relaciones Laborales y 
Seguridad y Salud Laboral, sito en C/ Albert Einstein, núm. 4, Isla de la Cartuja, Sevilla. 
La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Interesado: Spain Natural Products, S.L. 
Expediente: SL 17/2016.
Último domicilio: Carretera del Iryda (Cortijo el Paraíso), s/n, 04110, Campohermoso 

(Almería).
Acto: Notificación resolución sancionadora.

Sevilla, 20 de enero de 2017.- El Director General, Jesús González Márquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Anuncio de 23 de enero de 2017, de la Dirección Provincial en Huelva del 
Servicio Andaluz de Empleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, en relación con el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, esta Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas en el año 2016, al amparo de 
la convocatoria contenida en el Título I de la Ley 2/2015, de 29 de diciembre, de medidas 
urgentes para favorecer la inserción laboral, la estabilidad en el empleo, el retorno del 
talento y el fomento del trabajo autónomo.

Las subvenciones a que dan lugar las resoluciones de concesión otorgadas a favor 
de las entidades que se especifican, se realizan con cargo a la aplicación indicada a 
continuación:

1439160000 G/32L/46207/21 D2522103N3
1439160000 G/32L/46208/21 D1115102N3
1439180000 G/32L/46003/21 S0574

NIF BENEFICIARIO EXPEDIENTE IMPORTE EN 
EUROS

P2100100C AYUNTAMIENTO DE ALAJAR HU/CJM/0108/2016 29.900,00
P2100200A AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE HU/CJM/0131/2016 658.000,00
P2100400G AYUNTAMIENTO DE ALMONASTER LA REAL HU/CJM/0122/2016 66.300,00
P2100500D AYUNTAMIENTO DE ALMONTE HU/CJM/0083/2016 718.800,00
P2100600B AYUNTAMIENTO DE ALOSNO HU/CJM/0044/2016 154.700,00
P2100700J AYUNTAMIENTO DE ARACENA HU/CJM/0126/2016 287.900,00
P2100800H AYUNTAMIENTO DE AROCHE HU/CJM/0025/2016 123.400,00
P2100900F AYUNTAMIENTO DE ARROYOMOLINOS DE LEON HU/CJM/0102/2016 41.600,00
P2101000D AYUNTAMIENTO DE AYAMONTE HU/CJM/0135/2016 642.600,00
P2101100B AYUNTAMIENTO DE BEAS HU/CJM/0077/2016 147.900,00
P2101200J AYUNTAMIENTO DE BERROCAL HU/CJM/0065/2016 16.900,00
P2101300H AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DEL CONDADO HU/CJM/0142/2016 458.800,00
P2101400F AYUNTAMIENTO DE BONARES HU/CJM/0069/2016 169.000,00
P2101500C AYUNTAMIENTO DE CABEZAS RUBIAS HU/CJM/0128/2016 33.800,00
P2101600A AYUNTAMIENTO DE CALA HU/CJM/0109/2016 54.600,00
P2101700I AYUNTAMIENTO DE CALAÑAS HU/CJM/0139/2016 164.000,00
P2101900E AYUNTAMIENTO DE CAMPOFRIO HU/CJM/0103/2016 32.500,00
P2102000C AYUNTAMIENTO DE CAÑAVERAL DE LEON HU/CJM/0110/2016 26.600,00
P2102100A AYUNTAMIENTO DE CARTAYA HU/CJM/0043/2016 593.400,00
P2102200I AYUNTAMIENTO DE CASTAÑO DEL ROBLEDO HU/CJM/0085/2016 23.300,00
P2103000B AYUNTAMIENTO DE CHUCENA HU/CJM/0152/2016 75.300,00
P2102400E AYUNTAMIENTO DE CORTECONCEPCION HU/CJM/0095/2016 29.900,00
P2102500B AYUNTAMIENTO DE CORTEGANA HU/CJM/0045/2016 181.200,00
P2102600J AYUNTAMIENTO DE CORTELAZOR LA REAL HU/CJM/0127/2016 22.900,00
P2102700H AYUNTAMIENTO DE CUMBRES DE ENMEDIO HU/CJM/0080/2016 18.200,00
P2102800F AYUNTAMIENTO DE CUMBRES DE SAN BARTOLOME HU/CJM/0017/2016 26.000,00
P2102900D AYUNTAMIENTO DE CUMBRES MAYORES HU/CJM/0118/2016 72.000,00
P2100300I AYUNTAMIENTO DE EL ALMENDRO HU/CJM/0120/2016 32.700,00
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P2101800G AYUNTAMIENTO DE EL CAMPILLO DE HUELVA HU/CJM/0088/2016 87.100,00
P2102300G AYUNTAMIENTO DE EL CERRO DE ANDEVALO HU/CJM/0099/2016 92.700,00
P2103700G AYUNTAMIENTO DE EL GRANADO HU/CJM/0147/2016 26.000,00
P2103100J AYUNTAMIENTO DE ENCINASOLA HU/CJM/0114/2016 50.100,00
P2103200H AYUNTAMIENTO DE ESCACENA DEL CAMPO HU/CJM/0009/2016 73.100,00
P2103300F AYUNTAMIENTO DE FUENTEHERIDOS HU/CJM/0121/2016 29.900,00
P2103400D AYUNTAMIENTO DE GALAROZA HU/CJM/0091/2016 57.000,00
P2103500A AYUNTAMIENTO DE GIBRALEON HU/CJM/0141/2016 424.900,00
P2103800E AYUNTAMIENTO DE HIGUERA DE LA SIERRA HU/CJM/0090/2016 53.300,00
P2103900C AYUNTAMIENTO DE HINOJALES HU/CJM/0143/2016 23.400,00
P2104000A AYUNTAMIENTO DE HINOJOS HU/CJM/0119/2016 116.200,00
P2104100I AYUNTAMIENTO DE HUELVA HU/CJM/0153/2016 3.279.600,00
P2104200G AYUNTAMIENTO DE ISLA CRISTINA HU/CJM/0155/2016 767.800,00
P2104300E AYUNTAMIENTO DE JABUGO HU/CJM/0089/2016 93.600,00
P2103600I AYUNTAMIENTO DE LA GRANADA DE RIOTINTO HU/CJM/0113/2016 20.800,00
P2105100H AYUNTAMIENTO DE LA NAVA HU/CJM/0068/2016 16.900,00
P2105400B AYUNTAMIENTO DE LA PALMA DEL CONDADO HU/CJM/0136/2016 353.700,00
P2104400C AYUNTAMIENTO DE LEPE HU/CJM/0148/2016 926.200,00
P2104500J AYUNTAMIENTO DE LINARES DE LA SIERRA HU/CJM/0094/2016 22.100,00
P2104800D AYUNTAMIENTO DE LOS MARINES HU/CJM/0134/2016 24.700,00
P2104600H AYUNTAMIENTO DE LUCENA DEL PUERTO HU/CJM/0123/2016 85.800,00
P2104700F AYUNTAMIENTO DE MANZANILLA HU/CJM/0031/2016 82.300,00
P2104900B AYUNTAMIENTO DE MINAS DE RIOTINTO HU/CJM/0056/2016 155.400,00
P2105000J AYUNTAMIENTO DE MOGUER HU/CJM/0124/2016 610.300,00
P2105200F AYUNTAMIENTO DE NERVA HU/CJM/0130/2016 231.800,00
P2105300D AYUNTAMIENTO DE NIEBLA HU/CJM/0125/2016 142.900,00
P2105500I AYUNTAMIENTO DE PALOS DE LA FRONTERA HU/CJM/0137/2016 336.000,00
P2105600G AYUNTAMIENTO DE PATERNA DEL CAMPO HU/CJM/0107/2016 128.000,00
P2105700E AYUNTAMIENTO DE PAYMOGO HU/CJM/0104/2016 46.800,00
P2105800C AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE GUZMAN HU/CJM/0116/2016 118.300,00
P2105900A AYUNTAMIENTO DE PUERTO MORAL HU/CJM/0093/2016 24.700,00
P2107900I AYUNTAMIENTO DE PUNTA UMBRIA HU/CJM/0138/2016 536.100,00
P2106000I AYUNTAMIENTO DE ROCIANA DEL CONDADO HU/CJM/0132/2016 246.900,00
P2106100G AYUNTAMIENTO DE ROSAL DE LA FRONTERA HU/CJM/0117/2016 62.200,00
P2106200E AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOME DE LA TORRE HU/CJM/0112/2016 116.200,00
P2106300C AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL PUERTO HU/CJM/0140/2016 291.400,00
P2106500H AYUNTAMIENTO DE SAN SILVESTRE DE GUZMÁN HU/CJM/0111/2016 20.800,00
P2106400A AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR DE GUADIANA HU/CJM/0115/2016 20.800,00
P2106600F AYUNTAMIENTO DE SANTA ANA LA REAL HU/CJM/0097/2016 26.000,00
P2106700D AYUNTAMIENTO DE SANTA BARBARA DE CASA HU/CJM/0101/2016 36.400,00
P2106800B AYUNTAMIENTO DE SANTA OLALLA DEL CALA HU/CJM/0054/2016 79.400,00
P2106900J AYUNTAMIENTO DE TRIGUEROS HU/CJM/0030/2016 268.500,00
P2107000H AYUNTAMIENTO DE VALDELARCO HU/CJM/0079/2016 20.800,00
P2107100F AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DEL CAMINO HU/CJM/0032/2016 443.900,00
P2107200D AYUNTAMIENTO DE VILLABLANCA HU/CJM/0144/2016 86.900,00
P2107300B AYUNTAMIENTO DE VILLALBA DEL ALCOR HU/CJM/0129/2016 117.600,00
P2107400J AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LAS CRUCES HU/CJM/0105/2016 24.700,00
P2107500G AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS HU/CJM/0106/2016 95.200,00
P2107600E AYUNTAMIENTO DE VILLARRASA HU/CJM/0047/2016 71.400,00
P2107700C AYUNTAMIENTO DE ZALAMEA LA REAL HU/CJM/0096/2016 128.200,00
P2107800A AYUNTAMIENTO DE ZUFRE HU/CJM/0048/2016 36.400,00

Huelva, 23 de enero de 2017.- El Director, Manuel José Ceada Losa.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Anuncio de 23 de enero de 2017, de la Dirección Provincial en Huelva del 
Servicio Andaluz de Empleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, en relación con el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, esta Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas en el año 2016, al amparo de 
la convocatoria contenida en la Orden de 23 de diciembre de 2014, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de incentivos públicos dirigidos a financiar los 
costes salariales derivados del mantenimiento de los puestos de trabajo ocupados por 
personas con discapacidad en centros especiales de empleo y de la Resolución de 10 de 
diciembre de 2015, por la que se convoca para el año 2016 la concesión de los citados 
incentivos.

Las subvenciones a que dan lugar las resoluciones de concesión otorgadas a favor 
de las entidades que se especifican, se realizan con cargo a la aplicación indicada a 
continuación: 

1439180000 G/32L/47004/21 S0574 
1439180000 G/32L/48004/21 S0574

NIF BENEFICIARIO EXPEDIENTE IMPORTE 
EN EUROS

B21249297 INDESUR, INFORMÁTICA Y DECORACIÓN DEL SUR, S.L. HU/CEM/0001/2016 93.329,39

G21248117 ASOCIACIÓN JOVENES ESPECIALES DE MOGUER «ABRIENDO 
PUERTAS» HU/CEM/0002/2016 35.740,36

B21515663 TITAN, MANTENIMIENTOS Y SERVICIOS AUXILIARES, S.L.U. HU/CEM/0003/2016 43.645,12
B21389879 SERVICIOS GLOBALES DE INTEGRACIÓN SIGLO XXI, S.L. HU/CEM/0004/2016 124.108,36
B91945899 CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO ASOCIACIÓN PAZ Y BIEN, S.L. HU/CEM/0005/2016 8.323,7

B91426718 GLOBAL SERVICIOS UNIÓN DISCAPACITADOS PARA EL EMPLEO 
Y LA FORMACION, S.L. HU/CEM/0007/2016 4.815,72

B21470885 COMMUNITY FIRST SERVICIOS DEL SUR, S.L. HU/CEM/0008/2016 22.093,71
B91323931 SERVICIOS INTEGRALES ESPECIALES C.E.S.L HU/CEM/0009/2016 13.764,95
B14820823 CORPORACIÓN DE SERVICIO AVANZADOS CÓRDOBA NOVA, S.L. HU/CEM/0010/2016 15.774,35
29778759S MARÍA DEL MAR CENTENO FERNÁNDEZ HU/CEM/0011/2016 16.156,67
48948931D CAROLINA MARÍA DE JESÚS DÍAS HU/CEM/0012/2016 33.628,11
B91374066 ALDI SERVICIOS INTEGRALES, S.L. HU/CEM/0013/2016 26.010,88
B91748541 CYCLE SERVICIOS INTEGRALES CE, S.L. HU/CEM/0014/2016 38.564,2
G21390539 ASOCIACIÓN SAN JOSÉ ARTESANO Y CARPINTERO HU/CEM/0015/2016 34.749,57
A79475729 ILUNIÓN LAVANDERÍAS, S.A.U. HU/CEM/0016/2016 255.222,95
B91749655 INTEGRA MGSI CEE ANDALUCÍA, S.L. HU/CEM/0017/2016 6.290,83
B56007966 SUPERA GESTIÓN INTEGRAL DE SERVICIOS, S.L. HU/CEM/0018/2016 11.401,07
A79449302 ILUNIÓN CEE LIMPIEZA Y MEDIOAMBIENTE, S.A. HU/CEM/0019/2016 21.007,03

G85563302 ASOCIACIÓN PARA EL EMPLEO Y LA FORMACIÓN DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD HU/CEM/0020/2016 17.298,37

B21339015 OLEONUBA, S.L.U. HU/CEM/0021/2016 16.159,87
B14690960 FEPAMIC SERVICIOS PUBLICOS COLECTIVOS, S.L. HU/CEM/0022/2016 22.981,94
B91124602 SERVICIOS INTEGRALES DE FINCAS DE ANDALUCÍA, S.L. HU/CEM/0023/2016 6.357,11
B21399183 SERIGRAFÍA APAMYS, S.L.U. HU/CEM/0024/2016 8.792,87
G21010632 ASPAPRONIAS HU/CEM/0025/2016 36.103,51
B21389275 CEE ONUSOL, S.L. HU/CEM/0026/2016 24.176,22
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NIF BENEFICIARIO EXPEDIENTE IMPORTE 
EN EUROS

B21374293 ONUBENSE DE SUMINISTRO Y MAQUINARIAS, S.L.U. HU/CEM/0027/2016 6.648,15
A79476941 ILUNIÓN RETAIL Y COMERCIALIZACIÓN, S.A. HU/CEM/0028/2016 22.932,00
B21490727 COBERTURA TOTAL DE LA DISCAPACIDAD, S.L. HU/CEM/0030/2016 18.521,52
A91527580 GELIM ANDALUCÍA, S.A. HU/CEM/0031/2016 11.096,06
B21358338 RUTAS Y ENTREGAS, S.L. HU/CEM/0033/2016 99.500,84

Huelva, 23 de enero de 2017.- El Director, Manuel José Ceada Losa.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 23 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Córdoba, de notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: CO-01092/2016 Matrícula: 5447HCV Titular: CEREMA SOCIAL SLU Nif/Cif: B83340125 Domicilio: 
LOS JAZMINES, 16  POL IND CAÑARIEGO Co Postal: 28979 Municipio: SERRANILLOS DEL VALLE 
Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 28 de Marzo de 2016 Vía: A4 Punto kilométrico: 420 Hechos: transporte 
de mercancías desde Serranillos del Valle hasta Morón de la Frontera careciendo, faltando datos esenciales u 
ocultando la documentación de control.  carece de el transportista efectivo así como el cif del mismo y matriculas 
del vehículo. transporta azúcar. Normas Infringidas: 141.17 LEY 16/87   Sanción: 401

Expediente: CO-01134/2016 Matrícula: 2848DPW Titular: CATRAN 2010, S.L. Nif/Cif: B91915330 Domicilio: C/
PEDRO SALINAS, 5º-1ª PLANTA OFICINA Nº 9 Co Postal: 41013 Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha 
de denuncia: 22 de Marzo de 2016 Vía: A4 Punto kilométrico: 420 Hechos: transporte de mercancías desde 
Barcelona hasta Sevilla careciendo a bordo del vehículo de las hojas de registro de los tiempos de conducción 
y descanso ya utilizadas o de los documentos de impresión que resulte obligatorio llevar, con independencia del 
tipo de tacógrafo, analógico o digital, que se esté utilizando.  De una descarga de su tarjeta de conductor , no 
justifica los periodo de inactividad desde el 27-2 al 04-3, del 5-3 al 11-3 y del 13-3 al 18-3, no presenta certificado 
de actividades justificativo entre esas fechas ni disco diagrama algunos. en el momento de la inspección circula 
como 2 conductor. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87   Sanción: 1001

Expediente: CO-01189/2016 Matrícula: 1832BLT Titular: FRUTAS HNOS GARRIDO, S.L. Nif/Cif: B23282551 
Domicilio: POL OLIVARES, MERCA MAYORISTAS, PARC. 15 Co Postal: 23009 Municipio: JAÉN Provincia: 
Jaén Fecha de denuncia: 03 de Abril de 2016 Vía: A4 Punto kilométrico: 420 Hechos: transporte de mercancías 
desde Jaén hasta Huelva careciendo a bordo del vehículo de las hojas de registro de los tiempos de conducción 
y descanso ya utilizadas o de los documentos de impresión que resulte obligatorio llevar, con independencia del 
tipo de tacógrafo, analógico o digital, que se esté utilizando.  Unicamente porta el disco diagrama insertado en 
el momento de la parada.-no aporta certificado de actividades del conductor. Normas Infringidas: 140.35 LEY 
16/87   Sanción: 1001

Expediente: CO-01190/2016 Matrícula: 1832BLT Titular: FRUTAS HNOS GARRIDO, S.L. Nif/Cif: B23282551 
Domicilio: POL OLIVARES, MERCA MAYORISTAS, PARC. 15 Co Postal: 23009 Municipio: Jaén Provincia: 
Jaén Fecha de denuncia: 03 de Abril de 2016 Vía: A4 Punto kilométrico: 420 Hechos: transporte de mercancías 
desde Jaén hasta Huelva de carácter público, careciendo del certificado de aptitud profesional (CAP). Normas 
Infringidas: 140.18 LEY 16/87   Sanción: 2001

Expediente: CO-01291/2016 Matrícula: 1465DNN Titular: PRODUCTOS PESQUEROS DE AYAMONTE SL Nif/
Cif: B93308344 Domicilio: AV J. ORTEGA Y GASSET, Nº 553  MERCAMALAGA MOD. 23 Co Postal: 29196 
Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 10 de Febrero de 2016 Vía: A4 Punto kilométrico: 
409 Hechos: transporte de mercancías desde Ayamonte hasta Córdoba excediéndose la mma total de vehículo 
inferior o igual a 12 tm realizando transporte privado complementario de mercancías. masa en carga: 4400 kgs. 
mma: 3500 kgs. exceso: 900 kgs. 25,71%  Se aporta como prueba. se aporta como prueba el ticket del pesaje.  
transporta pescado. Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87   Sanción: 2001



Número 19 - Lunes, 30 de enero de 2017

página 3�2 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: CO-01306/2016 Matrícula: 4614HWW Titular: REMANSEDE DE TDT SL Nif/Cif: B70105648 
Domicilio: POL.  POCOMACO, C4 B1 Co Postal: 15190 Municipio: CORUÑA (A) Provincia: Coruña Fecha de 
denuncia: 16 de Abril de 2016 Vía: N437 Punto kilométrico: 5 Hechos: transporte de mercancías desde córdoba 
hasta Córdoba de carácter público, careciendo de título habilitante. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87   
Sanción: 801

Expediente: CO-01354/2016 Matrícula: 7349FBG Titular: EXCONTRAN-XXI SL Nif/Cif: B86877602 Domicilio: 
COZUELO, 4 Co Postal: 05005 Municipio: AVILA Provincia: Ávila Fecha de denuncia: 18 de Abril de 2016 Vía: 
A4 Punto kilométrico: 420 Hechos: transporte de mercancías desde ciudad real hasta Sevilla careciendo a bordo 
del vehículo de las hojas de registro de los tiempos de conducción y descanso ya utilizadas o de los documentos 
de impresión que resulte obligatorio llevar, con independencia del tipo de tacógrafo, analógico o digital, que se 
esté utilizando.  No aporta certificado de actividades del conductor asi como disco diagrama fechado entre las 
fechas 23-03 16 15’24 y 28 marzo 2016 05’23. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87   Sanción: 1001

Expediente: CO-01358/2016 Matrícula: 8662DVK Titular: MARTINEZ MORON BENITO Nif/Cif: 30550972A 
Domicilio: SANCLEMENTE, 8 - 1 - 6 - A Co Postal: 50001 Municipio: ZARAGOZA Provincia: Zaragoza Fecha 
de denuncia: 21 de Abril de 2016 Vía: A4 Punto kilométrico: 403,5 Hechos: transporte de mercancías desde 
Córdoba hasta Sevilla no llevando insertada en el tacógrafo la tarjeta de conductor o la hoja de registro de 
los tiempos de conducción y descanso, cuando ello resulte exigible o hacerlo de forma incorrecta. Normas 
Infringidas: 140.22 LEY 16/87   Sanción: 2001

Expediente: CO-01448/2016 Matrícula: 3042CSB Titular: TRANSPORTES BERDEL 2010, S.L. Nif/Cif: 
B91903153 Domicilio: AUTOVIA NACIONAL IV, KM. 456 Co Postal: 41400 Municipio: ECIJA Provincia: Sevilla 
Fecha de denuncia: 02 de Mayo de 2016 Vía: A304 Punto kilométrico: 18,1 Hechos: transporte de mercancias 
desde puente genil hasta ecija de carácter público, al amparo de una autorización caducada, revocada o que 
por cualquier otra causa hubiera perdido su validez.  caducada con fecha 30-04-2016.-TRANSPORTA LEÑA. 
Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87   Sanción: 4001

Expediente: CO-01473/2016 Matrícula: 8768BKC Titular: CLESA, SL Nif/Cif: B84867191 Domicilio: PLAZA 
CASTILLA, N.º 3, 2º, C-1 Co Postal: 28046 Municipio: MADRID Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 11 de 
Mayo de 2016 Vía: A45 Punto kilométrico: 81 Hechos: transporte de mercancias desde Alcalá la Real hasta 
Roda de Andalucia (La) utilizando hojas de registro de los tiempos de conducción y descanso no homologadas 
o que resultan incompatibles con el tacógrafo utilizado.  Circula con disco insertado hom e13 04 velocidad 125 
km no homolgado para el tacografo que lleva instalado el vehiculo cuya homologación e11 0024 velocidad 180 
km/h. Tacógrafo type RX 8403 N. SERIE 398239-. Normas Infringidas: 141.11 LEY 16/87   Sanción: 601

Expediente: CO-01505/2016 Matrícula: 8768BKC Titular: CLESA, SL Nif/Cif: B84867191 Domicilio:PLAZA 
CASTILLA, N.º 3, 2º, C-1 Co Postal: 28046 Municipio: MADRID Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 11 de 
Mayo de 2016 Vía: A45 Punto kilométrico: 81 Hechos: transporte de mercancias desde alcala la real hasta 
roda de andalucia (la) realizando transporte privado complementario al amparo de una autorización caducada, 
revocada o que por cualquier otra causa hubiera perdido validez.  transporta productos lacteos. según base 
datos DGTT tarjeta. PC BAJA automática desde 09-12-13. Según base datos DGT consta titular CLESA pero 
conductor presenta justificante profesional a favor nombre del cargador CL CAMPOS LAYMA para cuya empresa 
trabaja dicho conductor. Normas Infringidas: 141.14 LEY 16/87   Sanción: 601

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por 
la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en 
relación con el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, 
contra las citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de 
un mes, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, 
ante la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en C/ Tomás de Aquino, 1, 
14071 Córdoba.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá 
firme, abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se 
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procederá a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la 
citada Ley 39/2015, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos 
de lo previsto por el artículo 99 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 43 de la Ley 
39/2015, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
que será determinante a los efectos de su notificación.

Córdoba, 23 de enero de 2017.- La Delegada, Josefa Vioque Zamora.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 19 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Granada, de notificación de expedientes sancionadores en materia 
de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de esta 
Delegación Territorial, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

NOTIFICACIONES
Expediente: GR-01838/2016 Matrícula: 3078FHW Titular: POSTRES CASEROS Y ARTESANOS SL Nif/Cif: B93371037 Domicilio: 
ALORA 15 POL IND LA AZUCARERA Co Postal: 29004 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 28 de Julio de 2016 
Vía: A7 Punto kilométrico: 336,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA CARBONERAS NO LLEVANDO 
A BORDO DEL VEHÍCULO EL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DEL MISMO, POSEYÉNDOLO. TRANSPORTA POSTRES 
CASEROS, REFRIGERADOS, NO LLEVANDO EN EL VEHICULO EL CERTIFICADO DE APROBACIÓN , PRESENTA JUSTIFICANTE 
DE ATISAE, VALIDO POR UN MES EXPEDIDO EL 13-06-16, COMO QUEN HA PASADO LA INSPECDION. Normas Infringidas: 142.8 
LEY 16/87 Sancion: 201 
Expediente: GR-02095/2016 Matrícula: 8029BVJ Titular: ALFARU TRANSPORTES DE ANDALUCIA SL Nif/Cif: B19573294 Domicilio: 
CALLE\ DEL PRADO, 00087 2 E Co Postal: 28514 Municipio: NUEVO BAZTAN Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 08 de Septiembre 
de 2016 Vía: A44 Punto kilométrico: 175 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE FUENTE VAQUEROS HASTA REPARTO 
COSTA DE CARÁCTER PÚBLICO, AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER 
OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO SU VALIDEZ. PRESENTA TARJETA CADUCADA 31-05-16 CIRCULA CARGADO. . . Normas 
Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001
Expediente: GR-02233/2016 Matrícula: 5365JCD Titular: AUTOCARES EURO AFRICA, SL. Nif/Cif: B66480104 Domicilio: CALLE\ 
PABLO PICASSO, 39 BJO 2 Co Postal: 08304 Municipio: MATARO Provincia: Barcelona Fecha de denuncia: 07 de Septiembre de 2016 
Vía: A92 Punto kilométrico: 238 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE FRANCIA (INCLUIDO MONACO) HASTA ALGECIRAS 
LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN 
DE 5:00 HORAS, ENTRE LAS 07:00 HORAS DE FECHA 07/09/2016 Y LAS 12:00 HORAS DE FECHA 07/09/2016, IMPLICANDO UNA 
CONDUCCIÓN ININTERRUMPIDA SUPERIOR A 4,5 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 5 HORAS SIN RESPETAR LAS PAUSAS 
REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS DE CONDUCCIÓN.SE APORTA COMO PRUEBA 
EL/LOS DISCO/S DIAGRAMA. SE RETIRA EL DISCO PARA SU REMISION. . Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100
Expediente: GR-02244/2016 Matrícula: 6205JBP Titular: FRANCISCO GARCIA CANALES SL Nif/Cif: B30509889 Domicilio: CAZALLA 
CM FELI, 455 Co Postal: 30800 Municipio: LORCA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 14 de Septiembre de 2016 Vía: A7 Punto 
kilométrico: 360 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MOTRIL HASTA GUADIX LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO 
DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO 
NORMAL, ENTRE LAS 03:01 HORAS DE FECHA 01/09/16 Y LAS 03:01 HORAS DE FECHA 02/09/16 DESCANSO REALIZADO 10:31 
HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 16:30 HORAS DE FECHA 01/09/16 Y LAS 03:01 HORAS DE FECHA 02/09/16. ELLO SUPONE 
UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO NORMAL MÍNIMO DE 11 HORAS, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 
10 HORAS E INFERIOR A 11 HORAS. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100
Expediente: GR-02256/2016 Matrícula: 0968JSD Titular: TRANSRIVAGAR 2010, SL Nif/Cif: B18949974 Domicilio: RAMBLA 
CAPUCHINOS, 31-6ºE Co Postal: 18600 Municipio: MOTRIL Provincia: Granada Fecha de denuncia: 19 de Septiembre de 2016 Vía: 
A7 Punto kilométrico: 336 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MOTRIL HASTA ALZIRA CARECIENDO A BORDO 
DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS 
DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, 
ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. NO PRESENTA DISCOS DIAGRAMA ENTRE EL 30-08-16 Y EL 19-09-16, 
NO PRESENTA CERTIFICADO DE SUS ACTIVIDADES, CONFORME AL R.CE 561/06, DEL PERIODO RESEÑADO, MANIFIESTA 
EL CONDUCTOR QUE LA EMPRESA TIENE VEHICULOS CON TACOGRAFO ANALOGICO. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 
Sancion: 1001
Expediente: GR-02257/2016 Matrícula: 0968JSD Titular: TRANSRIVAGAR 2010, SL Nif/Cif: B18949974 Domicilio: RAMBLA 
CAPUCHINOS, 31-6ºE Co Postal: 18600 Municipio: MOTRIL Provincia: Granada Fecha de denuncia: 19 de Septiembre de 2016 Vía: 
A7 Punto kilométrico: 336 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MOTRIL HASTA ALZIRA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL 
MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DIARIA DE 10:17 HORAS, 
ENTRE LAS 07:40 HORAS DE FECHA 24/08/16 Y LAS 23:11 HORAS DE FECHA 24/08/16. EXCESO 0:17 HORAS, LO QUE SUPONE 
UN EXCESO INFERIOR O IGUAL A 1 HORA SOBRE UN MÁXIMO DE 10 HORAS. SE ADJUNTA TICKET DE IMPRESIÓN DE 24 H. 
DE ACTIVIDAD DEL CONDUCTOR. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100
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Expediente: GR-02262/2016 Matrícula: 1752JRC Titular: TROPICAL MILLENIUM, SL Nif/Cif: B92203322 Domicilio: CALLE\ SANT 
SADURNI, 60 Co Postal: 08739 Municipio: SUBIRATS Provincia: Barcelona Fecha de denuncia: 20 de Septiembre de 2016 Vía: 
A7 Punto kilométrico: 336 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MOTRIL HASTA VELEZ-MALAGA LLEVÁNDOSE A 
CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO 
DE DESCANSO DIARIO REDUCIDO, ENTRE LAS 06:00 HORAS DE FECHA 13/09/16 Y LAS 06:00 HORAS DE FECHA 14/09/16 
DESCANSO REALIZADO 5:47 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 00:13 HORAS DE FECHA 14/09/16 Y LAS 06:00 HORAS DE 
FECHA 14/09/16. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO REDUCIDO EN MAS DE 2 HORAS, REALIZANDO 
DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 4,5 HORAS E INFERIOR A 6 HORAS. Normas Infringidas: 140.37.5 LEY 16/87 Sancion: 1500
Expediente: GR-02290/2016 Matrícula: 6043DSW Titular: VICENTE ESPINOSA MONTAÑES Nif/Cif: 06240580J Domicilio: CASTILLA 
LA MANCHA, 54 Co Postal: 13700 Municipio: TOMELLOSO Provincia: Ciudad Real Fecha de denuncia: 13 de Septiembre de 2016 
Vía: A308 Punto kilométrico: 34 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE CIUDAD REAL HASTA ALMERIA DE CARÁCTER 
PÚBLICO, CARECIENDO DEL CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL (CAP). Normas Infringidas: 140.18,141.25 LEY 16/87 
Sancion: 601
Expediente: GR-02299/2016 Matrícula: 5365JCD Titular: AUTOCARES EURO AFRICA, SL. Nif/Cif: B66480104 Domicilio: CALLE\ 
PABLO PICASSO, 39 BJO 2 Co Postal: 08304 Municipio: MATARO Provincia: Barcelona Fecha de denuncia: 07 de Septiembre de 2016 
Vía: A92 Punto kilométrico: 238 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE FRANCIA (INCLUIDO MONACO) HASTA ALGECIRAS 
REALIZANDO TRANSPORTES PÚBLICOS O PRIVADOS UTILIZANDO CONDUCTORES QUE CAREZCAN DEL CERTIFICADO 
DE APTITUD PROFESIONAL O DE LA TARJETA DE CUALIFICACION (CAP) EN VIGOR. DOBLE TRIPULACION CIRCULA COMO 
SEGUNDO CONDUCTOR . TRANSPORTA 27 VIAJEROS. Normas Infringidas: 140.19 LEY 16/87 Sancion: 2001
Expediente: GR-02300/2016 Matrícula: 5365JCD Titular: AUTOCARES EURO AFRICA, SL. Nif/Cif: B66480104 Domicilio: CALLE\ 
PABLO PICASSO, 39 BJO 2 Co Postal: 08304 Municipio: MATARO Provincia: Barcelona Fecha de denuncia: 07 de Septiembre de 2016 
Vía: A92 Punto kilométrico: 238 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE FRANCIA (INCLUIDO MONACO) HASTA ALGECIRAS 
REALIZANDO TRANSPORTES PÚBLICOS O PRIVADOS UTILIZANDO CONDUCTORES QUE CAREZCAN DEL CERTIFICADO 
DE APTITUD PROFESIONAL O DE LA TARJETA DE CUALIFICACION (CAP) EN VIGOR. TRANSPORTA 27 VIAJEROS. Normas 
Infringidas: 140.18 LEY 16/87 Sancion: 2001
Expediente: GR-02306/2016 Matrícula: Titular: ICIMAR S A Nif/Cif: A79912325 Domicilio: BIDASOA 5 Co Postal: 28670 Municipio: 
VILLAVICIOSA DE ODON Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 13 de Septiembre de 2016 Vía: A92 Punto kilométrico: 282 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MACAEL HASTA CORRALES (LOS) EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO 
SUPERIOR A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 41660 KGS. 
MMA: 40000 KGS. EXCESO: 1660 KGS. 4,15% REALIZA OPERACIÓN DE CARGA CON SOBREPESO DE 1660 KG, SE ADJUNTA 
TIQUE DE PESAJE, VA CARGADO DE PIEDRA Y MARMOL, SE ADJUNTA DOCUMENTO DE CONTROL APORTADO. VEHICULO: 
AL-8312-AH. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 301
Expediente: GR-02320/2016 Matrícula: 5365JCD Titular: AUTOCARES EURO AFRICA, SL. Nif/Cif: B66480104 Domicilio: CALLE\ 
PABLO PICASSO, 39 BJO 2 Co Postal: 08304 Municipio: MATARO Provincia: Barcelona Fecha de denuncia: 18 de Septiembre de 
2016 Vía: A92 Punto kilométrico: 259 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE ALGECIRAS HASTA FIGUERES REALIZANDO 
TRANSPORTES PÚBLICOS O PRIVADOS UTILIZANDO CONDUCTORES QUE CAREZCAN DEL CERTIFICADO DE APTITUD 
PROFESIONAL O DE LA TARJETA DE CUALIFICACION (CAP) EN VIGOR. CONDUCTOR DE NACIONALIDAD MARROQUI. Normas 
Infringidas: 140.18 LEY 16/87 Sancion: 2001
Expediente: GR-02321/2016 Matrícula: 5365JCD Titular: AUTOCARES EURO AFRICA, SL. Nif/Cif: B66480104 Domicilio: CALLE\ 
PABLO PICASSO, 39 BJO 2 Co Postal: 08304 Municipio: MATARO Provincia: Barcelona Fecha de denuncia: 18 de Septiembre de 
2016 Vía: A92 Punto kilométrico: 259 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE ALGECIRAS HASTA FIGUERES REALIZANDO 
TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL EN VEHÍCULOS DE MAS DE 9 PLAZAS CON VEHÍCULO CONDUCIDO POR 
CONDUCTOR DE UN PAÍS TERCERO, CARECIENDO DEL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO DE CONDUCTOR. CONDUCTOR 
DE NACIONALIDAD MARROQUÍ. Normas Infringidas: 141.9 LEY 16/87 Sancion: 601
Expediente: GR-02322/2016 Matrícula: 5365JCD Titular: AUTOCARES EURO AFRICA, SL. Nif/Cif: B66480104 Domicilio: CALLE\ 
PABLO PICASSO, 39 BJO 2 Co Postal: 08304 Municipio: MATARO Provincia: Barcelona Fecha de denuncia: 18 de Septiembre de 
2016 Vía: A92 Punto kilométrico: 259 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE ALGECIRAS HASTA FIGUERES REALIZANDO 
TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL CON VENTA INDIVIDUALIZADA DE LAS PLAZAS. SE ADJUNTA COPIA DE UN BILLETE 
DE UN PASAJERO. Normas Infringidas: 140.6 LEY 16/87 Sancion: 4001
Expediente: GR-02323/2016 Matrícula: 5365JCD Titular: AUTOCARES EURO AFRICA, SL. Nif/Cif: B66480104 Domicilio: CALLE\ 
PABLO PICASSO, 39 BJO 2 Co Postal: 08304 Municipio: MATARO Provincia: Barcelona Fecha de denuncia: 18 de Septiembre de 2016 
Vía: A92 Punto kilométrico: 259 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE ALGECIRAS HASTA FIGUERES NO ANOTANDO EL 
VIAJE EN EL LIBRO DE RUTA, O ANOTÁNDOLO FALTANDO DATOS ESENCIALES DEL SERVICIO. VIAJE NO ANOTADO EN EL 
MISMO. SE ADJUNTA COPIA DEL MISMO. Normas Infringidas: 141.17 LEY 16/87 Sancion: 401
Expediente: GR-02329/2016 Matrícula: 6351FGC Titular: LOGEFRA SL Nif/Cif: B29688447 Domicilio: PQUE. EMPRESARIAL EL 
POLEAR, S/N MODULO 3 Co Postal: 29313 Municipio: VILLANUEVA DEL TRABUCO Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 20 de 
Septiembre de 2016 Vía: A92 Punto kilométrico: 221 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE PELIGROS HASTA REINO 
UNIDO CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO 
YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL 
TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. JUSTIFICA SOLAMENTE LOS DIAS 16,17,19 Y 20 
DEL ACTUAL. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001
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Expediente: GR-02338/2016 Matrícula: 4144CDY Titular: LIDESUR ACCI SL Nif/Cif: B18899500 Domicilio: AV BUENOS AIRES 4 1 A 
Co Postal: 18500 Municipio: GUADIX Provincia: Granada Fecha de denuncia: 28 de Septiembre de 2016 Vía: A92 Punto kilométrico: 
282 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE PURULLENA HASTA CORDOBA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE 
VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. MASA EN 
CARGA: 3700 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 200 KGS. 5,71% TRANSPORTA CARGA DE POLIURETANO, SE ADJUNTA TIQUE 
DE PESAJE. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 100
Expediente: GR-02344/2016 Matrícula: 0017CLC Titular: MARTIN MORENO JUAN Nif/Cif: 23806032C Domicilio: BLAS INFANTE 4 Co 
Postal: 18670 Municipio: VELEZ DE BENAUDALLA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 11 de Octubre de 2016 Vía: ACEQUIA DE 
LA MADRAZA Punto kilométrico: Hechos: Realizar un transporte de comestibles (verdura y fruta) desde Granada a Vélez Benaudalla 
con un peso de 4.950 kgs. autorizada MMA de 3.500 kgs. con exceso del 41’43% (se adjunta ticket). Normas Infringidas: 140.23 LEY 
16/87 Sancion: 601
Expediente: GR-02345/2016 Matrícula: 5079JCM Titular: ARICAR 2012 SL Nif/Cif: B93179943 Domicilio: C LOS CIRUELOS 44 Co 
Postal: 18220 Municipio: ALBOLOTE Provincia: Granada Fecha de denuncia: 11 de Octubre de 2016 Vía: ACEQUIA DE LA MADRAZA 
Punto kilométrico: Hechos: Realizar transporte de paquetería de Albolote a Atarfe, con un peso de 4.150 kgs., con un exceso de 650 kg. 
y un 18’57%, siendo su MMA de 3.500 kgs. Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 301
Expediente: GR-02366/2016 Matrícula: B 001033VT Titular: VIRGITOURS PLUS S.L.U Nif/Cif: B20626958 Domicilio: C\ SOL, 2 BJ Co 
Postal: 08420 Municipio: CANOVELLES Provincia: Barcelona Fecha de denuncia: 11 de Septiembre de 2016 Vía: A44 Punto kilométrico: 
98 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE MASALAVES HASTA MARRUECOS CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO 
DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE 
IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, 
QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. SOLO PRESENTA EL DISCO-DIAGRAMA QUE LLEVA INSERTADO EN EL TACÓGRAFO DESDE AYER 
A LAS 21:00 HORAS . NO PRESENTA CERTIFICADO DE ACTIVIDADES . MANIFIESTA SU CONDUCTOR HABER EMPEZADO 
AYER A TRABAJAR CON LA EMPRESA. TRANSPORTA 56 VIAJEROS. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001
Expediente: GR-02374/2016 Matrícula: GR005734AN Titular: GOMEZ JALDO JOSE LUIS Nif/Cif: 24176272Y Domicilio: C/ YEDRA 
3 Co Postal: 18630 Municipio: OTURA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 16 de Septiembre de 2016 Vía: GR3304 Punto 
kilométrico: 6,6 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE PUERTO LOPE HASTA VEGAS DEL GENIL DE CARÁCTER 
PÚBLICO, AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA 
PERDIDO SU VALIDEZ. SEGÚN TERMINAL DGTRANS CONSTA AUTORIZACIÓN MDP DE BAJA POR NO VISAR DESDE EL 29-02-
16. TRANSPORTA GASÓLEO BONIFICADO. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001
Expediente: GR-02493/2016 Matrícula: SE002315DU Titular: DELLAGOTRANS SL Nif/Cif: B04460390 Domicilio: CALLE\ TERMAS, 10 
Co Postal: 04700 Municipio: EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 12 de Octubre de 2016 Vía: A7 Punto kilométrico: 358 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE EJIDO (EL) HASTA GUALCHOS CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE 
LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE 
IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, 
QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. CARECE DE DISCOS, DE DATOS GRABADOS O DE CERTIFICADO DE ACTIVIDADES ENTRE LAS 
14:30 HRS DEL DIA 30/09/2016 Y LAS 12:23 HRS DEL 06/10/2016. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001
Expediente: GR-02590/2016 Matrícula: 7807FCZ Titular: MOLINA POVEDANO JOSE Nif/Cif: 24105736B Domicilio: CALLE\ FELIX 
RODRIGUEZ FUENTE, 00002 Co Postal: 18200 Municipio: MARACENA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 21 de Octubre de 
2016 Vía: A7 Punto kilométrico: 335 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MOTRIL HASTA GRANADA LLEVÁNDOSE A 
CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO 
DE DESCANSO DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS + 9 HORAS), ENTRE LAS 20:30 HORAS DE FECHA 06/10/16 Y LAS 
20:30 HORAS DE FECHA 07/10/16 DESCANSO REALIZADO 8:09 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 12:21 HORAS DE FECHA 
07/10/16 Y LAS 20:30 HORAS DE FECHA 07/10/16. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO FRACCIONADO 
(SOBRE 3 HORAS + 9 HORAS), REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 8 HORAS E INFERIOR A 9 HORAS. Normas 
Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100
Expediente: GR-02591/2016 Matrícula: 7807FCZ Titular: MOLINA POVEDANO JOSE Nif/Cif: 24105736B Domicilio: CALLE\ FELIX 
RODRIGUEZ FUENTE, 00002 Co Postal: 18200 Municipio: MARACENA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 21 de Octubre de 
2016 Vía: A7 Punto kilométrico: 335 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MOTRIL HASTA GRANADA LLEVÁNDOSE A 
CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO 
DE DESCANSO DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS + 9 HORAS), ENTRE LAS 20:01 HORAS DE FECHA 03/10/16 Y LAS 
20:01 HORAS DE FECHA 04/10/16 DESCANSO REALIZADO 8:00 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 12:01 HORAS DE FECHA 
04/10/16 Y LAS 20:01 HORAS DE FECHA 04/10/16. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO FRACCIONADO 
(SOBRE 3 HORAS + 9 HORAS), REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 8 HORAS E INFERIOR A 9 HORAS. Normas 
Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100
Expediente: GR-02592/2016 Matrícula: 7807FCZ Titular: MOLINA POVEDANO JOSE Nif/Cif: 24105736B Domicilio: CALLE\ FELIX 
RODRIGUEZ FUENTE, 00002 Co Postal: 18200 Municipio: MARACENA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 21 de Octubre de 
2016 Vía: A7 Punto kilométrico: 335 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MOTRIL HASTA GRANADA LLEVÁNDOSE A 
CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO 
DE DESCANSO DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS + 9 HORAS), ENTRE LAS 12:05 HORAS DE FECHA 30/09/16 Y LAS 
12:05 HORAS DE FECHA 01/10/16 DESCANSO REALIZADO 8:23 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 03:42 HORAS DE FECHA 
01/10/16 Y LAS 12:05 HORAS DE FECHA 01/10/16. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO FRACCIONADO 
(SOBRE 3 HORAS + 9 HORAS), REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 8 HORAS E INFERIOR A 9 HORAS. Normas 
Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100
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Expediente: GR-02593/2016 Matrícula: 7807FCZ Titular: MOLINA POVEDANO JOSE Nif/Cif: 24105736B Domicilio: CALLE\ FELIX 
RODRIGUEZ FUENTE, 00002 Co Postal: 18200 Municipio: MARACENA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 21 de Octubre de 
2016 Vía: A7 Punto kilométrico: 335 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MOTRIL HASTA GRANADA DE CARÁCTER 
PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA PAQUETERIA DE GRANADA A MOTRIL REGRESANDO CON 
MERCANCIA DE DEVOLUCION.NP APORTA DOC. DE CONTROL. PRESENTA NOTIFICACION DE SUBSANACION DE DOC. DE 
SOLICITUD DE TARJETA DE FECHA 25 DE JULIO 2016. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en Avda. Joaquina Eguaras, 2, 18013, Granada, 
lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 
15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente se le 
notifica que, conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente 
propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 
días siguientes a la publicación de la presente notificación.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Granada, 19 de enero de 2017.- La Delegada, María Eulalia Fernández Bermejo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 25 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Granada, de notificación de expedientes sancionadores en materia 
de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de esta 
Delegación Territorial, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

NOTIFICACIONES

Expediente: GR-01902/2016 Matrícula: 0572FDR Titular: FRANCISCO JAVIER BERDUGO ALFEREZ Nif/
Cif: 24230769Q Domicilio: C CUBA 10 Co Postal: 18120 Municipio: ALHAMA DE GRANADA Provincia: 
Granada Fecha de denuncia: 10 de Agosto de 2016 Vía: A402 Punto kilométrico: 20 Hechos: TRANSPORTE 
DE VIAJEROS DESDE ALHAMA DE GRANADA HASTA GRANADA NO EXPONIENDO AL PÚBLICO 
LOS CUADROS DE PRECIOS AUTORIZADOS O TENIENDOLOS EN LUGARES NO VISIBLES. Normas 
Infringidas: 42E L LEY 2/2003 66E D Sancion: 135

Expediente: GR-02065/2016 Matrícula: 0572FDR Titular: VERDUGO ALFEREZ FCO JAVIER Nif/Cif: 
24230769Q Domicilio: CUBA 10 Co Postal: 18120 Municipio: ALHAMA DE GRANADA Provincia: Granada 
Fecha de denuncia: 10 de Agosto de 2016 Vía: A402 Punto kilométrico: 20 Hechos: TRANSPORTE DE 
VIAJEROS DESDE ALHAMA DE GRANADA HASTA GRANADA INCUMPLIENDO LA OBLIGACIÓN DE 
SUSCRIBIR EL SEGURO EXIGIDO EN EL ARTICULO 21 O TENERLO SUSCRITO CON UNA COBERTURA 
INSUFICIENTE. CARECE DE SOVI EN VIGOR. Normas Infringidas: 39I L LEY 2/2003 64F D Sancion: 
1380,01

Expediente: GR-02563/2016 Matrícula: Titular: BERDUGO ALFEREZ FRANCISCO JAVIER Nif/Cif: 
24230769Q Domicilio: C/ CUBA, 10 Co Postal: 18120 Municipio: ALHAMA DE GRANADA Provincia: Granada 
Fecha de denuncia: 21 de Octubre de 2016 Vía: A92 Punto kilométrico: 211 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS DESDE GRANADA HASTA ALHAMA DE GRANADA REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO 
DISCRECIONAL DE VIAJEROS EN VEHÍCULOS DE HASTA 9 PLAZAS, CARECIENDO DE TÍTULO 
HABILITANTE. TRANSPORTA A 4 PERSONAS, MANIFIESTAN QUE LE HAN COBRADO 10E A CADA 
UNA. EL VEHICULO FIGGURA EN BASE DE DATOS DE TRAFICO COMO VEHICULO MIXTO ADAPTABLE 
PARA SERVICIO PARTICULAR. CARECE DE TARJETA VT, SE ACOMPAÑA COPIA DE LOS DNI DE LOS 
VIAJEROS. VEHICULO: 0572-FDR. Normas Infringidas: 39A L LEY 2/2003 64A D Sancion: 1380,01

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en Avda. Joaquina Eguaras, 2, 18013 Granada, 
lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 
15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente se le 
notifica que, conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente 
propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 
días siguientes a la publicación de la presente notificación

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Granada, 25 de enero de 2017.- La Delegada, María Eulalia Fernández Bermejo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 16 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Huelva, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en mateira de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
Común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: H -00402/2016 Matrícula: 9678DBM Titular: ESPERANZA MACARENA GALLEGO NAVARRO 
Nif/Cif: 08862179A Domicilio: FRANCOS, 23 2º B Co Postal: 41004 Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla 
Fecha de denuncia: 23 de Diciembre de 2015 Vía: A461 Punto kilométrico: 48,5 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCÍAS DESDE ALCALÁ DE GUADAIRA HASTA MINAS DE RIOTINTO EXCEDIÉNDOSE LA MMA 
TOTAL DEL VEHÍCULO. MASA EN CARGA: 5015 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 1515 KGS. 43,28%. 
SE IDENTIFICA EN A461 PK48,50. SE LE ORDENA TRASLADARSE A LA ITV DE ZALAMEA SEGÚN LO 
DISPUESTO EN LA LEY 16-87. SE PESA EN ITV A REQUERIMIENTO DEL AGENTE ESPECIALISTA EN 
TRANSPORTES V13988C. BÁSCULA NÚMERO 7111619, FECHA VERIFICACIÓN 15-04-15. SE ADJUNTA 
TICKET DE BÁSCULA, COPIA DEL BOLETÍN DE DENUNCIA, CERTIFICADO VERIFICACIÓN BÁSCULA Y 
FACTURA. Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: H -00409/2016 Matrícula: 9678DBM Titular: ESPERANZA MACARENA GALLEGO NAVARRO 
Nif/Cif: 08862179A Domicilio: FRANCOS, 23 2ºB Co Postal: 41004 Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla 
Fecha de denuncia: 23 de Diciembre de 2015 Vía: A461 Punto kilométrico: 48,5 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCÍAS DESDE ALCALÁ DE GUADAIRA HASTA MINAS DE RIOTINTO REALIZANDO TRANSPORTE 
PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE AUTORIZACIONES, QUE NO CUMPLEN ALGUNA DE 
LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT. REALIZA UN TRANSPORTE PÚBLICO DE MERCANCÍAS 
TRANSPORTANDO TUBERÍAS CARECIENDO DE TARJETA DE TRANSPORTES MDLN NO TENIENDO 
RELACIÓN LA MERCANCÍA TRANSPORTADA CON EL TITULAR DEL VEHÍCULO. CARGADOR 
DISTRIBUCIONES ANDALUZAS NAVARRO BERNAL SL. SE ADJUNTA COPIA DEL ALBARÁN Y DEL 
BOLETÍN DE DENUNCIA. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: H -00418/2016 Matrícula: 4185CTV Titular: CONTENEDORES ONUBA SA Nif/Cif: A21038054 
Domicilio: PG FORTIZ, SECTOR C, NAVE 22 Co Postal: 21007 Municipio: HUELVA Provincia: Huelva Fecha 
de denuncia: 29 de Diciembre de 2015 Vía: HU3101 Punto kilométrico: ,5 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCÍAS DESDE HUELVA HASTA HUELVA DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO 
HABILITANTE. TRANSPORTE DE RESIDUOS URBANOS, RECOGIDOS DE LA OBRA REALIZADA EN EN 
CENTRO DE MENORES, KM 3.5 H-30. RECIBIÓ COPIA DEL BOLETÍN DE DENUNCIA. Normas Infringidas: 
140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001

Expediente: H -00430/2016 Matrícula: 1266BTT Titular: JOSE LUIS LIMON DE LOS SANTOS Nif/Cif: 
29490796N Domicilio: VALVERDE DEL CAMINO Nº 4, ESC 2 - PISO 4º Co Postal: 21410 Municipio: ISLA 
CRISTINA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 30 de Noviembre de 2015 Vía: A-49 Punto kilométrico: 60 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PERECEDERAS, 528 KGS. DE PIJOTA-MERLUZA, EN CAJAS 
DE CORCHO CARECIENDO DEL CERTIFICADO PARA EL TRANSPORTE DE DICHA MERCANCÍA. 
Normas Infringidas: 141.21 LEY 16/87 Sancion: 401
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Expediente: H -00431/2016 Matrícula: 4734DWJ Titular: NIEVES CAMACHO JOSE ANTONIO Nif/Cif: 
29612435G Domicilio: C/ EXTREMADURA, Nº 54, 2-8 Co Postal: 21410 Municipio: ISLA CRISTINA Provincia: 
Huelva Fecha de denuncia: 01 de Diciembre de 2015 Vía: AUTOVIA A-49 Punto kilométrico: Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PERECEDERAS, 648 KGS. DE PIJOTA-MERLUZA, EN CAJAS DE 
CORCHO CARECIENDO DEL CERTIFICADO PARA EL TRANSPORTE DE LA MISMA. Normas Infringidas: 
141.21 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: H -00498/2016 Matrícula: 2271FCF Titular: FERNANDEZ TEREÑEZ, MARIA DE LOS REYES 
Nif/Cif: 28932192D Domicilio: C/ DON JUAN 22 Co Postal: 41007 Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla 
Fecha de denuncia: 15 de Enero de 2016 Vía: A476 Punto kilométrico: 28 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCÍAS DESDE SEVILLA HASTA MINAS DE RIOTINTO EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DEL 
VEHÍCULO. MASA EN CARGA: 3850 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 350 KGS. 10%. TRANSPORTA 
PAQUETERÍA. SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE, CERTIFICADO VERIFICACIÓN 
BÁSCULA Y COPIA DEL BOLETÍN DE DENUNCIA. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: H -00555/2016 Matrícula: 8614CXZ Titular: VALENTIN MARIUS VUDISTEANU Nif/Cif: 
Y3430181K Domicilio: NERVA Nº 46 Co Postal: 21400 Municipio: AYAMONTE Provincia: Huelva Fecha de 
denuncia: 17 de Febrero de 2016 Vía: A-49 Punto kilométrico: 60 Hechos: TRANSPORTE DE 35 KGS DE 
CHIRLAS Y 137 KGS. DE COQUINAS DESDE AYAMONTE Y DESTINO SEVILLA, CARECIENDO DEL 
CERTIFICADO PARA EL TRANSPORTE DE DICHA MERCANCÍA. Normas Infringidas: 141.21 LEY 16/87 
Sancion: 401

Expediente: H -00645/2016 Matrícula: 8382JGV Titular: DAVID DIAZ ROJAS Nif/Cif: 28808530H Domicilio: 
C/ NENÚFARES, 2 Co Postal: 41309 Municipio: RINCONADA (LA) Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 09 
de Febrero de 2016 Vía: N435 Punto kilométrico: 222 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE 
PALOS DE LA FRONTERA HASTA SAN BARTOLOMÉ DE LA TORRE EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DEL 
VEHÍCULO. MASA EN CARGA: 3900 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 400 KGS. 11,42%. TRANSPORTA 
CARNES. SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE, CERTIFICADO VERIFICACIÓN 
BÁSCULA Y COPIA DEL BOLETÍN DE DENUNCIA. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: H -00649/2016 Matrícula: 0482BBL Titular: TRANS-ANDRES LAS CABEZAS SL Nif/Cif: 
B91777169 Domicilio: C/ CERRO DEL MONTE, 41 Co Postal: 41089 Municipio: DOS HERMANAS Provincia: 
Sevilla Fecha de denuncia: 09 de Febrero de 2016 Vía: A-483 Punto kilométrico: 25,5 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCÍAS DESDE LOS PALACIOS Y VILLAFRANCA HASTA ALMONTE CARECIENDO A BORDO 
DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA 
UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON 
INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. 
TRANSPORTA MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN, CARECIENDO DE JORNADAS DESDE 19 AL 25 DE 
ENERO Y DESDE 25-01 AL 02-02 ACTUAL. NO PORTA TARJETA CONDUCTOR NI CERTIFICADO DE 
ACTIVIDADES. SE ADJUNTA COPIA DEL BOLETÍN DE DENUNCIA. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 
Sancion: 1001

Expediente: H -00650/2016 Matrícula: 0482BBL Titular: TRANS-ANDRES LAS CABEZAS SL Nif/Cif: 
B91777169 Domicilio: C/ CERRO DEL MONTE, 41 Co Postal: 41089 Municipio: DOS HERMANAS Provincia: 
Sevilla Fecha de denuncia: 09 de Febrero de 2016 Vía: A-483 Punto kilométrico: 25,5 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCÍAS DESDE LOS PALACIOS Y VILLAFRANCA HASTA ALMONTE CARECIENDO, FALTANDO 
DATOS ESENCIALES U OCULTANDO LA DOCUMENTACIÓN DE CONTROL. TRANSPORTA MATERIAL DE 
CONSTRUCCIÓN. HECHO COMPROBADO A TRAVÉS DEL DOCUMENTO QUE PORTA DONDE CARECE 
DEL DATO DE LAS MATRÍCULAS DEL CONJUNTO DEL VEHÍCULO ENTRE OTROS. SE ADJUNTA COPIA 
DEL BOLETÍN DE DENUNCIA. Normas Infringidas: 141.17 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: H -00680/2016 Matrícula: 9416DJT Titular: ROCÍO MORALES FERIA Nif/Cif: 29055737K 
Domicilio: C/ VIRGEN DE GUADALUPE, 6, 5º DRCHA. Co Postal: 21006 Municipio: HUELVA Provincia: Huelva 
Fecha de denuncia: 10 de Febrero de 2016 Vía: IES BONARES Punto kilométrico: 0 Hechos: TRANSPORTE 
DE VIAJEROS DESDE BONARES HASTA BONARES VIAJANDO EL VIAJERO USUARIO EN LUGARES 
DISTINTOS A LOS HABILITADOS PARA ELLOS. VEHÍCULO 22 PLAZAS MÁS CONDUCTOR, VIAJAN 
23 PERSONAS MÁS CONDUCTOR. LA GUÍA VA DE PIE EN EL PASILLO CENTRAL. TRANSPORTA 22 
MENORES AL COLEGIO IES CATEDRÁTICO PULIDO RUBIO, COLEGIO LORA TAMAYO. RECIBIÓ COPIA 
DEL BOLETÍN DE DENUNCIA. Normas Infringidas: 142.14.6 LEY 16/87 Sancion: 100
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Expediente: H -00745/2016 Matrícula: 9143DZN Titular: FRANCISCO RICO SALVADOR Nif/Cif: 39171439R 
Domicilio: ZAMBULLON, 15 Co Postal: 41800 Municipio: SANLUCAR LA MAYOR Provincia: Sevilla Fecha de 
denuncia: 20 de Febrero de 2016 Vía: H31 Punto kilométrico: 80 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
DESDE BEAS HASTA HUELVA DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE.
TRANSPORTA PAN PRECOCINADO ULTRACONGELADO, TEMPERATURA -18 GRADOS CENTÍGRADOS. 
SE ADJUNTAN FOTOS. RECIBIÓ COPIA DEL BOLETÍN DE DENUNCIA. Normas Infringidas: 140.1,141.25 
LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: H -00748/2016 Matrícula: 9143DZN Titular: FRANCISCO RICO SALVADOR Nif/Cif: 39171439R 
Domicilio: ZAMBULLON, 15 Co Postal: 41800 Municipio: SANLUCAR LA MAYOR Provincia: Sevilla Fecha de 
denuncia: 20 de Febrero de 2016 Vía: H31 Punto kilométrico: 80 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
DESDE TRIGUEROS HASTA HUELVA UTILIZANDO UN VEHÍCULO QUE CARECE DEL CERTIFICADO 
DE CONFORMIDAD PARA EL TRANSPORTE DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS O MERCANCÍAS 
PERECEDERAS O POR TENER DICHO CERTIFICADO CADUCADO O FALSEADO. TRANSPORT 6 CAJAS 
DE PAN PRECOCINADO ULTRACONGELADO, REPARTO EN TIENDAS, PARA CONSUMO HUMANO. 
RECIBIÓ COPIA DEL BOLETÍN DE DENUNCIA. Normas Infringidas: 141.21 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: H -00750/2016 Matrícula: 5077HXJ Titular: TRIETRANS 5, S.L Nif/Cif: B91485797 Domicilio: 
C/ ALCALDE ÁNGEL OLIVERA, 1, ESC.2, PL.3ª, PTA.H Co Postal: 41120 Municipio: GELVES Provincia: 
Sevilla Fecha de denuncia: 22 de Febrero de 2016 Vía: N442 Punto kilométrico: 7 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCÍAS DESDE VILLARRASA HASTA PALOS DE LA FRONTERA, CONSTATÁNDOSE QUE 
SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO NORMAL, ENTRE LAS 
07:38 HORAS DE FECHA 05/02/16 Y LAS 07:38 HORAS DE FECHA 06/02/16. DESCANSO REALIZADO 
9:18 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 20:23 HORAS DE FECHA 05/02/16 Y LAS 05:41 HORAS DE 
FECHA 06/02/16. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO NORMAL EN MÁS DE 
1 HORA, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 8,5 HORAS E INFERIOR A 10 HORAS. SE 
APORTA COPIA DEL BOLETÍN DE DENUNCIA. CIRCULA EN VACÍO SIN LIMPIAR UN 1203. DESCARGA 
Y ANÁLISIS DE LA TARJETA DEL CONDUCTOR MEDIANTE LOS SISTEMAS DE LA DGTT. Normas 
Infringidas: 141.24.4 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: H -00765/2016 Matrícula: 6541JJY Titular: TRANS JUYMA SL Nif/Cif: B41606492 Domicilio: 
CERVANTES, 49, 1 Co Postal: 41100 Municipio: CORIA DEL RIO Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 
23 de Febrero de 2016 Vía: A5000R Punto kilométrico: ,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
DESDE SEVILLA HASTA SAN JUAN DEL PUERTO CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS 
HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS 
DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR. SE ADJUNTA INFORME DEL 
BOLETÍN DE DENUNCIA. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: H -00834/2016 Matrícula: 2399HPY Titular: VENEGAS ROMERO DANIEL Nif/Cif: 27295830M 
Domicilio: MAGALLANES, 2 Co Postal: 41120 Municipio: GELVES Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 08 
de Marzo de 2016 Vía: H-30 Punto kilométrico: 84,9 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE 
SEVILLA HASTA GIBRALEÓN DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. 
TRANSPORTA PAQUETERÍA. SE ADJUNTA COPIA DEL BOLETÍN DE DENUNCIA. Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: H -00974/2016 Matrícula: 4481DZZ Titular: CONTENEDORES ONUBA SA Nif/Cif: A21038054 
Domicilio: PG. FORTIZ, SECTOR C, NAVE 22 Co Postal: 21007 Municipio: HUELVA Provincia: Huelva Fecha 
de denuncia: 07 de Abril de 2016 Vía: A49 Punto kilométrico: 60 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
DESDE NIEBLA HASTA HUELVA DE CARÁCTER PÚBLICO, AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN 
CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO SU VALIDEZ. 
TRANSPORTA RESIDUOS. RECIBIÓ COPIA DEL BOLETÍN DE DENUNCIA. Normas Infringidas: 140.1 LEY 
16/87 Sancion: 4001

Expediente: H -01055/2016 Matrícula: 7586CNG Titular: DANIEL LAGARES VALDAYO Nif/Cif: 75558623N 
Domicilio: PLAZA MAGDALENA, 15 Co Postal: 21700 Municipio: PALMA DEL CONDADO (LA) Provincia: 
Huelva Fecha de denuncia: 03 de Mayo de 2016 Vía: A-49 Punto kilométrico: 60 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCÍAS DESDE SEVILLA HASTA PUNTA UMBRÍA REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO 
COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE AUTORIZACIÓN QUE NO CUMPLE ALGUNA DE LAS CONDICIONES 
DEL ART. 102.2 LOTT. TRANSPORTA CARNE FRESCA NO ACREDITANDO LA PROPIEDAD DE LA 
MERCANCÍA, SE ADJUNTAN FOTOGRAFÍAS DE ALBARANES Y FACTURA. RECIBIÓ COPIA DEL 
BOLETÍN DE DENUNCIA. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
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con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por 
la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en 
relación con el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, 
contra las citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de 
un mes, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, 
ante la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Avenida De la Ría, 8-10, 
21001, Huelva.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá 
firme, abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se 
procederá a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la 
citada Ley 39/2015, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos 
de lo previsto por el artículo 99 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Huelva, 16 de enero de 2017.- La Delegada, María José Bejarano Talavera.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 16 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Huelva, por el que se notifican los siguientes laudos dictados en los 
procedimientos tramitados por la Junta Arbitral del Transporte de Huelva.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Común de las Adminsitraciones Públicas, y dado que intentada la 
notificación, en el domicilio que consta en el expediente, no ha podido practicarse, por el 
presente anuncio se hace pública la notificación de los siguientes laudos a los interesados 
indicados a continuación.

Dichos laudos se encuentran a su disposición en la sede de la Junta Arbitral del 
Transporte, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda, sita en la Avenida de 
la Ría, 8-10, 5.ª planta, 21001, Huelva, donde podrán comparecer en el plazo de 10 
días hábiles, a partir de la publicación del presente anuncio, para el conocimiento de 
su contenido íntegro, advirtiendo de que, en el caso de no comparecer, se le dará por 
notificado de su contenido a todos los efectos.

Expediente: JAT-HU-0021-2016.
Interesado/reclamante: Don Salvador Jara Carmona. NIF: 29431105-Y.
Domicilio: C/ Genario, núm. 29.
Municipio: 21700. La Palma del Condado (Huelva).
Reclamado: Redtranshu, S.L. (Seur Huelva). NIF: B21243795.
Extracto del contenido: Estimar parcialmente la reclamación presentada, debiendo 

Redtranshu, S.L., abonar a don Salvador Jara Carmona la cantidad de seis euros 
con noventa y nueve céntimos (6,99 €).

Transcurridos veinte días desde la notificación de este laudo a las partes, podrá 
instarse su ejecución forzosa ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva, conforme 
establecen los artículos 44 y 45 de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, y 
548 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Contra este laudo puede ejercitarse la acción de anulación ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, en al plazo de dos meses siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 8.5 y 40 a 43, ambos inclusive, de la Ley de Arbitraje.

Con independencia de lo anterior, dentro de los diez días siguientes al de la notificación 
del laudo, podrá solicitarse a esta Junta Arbitral su corrección, aclaración, complemento o 
rectificación, de acuerdo con el artículo 39 de la citada Ley de Arbitraje. El Presidente de 
la Junta Arbitral del Transporte, Miguel Ángel Moreno de Monteverde.

Huelva, 16 de enero de 2017.- La Delegada, María José Bejarano Talavera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 45 de la Ley 39/2015 y con 
carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos 
de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 16 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Málaga, por el que se publican diferentes actos administrativos que 
no han podido ser notificados a las personas interesadas.

Intentadas las notificaciones de los actos a las personas interesadas que se relacionan, 
sin haber podido practicarse en los domicilios que constan en los expedientes y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se publica el presente anuncio significándole que para conocimiento 
íntegro del acto y constancia, podrán comparecer en la sede de la Delegación Territorial 
de Fomento y Vivienda de Málaga (Servicio de Rehabilitación y Arquitectura. Sección de 
Rehabilitación, sita en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, de Málaga), en el plazo de diez 
días, contados desde el día siguiente al de la publicación.

NOMBRE DNI EXPEDIENTE FECHA 
NOTIFICACIÓN ACTO A NOTIFICAR

Francisco Pacheco León 25270457N 29-AF-0509/12 30/11/2016  Requerimiento de 
documentación

Dolores García Jiménez 74757791V 29-AF-0002/13 12/12/2016  Requerimiento de 
documentación

Juan García Berrocal 24689209C 29-AF-0011/13 12/12/2016  Requerimiento de 
documentación

Málaga, 16 de enero de 2017.- El Delegado, Francisco Fernández España.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44, segundo párrafo, de la  
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de notificación.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 16 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Málaga, por el que se publican diferentes actos administrativos que 
no han podido ser notificados a las personas interesadas.

Intentadas las notificaciones de los actos a las personas interesadas que se relacionan, 
sin haber podido practicarse en los domicilios que constan en los expedientes y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se publica el presente anuncio significándole que para conocimiento 
íntegro del acto y constancia, podrán comparecer en la sede de la Delegación Territorial 
de Fomento y Vivienda de Málaga (Servicio de Rehabilitación y Arquitectura. Sección de 
Rehabilitación), sita en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, de Málaga).

NOMBRE DNI EXPEDIENTE  FECHA 
RESOLUCIÓN ACTO A NOTIFICAR

M.ª Carmen Caparrós Rosa 25070427J 29-AF-0001/13 15/12/2016
Resolución de 
procedimiento de 
subvención.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante la persona titular de esta Delegación 
Territorial de Fomento y Vivienda, en el plazo de un mes, que se computará a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 112, 123 y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado o Sala de lo Contencioso-Administrativo que 
corresponda, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 16 de enero de 2017.- El Delegado, Francisco Fernández España.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 segundo párrafo, de la  
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de notificación.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 20 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Málaga, Junta Arbitral de Transportes, de notificación de laudos 
dictados en procedimiento de arbitraje en materia de transportes.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y dado que intentada la notificación en el domicilio que consta 
en el expediente esta no ha podido practicarse, mediante el presente anuncio se hace 
pública la notificación del laudo dictado en el procedimiento de arbitraje, en materia de 
transportes, que a continuación se indica, y que se encuentra a disposición del interesado 
en el Servicio de Transportes de esta Delegación Territorial en Málaga, sita en Plaza San 
Juan de la Cruz, núm. 2, 29007, Málaga, en donde podrá comparecer en el plazo de diez 
días hábiles a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado 
para el conocimiento integro del mismo:

Expediente JAT-MA-029-2016; Reclamante: Transportes Buytrago Andalucía, S.A., 
Reclamado: Fertflor, S.L., Laudo: Estimar totalmente la reclamación de cantidad.

Expediente JAT-MA-028-2016; Reclamante: Transportes Buytrago Andalucía, S.A., 
Reclamado: Aquakiller, S.L., Laudo: Estimar parcialmente la reclamación de 
cantidad.

Lo que se notifica a efectos de su conocimiento e informamos que este laudo arbitral 
tiene los efectos previstos en la legislación de arbitraje, por lo que transcurridos 20 días 
desde su notificación a las partes, podrá instarse su ejecución forzosa ante los Juzgados 
de Málaga, conforme a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y de Enjuiciamiento Civil.

 Contra este laudo puede ejercitarse acción de anulación ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente de 
su notificación, en los términos establecidos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje y contra el laudo firme, Recurso de Revisión 
conforme a lo establecido en la legislación procesal para las sentencias judiciales firmes.

 Con independencia de lo anterior, dentro de los diez días siguientes al de la notificación 
del laudo, podrá solicitarse a la Junta Arbitral su corrección, aclaración, complemento 
o rectificación de la extralimitación, de acuerdo con el artículo 39 de la citada Ley de 
Arbitraje.

Málaga, 20 de enero de 2017.- El Delegado, Francisco Fernández España.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44, segundo párrafo de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 24 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Málaga, Junta Arbitral de Transportes, de notificación miembros 
de la Junta Arbitral de Transportes y citación vista oral en procedimientos de 
arbitraje en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas físicas y jurídicas que más tarde se 
relacionan, contra las que se han presentado solicitudes de arbitraje ante esta Junta, 
en los términos que indican los artículos 37 y 38 de la Ley 16/87, de 30 de julio, de 
Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que 
intentada la notificación en su domicilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante el presente anuncio se 
notifica lo siguiente:

Admitidas a trámite las solicitudes de arbitraje de transporte, presentadas por las 
personas y entidades que más tarde se indican, han sido designados como miembros 
de la Junta Arbitral de Transportes de Málaga que deben entender del asunto objeto del 
arbitraje:

Vocal representante de la Cámara de Comercio, Industria y Navegación: Don Borja 
Torres Atencia; suplente: Don José María Gómez Petrel.

Vocal representante de las Empresas de Transportes de Mercancías (Fetrama): Doña 
Susana Rojas Canalejo; suplentes: Don Francisco Gaspar Jiménez y don Francisco 
Velasco Pedraza.

Vocal/Presidente: Don Salvador Blanco Martín; suplente: Doña Inmaculada Torres 
Cobacho.

Vocal/Secretario: Don Juan Vázquez Sell; suplente: Doña Raquel del Paso Reguera.

Por medio de la presente se comunica a las partes la composición de la Junta Arbitral 
de Transportes, a efectos de recusación, en los términos de los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y el artículo 17 de la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, y se procede a la notificación y señalamiento del 
correspondiente acto de vista oral, convocado por el Presidente de la Junta Arbitral, que 
se celebrará el día 9 de marzo de 2017, en la Sala de Juntas de la Delegación Territorial de 
Fomento y Vivienda de Málaga, sita en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, de Málaga, en 
el horario que se indica:

Expediente 043/2016 a las 9 horas 30 minutos; Reclamante: Micalutrans, S.L.;
Reclamado: Chilchestrans, S.L.

Expediente 078/2016 a las 10 horas 30 minutos; Reclamante: TDN, SAU;
Reclamado: Instaladora Térmica Marbella, S.L.

Expediente 076/2016 a las 12 horas; Reclamante: Transportes Buytrago Andalucía, S.A.;
Reclamado: Burner España y Portugal, S.L.

Expediente 053/2016 a las 12 horas y 15 minutos; Reclamante: Trans Hernale, S.L.;
Reclamado: Transportes Marpe, S.L.
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En cumplimiento del art. 46 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, los interesados podrán 
comparecer hasta la fecha de celebración de la vista para conocimiento íntegro de la 
solicitud y demás documentación correspondiente a los expedientes antes mencionados, 
que obran en el Servicio de Transportes de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda de Málaga, Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, de Málaga, y se le advierte que 
deberá concurrir con los medios de prueba de que intente valerse. La inasistencia de la 
parte reclamada no impedirá la celebración de la vista y dictado del laudo.

Podrá comparecer por si mismo o conferir representación a un tercero mediante 
escrito dirigido a la Junta Arbitral de Transportes de Málaga. En los supuestos de persona 
jurídica deberán aportar copia de escritura de apoderamiento. En caso contrario, no se le 
tendrá como personado en la vista.

Málaga, 24 de enero de 2017.- El Delegado, Francisco Fernández España. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo párrafo, de la Ley 39/2015, 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 19 de enero de 2017, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, 
del trámite de información pública en el expediente de aprobación de Propuesta 
de remodelación de pavimentación y reordenación del espacio en el sector 
noroeste del Puerto Deportivo de Marbella (Málaga), formulada por la entidad 
Puerto Deportivo de Marbella, S.A.

La Agencia Publica de Puertos de Andalucía está tramitando procedimiento para la 
aprobación de Propuesta de remodelación de pavimentación y reordenación del espacio 
en el sector noroeste del Puerto Deportivo de Marbella (Málaga), formulada por la entidad 
Puerto Deportivo de Marbella, S.A.

El 23 de noviembre de 2016, el Director Gerente de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía acuerda iniciar el trámite de información pública de «Propuesta de remodelación 
de pavimentación y reordenación del espacio en el sector noroeste del Puerto Deportivo 
de Marbella.»

En base y conforme a lo previsto en el artículo 25.5 de la Ley 21/2007, de 18 de 
diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, esta Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía somete a información pública el referido proyecto.

El plazo de exposición a Información Pública es de un (1) mes, a partir del día siguiente 
al de publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», y 
concluirá el mismo día en el mes de vencimiento. Si en el mes de vencimiento no hubiera 
día equivalente a aquel en que comienza el cómputo, se entenderá que el plazo expira el 
último día del mes. Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado al 
primer día hábil siguiente.

El proyecto y la memoria de la información pública, estarán disponibles a examen 
durante el plazo de exposición, de 9,30 a 14,00 horas, días laborables de lunes a viernes, 
en las oficinas de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía en el Puerto de Marbella 
(Málaga) y en los Servicios Centrales, sitos en C/ Picasso, s/n (41018 Sevilla).

Durante este plazo y ante las sedes antes detalladas, toda persona podrá presentar 
alegaciones y consideraciones sobre el referido proyecto.

Sevilla, 19 de enero de 2017.- El Director de Servicios Jurídicos y Contratación, Ignacio 
Ortiz Poole.



Número 19 - Lunes, 30 de enero de 2017

página 3�0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo y deporte

Anuncio de 25 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo 
y Deporte en Granada, Secretaría General Provincial de Turismo, Deporte y 
Recursos Comunes, por el que se notifican acuerdos de iniciación y audiencia 
de expedientes de cancelación registral que se citan, en materia de turismo.

Intentadas las notificaciones, sin haberse podido practicar, de los acuerdos de iniciación 
y audiencia de expedientes de cancelación registral a los establecimientos turísticos 
relacionadas a continuación, que tuvieron su último domicilio a efectos de notificaciones 
en las direcciones igualmente relacionadas, y en virtud de lo previsto en el art. 44 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las AA.PP, se 
publica el presente anuncio con somera indicación de los contenidos de los actos, para 
que sirvan de notificación, concediéndoles diez días para personarse en las dependencias 
de esta Delegación Territorial, donde se les hará entrega de una copia del mencionado 
escrito, transcurridos los cuales se podrán declarar decaídos en su derecho, de acuerdo 
con lo establecido en el art. 73 de la citada Ley.

Establecimientos turísticos que se citan:

ESTABLECIMIENTO: PENSIÓN.
DENOMINACIÓN: POSADA DOÑA LUPE.
NÚM. DE REGISTRO: H/GR/00659.
TITULAR: JOSE BOCANEGRA RODRIGUEZ.
NIF: 24097616.
DOMICILIO: CUESTA ESCORIAZA, 1.
LOCALIDAD: 18009 GRANADA.

ESTABLECIMIENTO: APARTAMENTOS TURÍSTICOS.
DENOMINACIÓN: CHEZ JEAN ET JULIA.
NÚM. DE REGISTRO: A/GR/00087.
TITULAR: JEAN TARTAS.
NIE: X1518177Q.
DOMICILIO: C/ ERMITA NUEVA, 67.
LOCALIDAD: 18500 GUADIX.

ESTABLECIMIENTO: VIVIENDA TURÍSTICA ALOJAMIENTO RURAL.
DENOMINACIÓN: CASA GRANAINA.
NÚM. DE REGISTRO: VTAR/GR/00959.
TITULAR: TERESA BENÍTEZ MARTÍNEZ.
NIF: 44297765H.
DOMICILIO: C/ CALLEJA, 4.
LOCALIDAD: 18160 GÜÉJAR SIERRA.

ESTABLECIMIENTO: APARTAMENTOS TURÍSTICOS.
DENOMINACIÓN: CUEVAS SAN MARCOS.
NÚM. DE REGISTRO: A/GR/00174.
TITULAR: JESÚS TOMÁS RODRÍGUEZ.
NIF: 23962210M.
DOMICILIO: C/ GENERALIFE, 1.
LOCALIDAD: 18517 CORTES Y GRAENA.

Granada, 25 de enero de 2017.- El Secretario General, José Muela Romero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 De la ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Cultura

Anuncio de 24 de enero de 2017, de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, por el que se da publicidad a las subvenciones concedidas.

A efectos de general conocimiento y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 123 del 
Texto Refundido de de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y el artículo 31 del 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por medio 
del presente anuncio se hacen públicas las subvenciones concedidas por la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales en el cuarto trimestre del año 2016 (meses de 
octubre, noviembre y diciembre), así como en el mes de enero de 2017:

Subvenciones concedidas mediante Resolución de 29 de diciembre de 2016 de la 
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales por la que se pone fin al procedimiento 
de concesión de subvenciones, a la producción de largometrajes en Andalucía, en la 
convocatoria efectuada por Resolución de 25 de agosto de 2016 (BOJA núm. 168, de 1 de 
septiembre) con cargo a la aplicación presupuestaria 17.00.01.0000.G.45E.440.54.00.01:

Línea 1: Subvenciones a la producción de largometrajes de ficción dirigidos por 
profesionales que se inician en el campo de la realización y de autoría andaluza 
que promuevan el talento creativo y con clara vocación de comercialización.

Solicitante NIF Actividad Subvención 
concedida

SUROESTE FILMS, S.L. B 90073602 JAULAS 250.000,00 €

TITO CLINT MOVIES, S.L. B 91932129 28 F 228.350,00 €

Línea 2: Subvenciones a la producción de largometrajes cinematográficos y  televisivos 
de ficción y/o animación que promuevan el tejido industrial del sector audiovisual 
andaluz.

Solicitante NIF Actividad Subvención 
concedida

ARALAN FILMS SL B91397554 QUIÉN TE CANTARÁ 250.000,00 €

LA CLAQUETA PC SL B91192112 EL HIJO 249.990,00 €

Línea 3: Subvenciones a la producción de largometrajes cinematográficos de ficción 
que promuevan la actividad cinematográfica en Andalucía.

Solicitante NIF Actividad Subvención 
concedida

SUROESTE FILMS, S.L. B90073602 DOMINÓ 211.125,00 €

PELÍCULAS GRUPO TRANQUILO, S.L B90264383 YO, MI MUJER Y MI MUJER MUERTA 204.425,00 €

Subvenciones concedidas mediante Resolución de 30 de diciembre de 2016, de la 
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales por la que se pone fin al procedimiento de 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, para la promoción 
del teatro, la música, la danza y el circo en Andalucía, en la convocatoria efectuada por 
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Resolución de 8 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 176, de 13 de septiembre), con cargo 
a la aplicación presupuestaria 17.00.01.0000.G.45E.440.54.00.01.:

Línea 1: Apoyo a la distribución de espectáculos.

Solicitante NIF Actividad Subvención 
concedida

CENTRO DE ARTE Y PRODUCCIONES 
TEATRALES, S.L.

B-91664672 GIRA ATALAYA-TNT 2016 30.000,00 €

JOSE OMAR MESA FRIAS 76655906-B GIRA NACIONAL E INTERNACIONAL 18.204,51 €

COMPAÑIA DE DANZA MOBILE, S.L. B-91054817 GIRA 2016 18.948,00 €

CÍA. DE DANZA FERNANDO HURTADO, S.L. B-93244002 GIRA NACIONAL E INTERNACIONAL 2016 11.734,78 €

LAVI E BEL, S.L. B-18487389 GIRA LAVI E BEL 2016 7.505,43 €

LAPSO PRODUCCIONES, S.C.A. F-91759167 GIRA DEL ESPECTÁCULO EN 
REPERTORIO

9.275,80 €

LA FUNDICION GESTION DE PROYECTOS, S.L.U. B-91514455 PROYECTO DE GIRA CONV 2016 23.685,00 €

PRODUCCIONES IMPERDIBLES, S.L. B-41645144 GIRA NACIONAL. MOZART VS 
SALIERI

6.381,52 €

A LA SOMBRITA, S.L. B-91110593 GIRA TEATRAL NACIONAL E 
INTERNACIONAL

4.767,74 €

Línea 2: Apoyo a la producción de espectáculos de teatro y circo dirigidos a público 
adulto, familiar o infantil y juvenil, de compañías de teatro o circo, con trayectoria 
artística profesional inferior a 3 años.

Solicitante NIF Actividad Subvención 
concedida

ANA MARIA MARTINEZ RAEZ 75109667Q LAS TROYANAS 24.018,35 €

DAVID GARCIA FERNANDEZ 32884199H HAMBRE 8.493,00 €

COENERGIA MANAGER, S.L.U. B93363539 LA VERDADERA HISTORIA 11.016,45 €

Línea 3: Apoyo a la producción de espectáculos de teatro y circo dirigidos a público 
adulto, familiar o infantil y juvenil, de compañías de teatro o circo, con trayectoria 
artística profesional superior a 3 años.

Solicitante NIF Actividad Subvención 
concedida

KREART PROYECTOS Y DISEÑO, S.L. B18757203 MICROKOSMOS 13.435,50 €

TALYCUAL PRODUCCIONES, S.L. B91813709 MUÑECA DE PORCELANA 22.884,20 €

HISTRION TEATRO, S.L. B18351429 LORCA (LA CORRESPONDENCIA 
PERSONAL)

25.632,41 €

CENTRO DE ARTE Y PRODUC.TEATRALES, S.L. B91664672 FUENTE OVEJUNA-TNT/ATALAYA 66.606,40 €

LA FUNDICION GESTION DE PROYECTOS, S.L.U. B91514455 LA OTRA MANO DE CERVANTES 29.676,36 €

SUBPRIME TEATRO, S.L. B93203206 FARADAY 33.868,52 €

GESTORA DE NUEVOS PROYECTOS 
CULTURALES, S.L.

B91624064 INSTANTE 14.506,00 €

GNP PRODUCCIONES CULTURALES, S.L. B90225616 OTELO 39.016,10 €

JOSE MANUEL MUDARRA GONZALEZ 28485208F DEAD HAMLET 57.528,00 €
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Línea 5: Apoyo a la producción de espectáculos de música y danza dirigidos a público 
adulto, familiar o infantil y juvenil, de formaciones de música o compañías de danza, 
con trayectoria artística profesional superior a 3 años.

Solicitante NIF Actividad Subvención 
concedida

JOSE OMAR MESA FRIAS 76655906-B AKARI 20.858,48 €

ALQHAI & ALQHAI, S.L. B-91717975 ROMANCE ENTRE ORIENTE
Y OCCIDENTE

31.999,61 €

COMPAÑIA DE DANZA MOBILE, S.L. B-91054817 EN VANO 19.882,80 €

ALQHAI & ALQHAI, S.L. B-91717975 MUERA CUPIDO 31.941,35 €

Línea 8: Subvenciones a salas de exhibición escénica de gestión privada.

Solicitante NIF Actividad Subvención 
concedida

SALA CERO TEATRO, S.L. B-41868555 PROGRAMACIÓN SALA CERO 
TEATRO 2016

90.000,00 €

LA FUNDICION GESTION DE PROYECTOS, S.L.U. B-91514455 PROGRAMACIÓN Y ACTIVIDADES 84.996,00 €

CENTRO DE ARTE Y PRODUCCIONES 
TEATRALES,  S.L.

B-91664672 PROGRAMACIÓN CENTRO 
INTERNACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN

84.996,00 €

ROCKNROLLA PRODUCCIONES Y 
EVENTOS CULTURALES, S.L

B-90090747 SALA X DE SEVILLA - TEMPORADA 2016 81.746,23 €

CARAVANSAR PRODUCCION Y GESTION 
CULTURAL, S.L.U.

B-19574300 SALA LA EXPOSITIVA 61.442,78 €

Subvenciones concedidas mediante Resolución de 30 de diciembre de 2016 de la 
Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales por la que se pone fin al 
procedimiento de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
para la promoción del tejido asociativo del flamenco en Andalucía convocadas mediante 
Resolución de 25 de agosto de 2016 (BOJA núm. 168, de 1 de septiembre), con cargo a 
la aplicación presupuestaria 17.00.01.0000.G.45E.440.54.00.01.:

Solicitante CIF ACTIVIDAD Subvención 
concedida

PEÑA FLAMENCA FCO MORENO GALVAN G-41845421 ENCUENTRO DE LOS JÓVENES 
CON EL FLAMENCO 3.000

ASOCIACIÓN SOCIO-CULTURAL LA 
GUAJIRA G-04732848 FLAMENCO ENTRE DOS ORILLAS 3.000

PEÑA FLAMENCA EL MIRABRÁS G-14091672 DOBLE CD CONMEMORATIVO 50 
ANIV. FUNDACIONAL 3.000

PEÑA DE CANTE JONDO DE MOGUER G-21018312 FLAMENCO SOCIAL IV 3.000
ASOCIACIÓN CULTURAL FLAMENCA 
PABLO DE OLAVIDE G-91498733 LAS MUJERES COMO 

TRANSMISORAS DEL FLAMENCO 3.000

ASOCIACIÓN CULTURAL FOLCLÓRICA EL 
ROETE G-41657198 TALL. INTERACTIVOS: P. 

MARCHENA, RUMBO DE LEYENDA 2.900

PEÑA FLAMENCA LOS ROMEROS G-23023641 IX SEM. ESTUDIOS FLAM. 
"HOMENAJE J. VALDERRAMA" 3.000

VENTANA ABIERTA, ARTE, CULTURA, 
PERSONA G-93255636 CERTAMEN JÓVENES VOCES DEL 

FLAMENCO 1.581,95

ASOC CULTURAL PEÑA FLAMENCA LA 
ARROYÁ G-23586621 VI CICLO EL CANTE ES MI BUEN 

AMIGO 3.000

PEÑA CULTURAL FLAMENCA DE JODAR G-23367410 CON LA GUITARRA POR DELANTE 3.000
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Solicitante CIF ACTIVIDAD Subvención 
concedida

LA CAVAERA FLAMENCA G-21552567 LA GUITARRA DE ANTES, DE AHORA 
Y DEL FUTURO 2.850

PEÑA CULTURAL FLAMENCA FRASQUITO 
EL RUBIO G-11382223 ESCUELA DE CANTE PARA EL BAILE 3.000

ASOC CULT. FLAM.  AMIGOS DE LA 
GUITARRA G-41104894 XXXIII CONCURSO NAL. CANTE 

FLAMENCO C. DE CARMONA 3.000

PEÑA FLAMENCA DE HUELVA G-21016860 III CONC.NAL. ARTE FLAMENCO 
"COLÓN FLAMENCO" 3.000

CENTRO CULTURAL FLAMENCO "EL 
CHOZAS" V-41765496 XXIII SEMANA CULTURAL 

FLAMENCA 2.100

ASOC CULT.AMIGOS DEL FLAMENCO 
ALMACHAR G-92695642 IX REVISO FLAM. ALMACHAR 2016 

ESPECT. EL CANT... 3.000

ASOC CULTURAL FLAMENCA EL 
CONVENTO G-91207399 V CURSO ARTE FLAMENCO (I BAILE 

FLAMENCO) 2.100

ASOC CULTURAL DE MUJERES ARTE-
DANZA ADRA G-04638177 ESPECTÁCULO DE DANZA ALMA 3.000

PEÑA CULTURAL FLAMENCA EL 
CARBONERILLO G-90160524 II CICLO CONF. TEÓRICAS 

PRÁCTICAS FLAMENCO 2.541

PEÑA UNION FLAMENCA ALHAURINA G-29442712 ESCUELA DE CANTE 3.000
PEÑA FLAMENCA LA CARCELERA G-14386452 VELADA FLAMENCA 950

ASOC. FLAMENCA SIERRA DE SEGURA G-23720063 ESPECTÁCULO "CAMPO DE LA 
VERDAD" 2.900

Subvenciones concedidas mediante Resolución de 4 de enero de 2017 de la 
Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales por la que se pone fin al 
procedimiento de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
para la promoción de festivales flamencos de pequeño y mediano formato convocadas 
mediante Resolución de 25 de agosto de 2016 (BOJA núm. 168, de 1 de septiembre), con 
cargo a la aplicación presupuestaria 17.00.01.0000.G.45E.440.54.00.01:

Solicitante CIF Actividad Subvención 
concedida

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE 
CAZALLA P4107700I XLVIII REUNIÓN DE CANTE JONDO 12.000,00

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA 
FRONTERA P1102000E XLIX FIESTA DE LA BULERÍA DE 

JEREZ DE LA FRONTERA 12.000,00

AYUNTAMIENTO DE MORÓN DE LA 
FRONTERA P4106500D L EDICIÓN DEL GAZPACHO ANDALUZ 12.000,00

AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA P4105300J 51 EDICIÓN DE LA CARACOLÁ 
LEBRIJANA 12.000,00

PELAYO PRODUCCIONES SL B11714904 VIERNES FLAMENCOS 12.000,00

AYUNTAMIENTO DE ARAHAL P4101100H XV MEMORIAL NIÑA DE LOS PEINES 
AL GURUGÚ 12.000,00

AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR P4105800I LV FEST. E CANTE JONDO ANTONIO 
MAIRENA 12.000,00

AYUNTAMIENTO DE LAS CABEZAS DE SAN 
JUAN P4102000I XXV FESTIVAL FLAMENCO" LA 

YERBABUENA" 2016 3.000,00

EMELL EVENTOS, S.L. B72285240 ENCUENTRO INTERNACIONAL DE 
GUITARRA PACO DE LUCÍA 12.000,00

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA P4106000E XLIII FIESTA DE LA GUITARRA 3.000,00
AYUNTAMIENTO DE LOS PALACIOS Y 
VILLAFRANCA P4106900F FESTIVAL DE LA MISTELA 2016 8.000,00

Sevilla, 24 de enero de 2017.- El Director, Eduardo Tamarit Pradas.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de justiCia e interior

Anuncio de 20 de enero de 2017, de la Dirección General de Interior, Emergencias 
y Protección Civil, por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de Animales de Compañía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 58 y 59.5, en relación con el artículo 61 de la  
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Dirección General, sita en Plaza Nueva, núm. 4, planta baja, de Sevilla, en el plazo 
de 15 días desde su publicación:

Interesado: Jonatan Santiago Guillén.
Expte.: 29/390/2016/AP/99/99.
Fecha: 19.12.2016.
Acto notificado: Agravamiento de sanción.
Materia: Animales de compañía.

Sevilla, 20 de enero de 2017.- El Director General, Demetrio Pérez Carretero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 25 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
acuerdo de inicio relativo a procedimiento administrativo sancionador incoado 
en materia de pesca marítima profesional en aguas interiores y marisqueo 
(Inspección pesquera).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a la personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3, 
de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

- Nombre y apellidos/razón social: Don Iván Caro Gómez.
- NIF/CIF: 53584204T.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0665/16.
- Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador 

de fecha 16.12.16.
- Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de quince 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 25 de enero de 2017.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 25 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifica el acto administrativo 
que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el presente 
anuncio se notifica a la o a la persona o entidad interesada que figura en el Anexo adjunto, 
el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 14004, Córdoba, tfno. 957 001 
000, fax 957 001 108, en donde podrá comparecer en el plazo de 15 días a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no 
comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la 
publicacion del presente anuncio.

Nombre: Bernabé Romero Crespo.
NIF/CIF: 25918668Z.
Número de expediente: CO/0188/2016.
Acto administrativo a notificar: Resolución de fecha 15.12.2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Un mes a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Córdoba, 25 de enero de 2017.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 24 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se somete a información pública 
actos administrativos relativos a procedimiento sancionador en materia de 
Agricultura y Pesca.

Intentada sin efecto la notificación de las Resoluciones y Liquidaciones formuladas en los 
expedientes sancionadores que se detallan, por supuesta infracción a la normativa que 
se cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015 , de 1 de 
octubre, se publica el presente para que sirva de notificación del mismo, significándoles 
que en el plazo de un mes queda de manifiesto el expediente en el Departamento de 
Sanciones de esta Delegación, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7, de Málaga, 
pudiendo formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural. Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en 
periodo voluntario a partir del día siguiente a la fecha en que esta resolución adquiera 
firmeza en vía administrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo 
de un mes, contado desde la fecha de la notificación de la presente resolución, sin que 
haya sido interpuesto contra la misma el recurso de alzada a que se hace referencia en 
el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en los 
plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que adquiere 
firmeza hasta el día 20 del mes posterior o si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.
Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada mes, desde que adquieran firmeza 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.
En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, el plazo para el pago en periodo 
voluntario comenzará a contarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución 
recaída en el mencionado recurso, con similares plazos, a contar desde la fecha de 
notificación.
La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la Caja 
General de la Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
de Málaga o en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso normalizado 048.
Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado, se 
procederá a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública en vía de apremio.

Interesado: José Antonio Heredia de Haro.
NIF: 33393054K.
Expediente: MA/233/16.
Sanción: Multa de 601 €.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

Resolución.
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Interesado: José Salvador Rodríguez Moreno.
NIF: 79021138S.
Expediente: MA/249/16.
Sanción: Multa de 600 €.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

Resolución.

Interesado: Miguel Francisco Mérida Lorenzo.
NIF: 78979445K.
Expediente: MA/343W.
Sanción: Multa de 30 €.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

Resolución.

Interesado: Jorge Martínez Jiménez.
NIF: 50484589A.
Expediente: MA/372/16.
Sanción: Multa de 301 €.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

Resolución.

Interesado: Antonio José Gil Cano.
NIF: 74857528A.
Expediente: MA/385/16.
Sanción: Multa de 301 €.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

Resolución.

Interesado: José Miguel Sánchez Ramos.
NIF: 53370901E.
Expediente: MA/390/16.
Sanción: Multa de 2.000 €.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

Resolución.

Interesado: Juan José Palacio Tejeiro.
NIF: 53366301E.
Expediente: MA/394/16.
Sanción: Multa de 2.000 €. 
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

Resolución.

Interesado: Jesús Daniel Galindo Rodríguez.
NIF: 53694593N.
Expediente: MA/418/16.
Sanción: Multa de 2.000 €.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

Resolución.



Número 19 - Lunes, 30 de enero de 2017

página 370 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Interesado: Emilio Díaz Ruiz.
NIF: 24686650Z.
Expediente: MA/444/16.
Sanción: Multa de 3.000 €. 
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

Resolución.

La presente notificación se hace al amparo de los dispuesto en el artículo 44 de la 
Ley 39/2015, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.

Málaga, 24 de enero de 2017.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez León.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 6 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Sevilla, por la que se da publicidad a la resolución 
de autorización ambiental unificada para el proyecto que se cita, en el término 
municipal de Fuentes de Andalucía (Sevilla). (PP. 1340/2016).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7, de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Resolución de Autorización Ambiental Unificada 
otorgada por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en 
Sevilla que se relaciona en el Anexo:

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución se encuentra disponible en la página 
web (http://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/initAoVAauoSearch.do) 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

A N E X O

Expediente: AAU/SE/667/14/N.
Actividad: Explotación recurso Sección A) Royuelo IV.
Titular: Sílices de Fuentes, S.L.
Emplazamiento: Parcelas 1 y 2, del polígono 41.
Municipio: Fuentes de Andalucía (Sevilla).

Sevilla, 6 de junio de 2016.- El Delegado, José Losada Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 5 de noviembre de 2016, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería, de apertura del período de 
información pública del expediente que se cita, de autorización para realizar 
obras en zona de policía del cauce Rambla de las Higueruelas, t.m. de Almeria. 
(PP. 3238/2016).

Expediente: AL-37225.
Asunto: Construccion de pistas para clases de conducción y vallado en parte de la 

parcela.
Solicitante: Manuel Valentín Montesinos García.
Cauce: Rambla de las Higueruelas.
Lugar: Loma del Pajar, polígono: 25, parcela: 555.
Término municipal: Almería.
Plazo para formular alegaciones: 20 días.
Lugar de exposición: D.T. C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8, 5.ª planta, Almería

Almería, 5 de noviembre de 2016.- El Delegado, Antonio Martínez Rodríguez.



Número 19 - Lunes, 30 de enero de 2017

página 373 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 24 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Cádiz, sobre notificación de actos administrativos 
en expedientes sancionadores.

Notificación de providencias recaídas en expedientes sancionadores que se siguen en 
esta Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio por presuntas 
infracciones a la normativa vigente atribuidas a la competencia de este organismo. A 
los efectos de notificación previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida 
cuenta que no ha sido posible la notificación en el último domicilio de los interesados, 
ignorándose su actual paradero, la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio ha resuelto la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
de las providencias que se indican a continuación. Significándole que tales providencias 
quedarán de manifiesto para los interesados en la Sección de Informes y Sanciones, Plaza 
Asdrúbal, s/n, 3.ª planta. Edificio Junta de Andalucía, Cádiz, concediéndose los plazos de 
contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a continuación.

-  Acuerdo de Incoación: 15 días hábiles, alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor 
del expíe.

- Propuesta de Resolución: 15 días hábiles, alegaciones ante el Sr. Instructor.
-  Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio

1. Expte. CA/2016/397/CAZ.- MOISÉS VALENCIA RAPOSO. PUERTO SANTA 
MARÍA (EL) (CÁDIZ). RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR. «Cazar en coto sin autorización del titular, con artes prohibidas 
(dos hurones y 11 redes) y sin licencia. Capturando un conejo», los cuales tuvieron 
lugar el día 9 de febrero de 2016, en el Coto Cinegético (Doña Blanca) con matricula 
11199, sito en el t.m. de Puerto Santa Maria (El) (Cádiz), Infracción Grave art. 77.9 
art. 74.10 art. 77.7 art. 82.1.b art. 82.2b de la Ley Flora y Fauna Silvestres de 28 de 
Octubre. Multa 1804 Euros e Indemnización 15,96 Euros.

2. Expte. CA/2016/443/EP. ANTONIO GUERRERO CANDON. MEDINA SIDONIA. 
(CADIZ). RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. 
«Cazar con artes prohibidas (40 lazos)», los cuales tuvieron lugar el día 8 de febrero 
2016 (Finca el Pedroso), sito en el t.m. de Jerez de la Fra. ( Cádiz ) Infracción Grave 
art. 74.10 art. 82.1.b de la Ley Flora y Fauna Silvestres de 28 de Octubre. Multa 610 
Euros.

3. Expte. CA/2016/458/CAZ. MANUEL BENITEZ SOTO. BORNOS. (CADIZ) 
RESOLUCION DEFINITIVA DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. «Cazar en 
cotos sin autorizaciones del titular (CA-10.285 y CA-11.255), con artes prohibidas 
(Red y sin foco) de noche (5,30 horas», los cuales tuvieron lugar el día 20 de 
noviembre de 2015, ( Cotos Ca-10.285 y CA-11.355), sito en el t.m. de Arcos de la 
Fra. (Cádiz). Infracción Grave art. 74.10 art. Art. 77.9 art. 82.2.b art. 82.1.b de la Ley 
Flora y Fauna Silvestres de 28 de Octubre. Multa 1804 Euros.
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4. Expte. CA/2016/490/CAZ. JUAN RODRÍGUEZ SERRANO. JEREZ DE LA FRA.( 
CADIZ). RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
.«Cazar en coto sin autorización del titular, en época de veda con cuatro perros 
y sin licencia», los cuales tuvieron lugar el día 5 de marzo de 2016, en el Coto 
Cinegetico (Espantarrodrigo Correa) con matrícula 11178, sito en el t.m. de Jerez 
de la Fra. (Cádiz). Infracción Grave art. 77.7 art. art. 82.2.b art. 77.9 art. 77.10 de la 
Ley Flora y Fauna Silvestres de 28 de Octubre. Multa 1803 Euros.

5. Expte. CA/2016/491/CAZ. DAVID RODRIGUEN PAN. JEREZ DE LA FRA. 
(CADIZ). RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
.«Cazar en coto sin autorización del titular, en época de veda con cuatro perros 
y sin licencia», los cuales tuvieron lugar el día 5 de marzo de 2016, en el Coto 
Cinegetico (Espantarrodrigo Correa) con matrícula 11178, sito en el t.m. de Jerez 
de la Fra. (Cádiz). Infracción Grave art. 77.7 art. art. 82.2.b art. 77.9 art. 77.10 de la 
Ley Flora y Fauna Silvestres de 28 de Octubre. Multa 1803 Euros.

6. Expte. CA/2016/750/CAZ. MARIA EUGENIA PORTILLO HIDALGO. VILLAMARTIN. 
(CADIZ). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN. «Tenencia de dos jaulas trampas para 
depredadores en la inmediaciones de la vivienda»,los cuales tuvieron lugar el día 10 
de mayo de 2016, (Cuatro Mojones) sito en el t.m. de Villamartin. (Cádiz). Infracción 
Leve art. 73.6 art. 82.1.a de la Ley Flora y Fauna Silvestres de 28 de octubre. Multa 
200 Euros.

7. Expte. CA/2016/761/CAZ. IVAN MORENO LOPEZ. JEREZ DE LA FRA. (CADIZ). 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN. «Tenencia de un camaleón (Especie de interés 
especial), en relación con el art. 7.2.D de la Ley 8/03», los cuales tuvieron lugar el 
día 30 de junio de 2016 (Sierra de San Cristóbal) sito en el t.m. de Puerto Santa 
Maria (El). (Cádiz). Infracción Grave art. 74.1 art. 82.1.b de la Ley de Flora y Fauna 
Silvestres de 28 de Octubre. Multa 610 Euros.

8. Expte. CA/2016/791/CAZ. IGNACIO MORON CORTES. MEDINA SIDONIA. 
(CADIZ) PROPUESTA DE RESOLUCIÓN.«Cazar con artes prohibidas (36 redes) 
en terreno no cinegetico habiendo capturado cinco conejos», los cuales tuvieron 
lugar el dia 9 de septiembre de 2016, en el paraje conocido como El Toñalejo, 
sito en el t.m. de Medina Sidonia. (Cádiz). Infracción Grave art. 77.12 art. 74.10 
art. 82.2.b art. 82.1b de la Ley Flora y Fauna Silvestres de 28 de Octubre. Multa 
1203 Euros e Indemnización 159,6 Euros. Otras Obligaciones no Pecuniarias: La 
suspensión o inhabilitación para la obtención de la licencia de caza por un periodo 
de un mes.

9. Expte. CA/2016/834/PES. GABRIEL MIHAI NAPORO JNA. PUERTO REAL 
(CADIZ) ACUERDO INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONAOR Y 
FORMULACION DE CARGOS. «Pescar sin licencia y sin el seguro obligatorio del 
pescador, en relación con el art. 61.c de la Ley 8/03 (Pantano de Guadalcacin - 
Lavatrapo) sito en el t.m. de San José del Valle (Cádiz). Infracción Leve art. 79.2 art. 
Art. 79.13 art. 82.2a de la Ley Flora y Fauna Silvestres de 28 de Octubre. Multa 200 
Euros todo ello sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del procedimiento 
que ahora se inicia.

10. Expte. CA/2016/939/CAZ. LUIS SANCHEZ MENA. PATERNA DE RIVERA 
(CADIZ). ACUERDO DE INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR Y 
FORMULACION DE CARGOS. «Cazar en coto sin autorización del titular, con artes 
prohibidas (95 lazos) y sin licencia, capturando tres liebres (en mal estado) y 20 
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conejos, solo se pudieron decomisar 4 los restantes se los llevo el cazador al darse 
a la fuga en el paraje conocido como Coto CA-11337 «Charco Dulce»sito en el t.m. 
de Medina Sidonia (Cádiz) . Infracción Grave art. 77.9 art. 74.10 art. 82.1.b de la Ley 
Flora y Fauna Silvestres de 28 de Octubre. Multa 1804 Euros e Indemnización 319,2 
Euros. Otras Obligaciones No Pecuniarias: Puede llevar consigo la suspensión o 
inhabilitación para la obtención de la licencia de caza por un periodo comprendido 
entre un mes y cinco años. 

11. Expte. CA/2016/947/CAZ. JOSE ANTONIO ENRIQUEZ PANAL. JEREZ DE LA 
FRA. CADIZ). ACUERDO DE INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
Y FORMULACION DE CARGOS.« Cazar desde el vehículo matricula 8096HGB 
con una carabina (arte prohibida ) sin licencia y en zona de seguridad (carril) 
(carril paralelo a cana de Guadalcacín Km 82) ) sito en el t.m. de Jerez de la Fra. 
(Cádiz). Infracción Grave y Leve art. 74.10 art. 78.13 art. 77.25 art. 77.7 art. 76.3 art. 
82.2c art. 82.1b art. 82.2.b de la Ley Flora y Fauna Silvestres de 28 de Octubre. 
Multa 6000 Euros. Otras Obligaciones No Pecuniarias: Puede llevar consigo la 
suspensión o inhabilitación para la obtención de la licencia de caza por un periodo 
comprendido entre cinco años y un día y diez años.

12. Expte. CA/2016/950/CAZ. JUAN BENITEZ GONZALEZ- JEREZ DE LA FRA. 
(CADIZ). ACUERDO DE INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
Y FORMULACION DE CARGOS. «Cazar en coto sin autorización del titular, con 
artes prohibidas ( 30 lazos) y sin licencia en el Coto Cinegetico (Espantarrodrigo 
Correa) con matrícula 11178, sito en el t.m. de Jimena de la Fra. (Cádiz). Infracción 
Grave art. 77.9 art. 82.2.b art. 74.10 art. 77.7 de la Ley de Flora y Fauna Silvestres 
de 28 de Octubre. Multa 1804 Euros. Otras Obligaciones No Pecuniarias: puede 
llevar consigo la suspensión o inhabilitación para la obtención de la licencia de 
caza por un periodo comprendido entre un mes y cinco años.

13. Expte. CA/2016/964/EP. ANTONIO PEREZ OLIVA. CHIPIONA. (CADIZ). 
ACUERDO DE INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR Y 
FORMULACION DE CARGOS.«Capturar aves fringilidas con artes prohibidas (98 
perchas) dando muerte a 1 mirlo un gorrión común, un ruiseñor común (interés 
especial) 1 tarabilla norteña (interés especial) y 4 papamoscas cerrojillo (interés 
especial), en relación con el art. 7.2.A. los cuales tuvieron ugar en el Coto Cinegetico 
(Evora) con matrícula 10869, sito en el t.m. de Sanlucar de Barrameda (Cádiz). 
Infracción Grave y Leve art. 74.10 art. 74.1 art. 73.1 art. 82.1b art. 82.2.b de la Ley de 
Flora y Fauna Silvestres de 28 de Octubre. Multa 2000 Euros e Indemnización 3000 
Euros. Otras Obligaciones No Pecuniarias: Puede llevar consigo la suspensión o 
inhabilitación para la obtención de la licencia de caza por un periodo comprendido 
entre un mes y cinco años.

14. Expte. CA/2016/967/EP. RICARDO PRIETO RACAMAELS. VILLAMARTIN. 
(CADIZ). ACUERDO DE INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTO SANCINADOR Y 
FORMUALCION DE CARGOS.«Capturar aves fringilidas con artes prohibidas 
(pegamento) y tener cuatro jilgueros con el art. 7.2. D los cuales tuvieron lugar 
el día 6 de octubre (río Guadalete),sito en el t.m. de Villamartin (Cádiz).Infracción 
Grave art. 74.10 art. Art. 73.1 82.1.b art.82.1.a de la Ley de Flora y Fauna Silvestres 
de 28 de Octubre. Multa 700 Euros. Otras Obligaciones no Pecuniarias: Puede 
llevar consigo la suspensión o inhabilitación para la obtención de la licencia de 
caza por un periodo comprendido entre un mes y cinco años.
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15. Expte. CA/2016/968/EP. ISMAEL GALLARDO BENITEZ. PUERTO SERRANO 
(CADIZ). ACUERDO DE INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR Y 
FORMULACION DE CARGOS.« Capturar aves fringilidas con artes prohibidas 
(pegamento) y tener cuatro jilgueros con el art. 7.2. D los cuales tuvieron lugar 
el día 6 de octubre (río Guadalete),sito en el t.m. de Villamartin (Cádiz).Infracción 
Grave art. 74.10 art. Art. 73.1 82.1.b art.82.1.a de la Ley de Flora y Fauna Silvestres 
de 28 de Octubre. Multa 700 Euros. Otras Obligaciones no Pecuniarias: Puede 
llevar consigo la suspensión o inhabilitación parala obtención de la licencia de caza 
por un periodo comprendido entre un mes y cinco años.

 16. Expte. CA/2016/980/CAZ. MIGUEL ARANA ALMAGRO. PUERTO SANTA MARIA 
(EL) CADIZ. ACUERDO DE INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
Y FORMULACION DE CARGOS.«Cazar en coto sin autorización del titular, con 
tres perros y sin licencia (Coto CA 11366 ANASFERA) sito en el t.m. de Jerez de 
la Fra. (Cádiz). Infracción Grave art. 77.9 art. 77.7 art. 82.2.b de la Ley de Flora 
y Fauna Silvestres de 28 de Octubre. Multa 1202 Euros. Otras Obligaciones No 
Pecuniarias: Puede llevar consigo la suspensión o inhabilitación para la obtención 
de la licencia de caza por un periodo comprendido entre un mes y cinco años.

17. Expte. CA/2016/986/CAZ. JUAN RODRÍGUEZ SERRANO. JEREZ DE LA FRA. 
(CADIZ). ACUERDO DE INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR Y 
FORMULACION DE CARGOS «Cazar en coto sin autorización del titular con tres 
perros, con artes próvidas (2 hurones y 3 redes), de noche (6 horas) y sin licencia 
capturando tres conejos en el Coto Cinegetico (las Quinientas y Agregados) con 
matrícula 10156,sito en el t.m. de Jerez de la Fra. (Cádiz) Infracción Grave art. 
77.9 art. 74.10 art. 77.25 art. 77.7 art. 82.1.b art. 82.2.b de la Ley de Flora y Fauna 
Silvestres de 28 de Octubre. Multa 2405 Euros e Indemnización 47,88 Euros. Otras 
Obligaciones No Pecuniarias: Puede llevar consigo la suspensión o inhabilitación 
para la obtención de la licencia de caza por un periodo comprendido entre un mes 
y cinco años

18. Expte. CA/2016/987/CAZ. DAVID RODRÍGUEZ PAN. JEREZ DE LA FRA. 
(CADIZ). ACUERDO DE INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR Y 
FORMULACION DE CARGOS «Cazar en coto sin autorización del titular con tres 
perros, con artes próvidas (2 hurones y 3 redes), de noche (6 horas) y sin licencia 
capturando tres conejos en el Coto Cinegetico (las Quinientas y Agregados) con 
matrícula 10156,sito en el t.m. de Jerez de la Fra. (Cádiz) Infracción Grave art. 
77.9 art. 74.10 art. 77.25 art. 77.7 art. 82.1.b art. 82.2.b de la Ley de Flora y Fauna 
Silvestres de 28 de Octubre. Multa 2405 Euros e Indemnización 47,88 Euros. Otras 
Obligaciones No Pecuniarias: Puede llevar consigo la suspensión o inhabilitación 
para la obtención de la licencia de caza por un periodo comprendido entre un mes 
y cinco años

19. Expte. CA/2016/1015/EP. FRANCISCO GOÑI GOMEZ. JIMENA DE LA FRA. 
(CADIZ). ACUERDO DE INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR Y 
FORMULACION DE CARGOS «Capturar aves fringilidas con artes prohibidas (una 
red y un bebero artificial), tenia tres jilgueros no anillados y un gorrión como cimbel, 
en relación con el art. 7.2.D de la Ley 8/2003 (Cañada Real de La Isla) sito en el 
t.m. de Jerez de la Fra. (Cádiz) Infracción Grave art. 74.10 art. 73.1 art. 77.7 art. 
82.1.a art. 82.2.b de la Ley de Flora y Fauna Silvestres de 28 de Octubre. Multa 700 
Euros. Otras Obligaciones No Pecuniarias: Puede llevar consigo la suspensión o 
inhabilitación para la obtención de la licencia de caza por un periodo comprendido 
entre un mes y cinco años.
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20. Expte. CA/2016/1040/CAZ. FRANCISCO MANUEL SEVILLANO CORCHADO. 
PUERTO REAL. (CADIZ). ACUERDO DE INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR Y FORMULACION DE CARGOS «Cazar con artes prohibidas 
(hurón) capturando un conejo (las aletas)) sito en el t.m. de Puerto Real Fra. (Cádiz) 
Infracción Grave art. 74.10 art. 82.1.b de la Ley de Flora y Fauna Silvestres de 28 
de Octubre. Multa 610 Euros e Indemnización 31,92 Euros. Otras Obligaciones No 
Pecuniarias: Puede llevar consigo la suspensión o inhabilitación para la obtención 
de la licencia de caza por un periodo comprendido entre un mes y cinco años.

Cádiz, 24 de enero de 2017.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.



Número 19 - Lunes, 30 de enero de 2017

página 37� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 25 de octubre de 2016, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, sobre obras en zona de policía 
que se cita, en el término municipal de Antequera (Málaga). (PP. 2602/2016).

Expedientes: MA-37014.
Asunto: Obras en zona de policía – prolongación de muro de defensa existente.
Peticionario: AgroBroker Antequera, S.L.
Cauce: Río Guadalhorce.
Lugar: Polígono 87, parcela 38 – Partido Dehesilla.
Término municipal: Antequera (Málaga).

Esta Consejería señala un plazo de veinte (20) días para que puedan formularse 
alegaciones por quienes se consideren afectados, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para lo 
que podrá examinar el expediente y documentos durante el mencionado plazo, en las 
oficinas de esta Consejería, Paseo de Reding, 20, 29016 Málaga.

Málaga, 25 de octubre de 2016.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Corrección de errores de la Resolución de 27 de octubre de 2016, de la 
Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en 
Cádiz, por la que se somete a información pública para obtener la Autorización 
Ambiental Unificada el proyecto que se cita, en el término municipal de Jerez de 
la Frontera (Cádiz) (BOJA núm. 245, de 23.12.2016).

Advertido error en la Resolución de 27 de octubre de 2016 (BOJA núm. 245, de 23 
de diciembre de 2016) de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Cádiz, por la que se somete a información pública, para obtener la 
Autorización Ambiental Unificada el proyecto «Almacenamiento y Valoración de Metales 
(R12 y R13)», promovido por Recuperaciones y Desguaces Puente del Duque, S.L., en 
el término municipal de Jerez de la Frontera (Cádiz). Expediente AAU/CA/021/15, se 
procede a la rectificación de la ubicación de la actuación:

Donde dice:
«…. en el Polígono Industrial El Portal, calle A, nave 10» ….

Debe decir:
«…. en El Portal, Polígono 150, Parcela 19. Área 1. Río Viejo» ….
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 22 de diciembre de 2016, del Ayuntamiento de Benizalón, sobre 
acuerdo de Pleno por el que se aprueba adenda al Estudio Ambiental Estratégico 
y Zoonificación Acústica del PGOU del Municipio de Benizalón. (PP. 104/2017).

El Pleno de la Corporación del Ayuntamiento de Benizalón (Almería), en sesión de 
fecha 24 de septiembre de 2016, aprobó la «Adenda al Estudio Ambiental Estratégico y 
Zonificación Acústica», documentación complementaria del Plan General de Ordenación 
Urbanística y Estudio de Impacto Ambiental de Benizalón, aprobado provisionalmente 
con fecha 23 de octubre de 2011.

De acuerdo con el art. 38.4 de la Ley 7 de 2007, de 9 de julio, y Ley 3/2015, de 29 de 
noviembre, se abre un periodo de exposición pública de 45 días, a partir del día siguiente 
a su publicación en el BOJA, a efectos de que cualquier persona pueda examinarlo y 
formular, en su caso, las alegaciones u observaciones que estime pertinentes, y a 
consulta de las Administraciones Públicas afectadas.

La documentación de la «Adenda al Estudio Ambiental Estratégico y Estudio 
Acústico» se encuentra a disposición del público en horario de 9 a 14 horas, en la sede 
del Ayuntamiento de Benizalón, así como en la página web del mismo.

Benizalón, 22 diciembre de 2016.- El Alcalde, Emilio Cid Alonso.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 16 de enero de 2017, del Ayuntamiento de Huelva, sobre oferta de 
Empleo Público correspondiente al ejercicio 2016. (PP. 109/2017).

Por la Junta de Gobierno local del Ayuntamiento de Huelva, en sesión extraordinaria 
celebrada el día veinte de diciembre de dos mil dieciséis, se aprobó la Oferta de Empleo 
Público para el año 2016 correspondiente a la plaza que a continuación se reseña, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y el art. 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

PERSONAL FUNCIONARIO

R.D.L 5/2015 Clasificación Núm. 
Vacantes Denominación

Grupo Subgrupo Escala Subescala Clase  Categoría

A A1 Admón. Especial Servicios 
Especiales

Superior Superintendente 
Policía Local

1 Superintendente de la 
Policía Local

Huelva, 16 de enero de 2017.- El Concejal de Régimen Interior y RR.HH., José Fernández 
de los Santos.


